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dirigentes son combatidos en todos los 
sectores y todas las industrias, ya que 
nunca se ha querido reconocer su legíti­
mo derecho a ello. 

De aquí que, aunque sea un parlamen­
tario de oposición y no me ligue, en lo 
más mínimo, ningún principio que esté 
cercano al criterio de S. E. el Presidente 
de la República, creo justo y lógico des­
tacar este hecho suyo, del cual espero los 
mejores frutos por parte de los persona­
les del Servicio Nacional de Salud. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Queda un minuto al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Renunciamos, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, es grato para los Di­
putados de estas bancas dejar constancia 
de que hace ya varios meses que el Par­
üdo Conservador, por intermedio del par­
lamentario que habla, en sesiones especia­
les celebradas por la Honorable Cámara, 
fijó su posición favorable a las justas as­
piraciones de mejoramiento económico de 
los profesionales funcionarios regidos por 
la Ley N9 10.223 Y del personal en gene­
ral del Servicio Nacional de Salud. 

En la gestación de estos laboriosos pro­
yectos le correspondió también una inter­
vención preponderante al Presidente de 
nuestra colectividad, el Honorable Sena­
dor Francisco Bulnes Sanfuentes, que 
mantuvo constantes y reiteradas reunio­
es con personeros de Gobierno para obte­
ner que estas leyes fueran despachadas 
cuanto antes y en la mejor forma posi­
ble ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.-¿ Eso es con fi-

nes "demagógicos", Honorable Diputado? 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Me limito a señalar la verdad de los he­
chos, que es pública y notoria, pese a la 
afirmación que se escucha de las bancas 
del frente en este momento. 

Nosotros, con la misma franqueza y 
sinceridad de lo que acabo de expresar, 
manifestamos también, en esa sesión es­
pecial de la Honorable Cámara, nuestra 
disconformidad ante la indisciplina que 
significaba el abandono de sus funciones 
por parte de los profesionales funciona­
rios, lo que consideramos un atentado con­
tra la colectividad y la salud pública. Pe­
ro nuestra crítica al procedimiento em­
pleado no nos priva de la libertad sufi­
ciente para reconocer, al mismo tiempo, 
la justicia y la conveniencia social de sa­
tisfacer estos anhelos de carácter econó­
mico, para dar a los profesionales funcio­
.narios y a los trabajadores de la salud re­
muneraciones compatibles con la impor­
tancia de las funciones que desempeñan. 

En lo que respecta al proyecto que re­
forma la Ley N9 10.223, es un hecho que 
el llamado "Estatuto del Médico Funcio­
nario" representó a la época de su dicta­
ción -año 1951- una conquista de im­
portancia para los médicos, farmacéuti­
cos, y dentistas regidos por ella. Pero no 
es menos cierto que, después de más de 
diez años de vigencia de dicho Estatuto, 
sus disposiciones se ha hecho anacróni­
cas, en gran parte, e inoperantes. Por un 
lado; sabemos cómo los sucesivos reajus­
tes de remuneraciones que se han hecho 
durante este decenio, de acuerdo con el 
alza del costo de la vida, a los distintos 
sectores de trabajadores y de funciona­
rios del país, no fueron realizados en la 
misma proporción respecto de esos pro­
fesionales funcionarios, que fueron que­
dando atrás, hasta resultar teniendo re­
muneraciones verdaderamente incompa­
tibles con la importancia y dignidad de 
sus funciones. Por' otra parte, la expe­
riencia demostró, en la práctica, la nece-
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sidad de subsanar errores, de llenar va­

cíos y de actualizar muchas normas que 

ya no corresponden a la agilidad y a la 

eficiencia que deben tener estos servicios 

de asistencia social, dentro de las actua­

les concepciones de la medicina y de las 

demás profesiones contempladas en este 

Estatuto. 
Es por eso que será especialmente gra­

to para nosotros votar favorablemente 

esta iniciativa del Ejecutivo en su discu­

sión general, que viene a satisfacer, en lo 

que respecta a los profesionales funciona­

rios esttls justas aspiraciones de mejora­

miento económico, y que, al mismo tiem­

po, introduce indiscutibles perfecciona­

mientos en el Estatuto que los rige. 
Dado lo exiguo del tiempo, no es posi­

ble entrar a formular consideraciones de­

talladas sobre el articulado del proyecto 

y sobre las diversas indicaciones que he­

mos presentado en las Comisiones Unidas 

para mejorarlo. En su oportunidad, po­

dremos hacer este análisis más detenido, 

en su discusión particular. Ahora solamen­

te deseo referirme a tres puntos que con­

sideramos de mucha importancia de la Ley 

NQ 10.223, y que, desgraciadamente, no 

han sido debidamente tomados en cuenta 

por el Ejecutivo, ni tampoco por las Co-

, misiones Unidas, pese a nuestras indica­

ciones para mejorar esta iniciativa en ta­

les aspectos. 
En primer término, los Diputados con­

servadores no podemos menos que ver con 

alarma que el campo de ap1icación del 

Estatuto Médico Funcionario se pretende 

extender ahora, en forma integral, no so­

lamente a los servicios del Estado, a las 

instituciones semifiscales y a las munici­

palidades, como sería lógico; sino también 

a las actividades de carácter particular. 

Digo, señor Presidente, que vemos con 

alarma este intento de socialización total 

de la profesión médica en Chile, porque 

algunas de las disposiciones que contiene 

el proyecto en discusión implican un gra-

ve cercenamiento de la libertad indivi­

dual y los derechos de los particulares. 

Es coín.prensible, señor Presidente, y 

nosotros lo aceptamos plenamente, que es­

te Estatuto establezca normas relativas a 

las remuneraciones que sean aplicables a 

los profesionales de estas actividades, 

cualquiera que sea su empleador. Pero lo 

que no podemos admitir es que se preten­

da que el sector privado quede sometido 

a normas propias exclusivamente de los 

servicios de carácter administrativo, co­

mo son las que se relacionan con los ho­

rarios, los encasillamientos, los escalafo­

nes, etcétera. 

En materia de horario, por ejemplo, no 

podemos comprender por qué se pretende 

aplicar incompatibilidades de horarios a 

los profesionales que deseen realizar ac­

tividades privadas. Si un dentista, un mé­

dico, un farmacéutico trabajan 6 horas a 

un servicio del Estado, lo justo y lo ra­

cional es que se le permita disponer del 

resto de su tiempo, en la forma que él 

crea conveniente, para trabajar en sus ac­

tividades particulares. 
Pero no es así, señor Presidente. 

En las disposiciones del proyecto que 

fueron aprobadas por las Comisiones Uni­

das, pese a nuestra oposición, se estableció 

que no solamente se aplicarían incompa­

tibilidades a las actividades particulares 

de estos profesionales; sino, además, que 

sus empleadores de carácter particular 

tendrían que enviar copia de los contra- . 

tos de trabajo a la Contraloria General 

de la República, de manera que, de apro­

barse estas normas, la Contraloría Gene­

ral de la República comenzaría a tener 

ingerencia en las empresas privadas y en 

las actividades del sector particular, lO' 

que nos parece totalmente inaceptable. 

Además, señor Presidente, de lo que 

vengo diciendo, resulta aún más absurda 

esta disposición si se considera que se han 

aprobado por las Comisiones Unidas dis­

posiciones según las cuales toda persona 
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que tenga a su servicio médicos, dentis­
tas, farmacéuticos o químico-farmacéuti­
cos, salvo el caso de que sean remunera­
dos por el sistema de honorarios, tendrá 
que establecer dentro de sus empresas o 
sus actividades de carácter particular, 
sistemas de encasillamiento, de escalafo­
nes, de grados y de normas para los as­
censos. 

En esta forma, sencillamente llegamos 
a un terreno que deslinda con la utopía. 

N o podemos pedir a una compañía de 
seguros, por ejemplo, que tiene un con­
sultorio con tres médicos y dos dentistas, 
que establezca para ellos escalafón con 
cinco grados y que envíe los antecedentes 
a la Contraloría, porque esto significa pro­
ducir intervenciones totalmente contra­
rias a la libertad individual -como he 
dicho- y a las exigencias del bien co­
mún. 

Repito, señor Presidente, que está muy 
bien todo lo que signifique asegurar que 
el profesional funcionario, médicos, far­
macéuticos, químico-farmacéuticos y den-' 
tistas, tengan ciertas remuneraciones mí­
nimas y estén afectos a determinado sis­
tema de previsión. Pero no es aceptable 
la tentativa de este proyecto para que los 
servicios de carácter particular se con­
viertan, también, en dependencias de la 
Administración Pública. 

Esta situación llega a un grado extre­
mo en lo que respecta a las Universida­
des. N o podemos dejar pasar en silencio 
la grave omisión del proyecto en lo que 
respecta a la situación de la Universidad 
de Chile y las demás reconocidas por el 
Estado, que fueron prácticamente equi­
paradas a servicios públicos sanitarios. 

Como muy bien 10 han hecho presente 
personeros de las Universidades, esta con­
cepción del proyecto constituye un grave 
atentado en contra del principio de la au­
tonomía universitaria. Y, por otra parte, 
implica desconocer por completo la natu­
raleza específica y las modalidades pro­
pias de la actividad docente y la investi-

gación científica en los planteles de en­
señanza superior, en los cuales, evidente­
mente, es imposible pretender, racional­
mente, que se aplique todo este sistema 
de horarios, de nombramientos, de pro­
mociones 'y ascensos, etc. 

Oportunamente presentamos una indi­
cación, que en gran parte fue aceptada por 
las Comisiones Unidas, para dejar a sal­
vo la autonomía de las Universidades y 
su esencial libertad académica para pro­
ceder a la designación y calificación de 
sus miembros, de la manera que estimen 
más conveniente. 

Quiero agregar que el proyecto, aún en 
este aspecto, contiene una grave omisión, 
porque fue declarada improcedente, a mi 
juicio en forma absolutamente infunda­
da. una indicación que tenía por objeto 
establecer que el mayor gasto que deman­
de a las Universidades la aplicación de los 
reajustes establecidos por esta ley serían 
de cargo fiscal. 

Todos sabemos que las Universidades 
no persiguen fines de carácter lucrativo, 
sino culturales, docentes o científicos; de 
tal manera que el mayor gasto que se les 
impone a través de estos reajustes no pue­
de ser financiado mediante un aumento 
de las matrículas o de exigencias a sus 
alumnos. Entonces, es lógico, justo y ra­
zonable, como se ha hecho en leyes simi­
lares -como se hizo en la ley 14.836-, 
que al imponérseles un nuevo y consira­
ble gravamen, el Fisco provea los medios 
necesarios para soportarlo. 

Esperamos que esta indicación, reno­
vada en la discusión general del proyec­
to, será aprobada por las Comisiones Uni­
das. 

Finalmente, quiero señalar que también 
presentaremos una indicación, que asi­
mismo fue declarada improcedente, para 
introducir en el proyecto una magnífica 
iniciativa de que es autor nuestro Hono­
rable colega de estas bancas, don Gustavo 
Loyola, en orden a implantar el sistema 
de libre elección por parte del imponente, 
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del médico o dentista tratante, lo que re­

presentaría un efectivo método para me­

jorar, mediante la emulación, el nivel y 

eficiencia de la asistencia médica y den­

tal. 

Con respecto al segundo proyecto, que 

favorece al personal del Servicio Nacio­

nal de Salud, vemos con profunda satis­

facción que el Ejecutivo ha procurado fi­

jar normas justas y ecuánimes de enca­

sillamiento, subsanando los errores come­

tidos al amparo de leyes anteriores, de 

reciente fecha; estableciendo nuevos es­

calafones en un nivel más adecuado y 

otorgando rentas más justas para todo el 
personal. 

Los Diputados de estas bancas, votare­

mos favorablemente este proyecto en ge­

neral. 
No obstante, deseo señalar que, en nues­

tro concepto, su discusión debiera servir 

para destacar graves deficiencias y fallas 

del Servicio Nacional de Salud, de las cua­

les, me anticipo a declarar, no culpo al 

actual Gobierno ni a la actual dirección 

de este Servicio, porque es público y no­

torio que se vienen manteniendo desde 

hace muchos años a'través de diversos Go­

biernos. 
Desde luego, el exceso de personal, que 

indudablemente repercute en el desfinan­

ciamiento del Servicio y en el pago de re­

muneraciones inferiores a las que real­

mente su personal merece. Sabemos que 

el número de empleados de la planta su­

pera los treinta y dos mil. E ignoramos, 

porque el propio Servicio no fue capaz de 

precisarlo, cuál es el número de los fun­

cionarios contratados. A este respecto for­

mulamos una indicación, que , desgracia­

damente, fue desechada, pa-ra que el per­

sonal que haya sido contratado con pos­

terioridad a la dictación del Estatuto Ad­

ministrativo, solamente pueda ser pasado 

a la planta, si tiene los requisitos legales 

que se exigen para la provisión de los 

cargos, pues consideramos inaceptable que 

se puedan proveer con personal que no 

reúna tales exigencias, salvo que se trate 

de funcionarios que hayan sido contrata­

dos con anterioridad al 6 de abril de 1960, 

fecha de publicación en el "Diario Ofi­

cial" del Estatuto Administrativo. 

Además, hemos señalado nuestros pun­

tos de vista en orden a promover una me­

jer distribución tanto de profesionales 

como de personal administrativo, con el 

fin de evitar el vicio del centralismo exa­

gerado, que mantiene a las provincias en 

un abandono verdaderamente lamentable. 

También hemos formulado indicación 

para que se faeulte al Jefe del Estado, a 

fin de que, a propuesta del Consejo del 

Servicio Médico Nacional de Salud, dicte 

un estatuto administrativo especial para 

este personal, por cuanto es evidente que 

las normas administrativas que rigen a 

un funcionario que trabaja en un hospi­

tal o en una posta de emergencia, no pue­

den ser similares a las que se aplican a 

un empleado que está detrás de una ven­

tanilla de Correos o de uno que tenga a 

su cargo la Oficina de Partes de un Mi­

nisterio. Existen diferencias que no han 

sido consideradas y que han provocado si­

tuaciones verdaderamente caóticas desde 

el punto de vista administrativo, que en 

nuestro concepto, deben subsanarse me­

diante la dictación de normas específicas 

especiales de carácter administrativo que 

rijan a este personal. 

Finalmente, tampoco hemos podido si­

lenciar la desastrosa situación financiera 

en que se encuentra este Servicio que, se­

-gún tengo entendido, debió ser suplemen­

tado en más de 100 millones de escudos 

para atender sus gastos durante el año. 

Asimismo, hemos señalado la convenien­

cia de acortar los plazos legales, para ven­

der, lo antes posible, los setenta y seis 

fundos de propiedad del Servicio Nacio­

nal de Salud, que el año pasado dejaron 

500 millones de pesos de pérdida. De las 

sumas que se obtengan por este concepto, 

un 50 % se destinaría a construcciones 

hospitalarias y el otro 50% a la construc-
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clOn de viviendas económicas para el per­
sonal del Servicio. 

Señor Presidente, no puedo extenderme 
en mayores consideraciones debido a la li­
mitación de la hora. El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Correa La­
rraín, para referirse al financiamiento 
del proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Correa Larraín. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Ejecutivo había financiado 
originalmente los proyectos en discusión, 
mediante un recargo de un 25 % sobre los 
avalúos de todos los bienes raíces tanto 
urbanos com agrícolas del país. 

N uestro partido consideró que dicho 
financiamiento era inaceptable desde to­
do punto de vista. De acuerdo con las pro­
pias expresiones del señor Ministro de 
Hacienda, según la Dirección General de 
Impuestos Internos y en consenso de to­
da la opinión pública, en la tasación de 
los bienes raíces, tanto urbanos como ru­
rales, existen diferencias verdaderamente 
irritantes. Algunos predios se encuentran 
tasados en cifras que se aproximan a su 
valor comercial, mientras que la tasación 
de otros, que están vecinos y poseen las 
mismas características, es hasta diez ve­
ces inferior a su valor comercial: 

Por lo tanto, la proposición del Ejecu­
tivo en orden a establecer una tasa que 
grava~a a todos los predios, tanto agríco­
las como urbanos, venía a acentuar la in­
justicia tributaria existente en la actua­
lidad. Tanto es así que el propio Gobier­
no, en el proyecto que nos enviara, pro­
ponía nuevo sistema de retasación de los 
bienes raíces, modificando el establecido 
por la Ley NQ 11.575, que dispuso el re­
avalúo automático de la propiedad raíz 
en Chile. 

Consideramos, además, que no se pue­
de, por el método recursi',To, sencillo y fá-

cil de alzar simplemente las tasas, seguir 
financiando los diversos reajustes de re­
muneraciones. Si confrontamos las tasas 
existentes para las diversas categorías en 
1940, con las actuales, vemos que los Go­
biernos, desde es~ época han recurrido_ al 
sistema de elevar simplemente las tasas 
para obtener los fondos destinados a sol­
ventar los gastos fiscales. 

Por estas razones, atendiendo a instruc­
ciones de la Junta Ejecutiva de mi par­
tido, presenté a las Comisiones Unid¡ts 
diversas indicaciones tendientes a reem­
plazar el financiamiento propuesto por el 
Ejecutivo. 

Tales indicaciones estaban fundamen­
talmente destinadas a ampliar el área tri­
butaria mediante una mejor fiscalización, 
a suprimir algunas injusticias de índole 
tributario y a allegar, por este sistema, 
los recursos necesarios para financiar los 
aumentos de sueldos y salarios para los 
médicos funcionarios y los trabajadores 
del Servicio Nacional de Sal ud. 

Estas indicaciones que presenté, que 
fueron objeto de numerosas críticas y de 
diferentes apreciaciones respecto a su ren­
dimiento, pueden agruparse en tres ca­
tegorías. La primera introduce modifica­
ciones a la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado. Hoy día, las letras de 
cambio que se emiten dentro del país tie­
nen un timbre fijo de 200 pesos, más un 
impuesto sobre el valor de la letra, del 
7,15 por mil. 

Sucede que en numerosos casos, que son 
muchos más de los que puede creer la 
Honorable Cámara, estas, letras de cam­
bio no llevan las estampillas que deter­
mina la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, correspondientes ál 7,15 por 
mil. Sólo se cumple con esta exigencia 
cuando las letras van al descuento, en co­
branza a los bancos <> se protestan. 

De acuerdo con los datos proporcionados 
por la Casa de Moneda, se emiten al año 
doce millones de letras. Y, según antece­
dentes entregados por la Superineendencia 
de Bancos, sólo llegan a los bances, para 
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gente dicho sistema, que contempla, para 
las propiedades urbanas, un reavalúo au­
to~ático equivalente a un porcentaje si­
mIlIr al alza del costo de la vida, y para 
l~s rurales, un porcentaje correspondien­
dIente al aumento de la productividad 
agrícola. 

ser descontadas o en cobranza, nueve mi­
llon~s de letra~, que tienen un valor pro­
medIO de treSCIentos escudos. Por lo tanto, 
hay tres millones de letras que, evidente­
Menta, son conservadas en cartera y que 
representan, al promedio de trescientos 
escudos por letra, una suma de novecientos 
millones de escudos. Estos documentos por 
el hecho de quedar en cartera, no son es- Si consideramos que el alza del costo 
tampillados. Si le aplicamos a los nove- de la vida durante el presente año llegará 
cientos millones, de escudos el 7,15 por sólo a un 8 por ciento, nos encontramos 
mil, llegamos a la conclusión de que el ar- con que sobre un avalúo total de los bie­
tículo 15 del proyecto, que establece la nes raíces urbanos de 2.400 millones de 
obligación de emitir las letras de cambio pesos, al aplicarles un 8 por ciento, ten­
en formularios con el timbre fijo por el dríamos un mayor avalúo tributable para 
total del impuesto, sin que éste aumente 1963 de 192 millones de escudos. Y si a 
en su tasa, daría un mayor rendimiento este último monto aplicamos' la tasa me­
de 6.435.000 escudos. I dia de 2,6 por ciento, tenemos un mayor 

En seguida, por el artículo 16 del pro- rendimiento de 4.192 millones de escudos. 
yecto se modifica el artículo 50 de la ley Por último, existe una modificación en 
sobre impuesto a la renta, que establece el artículo 17, por el que se deroga el inciso 
las rebajas que el contribuyente puede tercero del artículo 24 de la Ley NQ 
hacer para los efectos del global comple- 12.120, sobre impuesto a las compra­
mentarío. La letra d) determina que son ventas. Esta disposición establece que 
rebajas legales tolos los impuestos a, la quedan exentos de la obligación de emitir 
renta pagados por el contribuyente en el boletas todos aquellos agricultores que ex­
año anterior. La indicación ~onsiste en ploten predios agrícolas de un avalúo in­
exceptuar de esta rebaja el monto de lo ferior a diez sueldos vitales anuales vale 
pagado por concepto del impuesto global decir, alrededor de 9.900 escudo~. De 
complementario. Si consideramos que en acuerdo con las estadísticas proporciona­
el año 1962 se estima como entrada prove- das por la Dirección de Impuestos Inter­
niente de este tributo, la suma de 20 mi- nos, existen en Chile 259.244 predios agrí­
llones 830 mil escudos que al no poder ser colas; y están en las condiciones seña­
rebajadas para el año 1963, deben ser con- ladas anteriormente, es decir, tienen un 
sideradas como rentas imponibles, deben avalúo ~jnferior a 9.900 escudos, exacta­
aplicárseles una tasa equivalente, a mi jui- mente 251.000 predios. Por lo tanto, estos 
cio, al segundo tramo de la escala del glo- propietarios que representan el 37 % del 
bal complementario, o sea el 14 por ciento, valor de los bienes raíces en Chile, por ese 
con lo cual tendríamos un mayor rendi- inciso, están exentos de la obligación de 
miento de 2.916.000 escudos, para el año emitir boletas de compraventas, constitu­
próximo. y,endo, desde luego, una abierta injusti-

Las indicaciones a que me vengo refi- cia, porque no se ve la razón por la cual 
riendo, aprobadas por las Comisiones Uni- los comerciantes están obligados a emitir 
das, reemplazaron todo el financiamiento boletas de compraventas, salvo convenios 
propuesto por el Ejecutivo, según el cual con la Dirección General de Impuestos 
se derogaba el sistema de reajuste o re- Internos, y que tan gran número de agri­
avalúo automático de los bienes raíces es- cultores del país estén exentos de esta obli­
tablecido en la Ley NQ 11.575, Y que ~ige gación. Este hecho constituye, evidente~ 
actualmente tanto para los predios ur- mente, una burla del impuesto a las com-
banos como rurales. Por lo tanto, al res- praventas. 
tablecer el imperio de esta ley, quedó vi- Si consideramos que el rendimiento den-
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tro del volumen total producido del im­
puesto a las compraventas, por concepto 
de lo pagado por los agricultores, es de 
dos dos millones ochocientos mil escudos 
y si aplicamos el 37 por ciento sobre esta 
suma, llegaremos a una menor evasión, 
a un mayor rendimiento del orden del 
millón de escudos. Con esto, el rendimiento 
de las indicaciones presentadas por nos­
otros y aprobadas por las Comisiones Uni­
das, llega a quince millones trescientos 
cuarenta y tres mil escudos, con lo que 
quedan financiados ambos proyectos. 

Estas indicaciones de iniciativa del Par­
tido Conservador, fueron destinadas a re­
emplazar lo que para nosotros constituye 
una injusticia: gravar, sencillamente, la 
tasa de los bienes raíces. Propusimos es­
to, primero, porque la agricultura está 
atravesando por un grave período de cri­
sis provocada por diversos factores, aje­
nos a los propietarios agrícolas; y, se­
gundo, porque las propiedades urbanas 
están también en la misma situación. 

Los propietarios modestos, que viven y 
están pagando tasas muy altas por con­
cepto de habitación y aquellos que no 
siempre son propietarios ricos -muchas 
veces son modestos jubilados- tienen en­
tregadas sus casas en arriendo y sus ren­
tas congeladas. Por lo tanto, constituye 
una notoria injusticia recargarlos con 
más impuestos sin permitir que, por la 
ley de congelación, trasladen dichos im­
puestos a los locatarios. 

N o fue por un afán demagógico que 
los Diputados conservadores reemplaza­
mos el financiamiento presentado por el 
Ejecutivo para dar al proyecto un finan­
ciamiento suficiente, sino un espíritu de 
justicia para no seguir permitiendo que en 
Chile se busque el expediente sencillo de 
continuar subiendo las tasas tributarias. 

Por esta razón, los Diputados conserva­
dores presentamos la indicación mencio­
nada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, con toda propiedad, podría de­
cir, al iniciar esta intervención, que habla 
uno de 100s sobrevivientes de las Comisio­
nes Unidas. Y lo digo, no porque ellas ha­
yan tenido que ver con los problemas de 
la salud, o porque, por otra parte, se ha­
yan hecho tantas referencias al complica­
do proceso de las enfermedades, sino por­
que la labor de las Comisiones exigió a 
sus miembros -si bien es cierto que mu­
chos colegas no hicieron gasto de fósforo 
- desgaste nervioso y, por lo menos, un 
derroche de esfuerzo para lograr mante­
ner el mínimo de lucidez y de responsabi­
lidad durante tres o cuatro noches en que 
se trabajó hasta altas horas de la mañana 
siguiente. 

Debía haber intervenido, en nombre de 
los Diputados comunistas, nuestra querida 
colega J ulieta Campusano, que es miem­
bro en propiedad de la Comisión de Asis- . 
tencia Médico-Social e Higiene de la Cá­
mara, pero la enfermedad que la aqueja 
impidió que ella tomara parte en las últi­
mas reuniones de las Comisiones Unidas. 
Entonces, me ha correspondido traer a la 
Cámara la palabra de mis camaradas de 
representación, los Diputados del Partido 
Comunista. 

Puedo decir, Honorable Cámara, que 
pocas veces nos había tocado observar, en 
el curso de la gestión de un mensaje o de 
un proyecto de ley, mayores dificultades, 
que pudieron haberse salvado, si no hu­
biera mediado tanta contradicción, tanta 
incoherencia de parte, por un lado, del Po­
der Ejecutivo, y, por el otro, de los Par­
tidos que constituyen su plataforma en el 
Congreso. 

Decir que estos proyectos, han sufrido 
una verdadera odisea, me parece muy po­
co. Y podrán los Honorables colegas -o al 
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menos muchos de nosotros-irse formando 

la idea de que las dificultades no han ter­

minado, ya que, a pesar de las últimas 

palabras que la Honorable Cámara acaba 

de escuchar, todos tenemos la conciencia 

efe que, estas iniciativas llegan a la Sala 

desfinanciadas o no traen un financia­

miento suficiente. Es decir, si se mantu­

viera la supuesta fuente de recursos que 

una minoría de las Comisiones Unidas dio 

para el primer informe y prosperara esta 

"solución" económica que se propone -so­

lución entre comillas- el personal de la 

Salud, médicos funcionados y demás pro­

fesiones afectas al problema se encontra­

rían ante una frustración de sus expec­

tativas, ya que el Ejecutivo, una vez más, 

tendría que entrar a observar la ley que 

no dispusiera del debido financiamiento. 

En un trance así, no sabremos qué suce­

dería, porque los afectados tendrían dere­

cho a expresar, a fondo sus más legítimas 

protestas. 
En ausencia del señor Ministro de Ha­

cienda, como una cuestión previa a lo que 

debo decir, deseo interrogar al señor Mi­

nistro de Salud Pública aquí presente: pa­

ra que nos diga si el Ejecutivo está satts­

fecho con el financiamiento que entregan 

las Comisiones Unidas en el primer trá­

mite de los proyectos, o si el Ejecutivo 

comparte nuestra preocupación, que es la 

de muchos sectores de la Honorable Cá­

mara, en el sentido de establecer que es 

necesario subsanar, en el segundo infor­

me, toda la parte deficitaria que contiene 

el proyecto. En lo fundamental, es necesa­

rio entregar los recursos indispensables 

para que, de acuerdo con la Constitución 

Política del Estado y con las prácticas de 

una buena y sana política administrativa 

y financiera acuerde esta ley los nuevos 

recursos que se precisa incorporar a la 

hacienda fiscal para dar cumplimiento a 

sus disposiciones. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ El señor Ministro desea hacer uso de 

una interrupción? 

El señor CID (Ministro de Salud PÚ­

blica) .-Señor Presidente, ¿si me permi­

te? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Go­

doy, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CID (Ministro de Salud PÚ­

blica) .-Honorable Cámara, el Ejecutivo, 

por mi intermedio, ha hecho las indicacio­

nes necesarias, que están en la Secretaría 

de la Cámara, respecto al financiamiento, 

con el objeto de que sean tr~tadas en el 

segundo informe de la Comisión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Godoy Urrutia. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, quiero interpretar las pala­

bras del señor Ministro que habla un po­

co en difícil. Hay que raspar, como en el 

palimpsesto, para saber lo que quiso de­

cir, pero no lo dijo. El Ejecutivo, parece, 

no está ---,y creo que de ninguna manera 

podría estarlo- de acuerdo con el finan­

ciamiento que consultan, en su primer 

informe, las Comisiones Unidas. 

Todos sabemos que estos proyectos de 

ley han surgido como consecuencia de un 

largo conflicto que el Ejecutivo y otros 

Gobiernos anteriores han tenido con el 

personal afecto al Servicio Nacional de 

Salud y con los médicos funcionarios y 

demás profesionales encargados de la 

conservación y reparación de la salud .. 

Podría afirmarse que en este caso par­

ticular, el antagonismo hizo crisis en la 

luc'ha librada por el cuerpo médico de 

Chile, en el mes de mayo pasado, para 

obtener, de parte del Ejecutivo, después 

de larga tramitación, la atención que ellos 

impetraban de los Poderes Públicos. 

¿ Corrige ~ subsana el proyecto en de­

bate, en la forma como viene recomenda­

do a la Honorable Cámara, las aspiracio­

nes mínimas de médicos, químico-farma­

céuticos y demás profesionales universi­

tarios,como también las del resto del 

personal del Servicio Nacional de Salud? 
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N o obstante la ligereza con que en las 
propias Comisiones Unidas se emitieron 
declaraciones en el sentido de estimar sa­
tisfactorias las fórmulas entregadas por 
el Ejecutivo en sendos Mensajes, sobre 
todo en el que concierne al Servicio N a­
cional de Salud, nosotros tenemos la evi­
dencia de que uno y otro proyecto están 
lejos de satisfacer las aspiraciones de los 
sectores que están interesados y compro­
metidos en esta proposición de ley. 

Los médicos funcionarios han debido 
renunciar, como aquí se ha dicho, a lo que 
es para ellos un derecho inherente a la 
percepción normal de una renta, a la 
asignación especial, que con el nombre de 
bonificación, no les servirá .para los efec­
tos previsionales ni para la jubilación. 

Durante la discusión del problema, pri­
mero por la Comisión Técnica de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, y luego 
por las Comisiones Unidas, se ha hecho 
una especie de proceso del Servicio N a­
cional de Salud, no porque se haya sen­
tado a este organismo en un sillón de 
acusado o porque las Comisiones se ha­
yan convertido en un jurado, sino por el 
examen que se hizo del problema, puesto 
que, sobre todo durante la discusión del 
conflicto médico, se puso al orden del día 
la cuestión de la salud en la referencia 
estrecha que ella tiene con la sociedad, 
con el Estado, volvió a actualizarse aque­
lla antigua controversia: si la salud pue­
de seguirse estimando algo privado, algo 
de la esfera individual en que cada uno 
es dueño de atenderla como quiera o co­
mo pueda, o si la responsabilidad para 
la conservación de la salud es eminente­
mente de carácter colectivo y social. 

A este respecto, nosotros nO tenemos 
duda alguna; y ,hemos visto que, aun con 
la resistencia de los sectores que mantie­
nen el individualismo por encima de to­
das las cosas, pero que se olvidan de este 
principio cuando está de por medio la 
defensa de sus propios intereses o privi­
legios la medicina social, la medicina co­
lectiva, ha hecho progresos en Chile, tal 

como en el resto del mundo. Y no hablo 
de lo que pasa en el mundo socialista, 
donde la medicina es una atención fun­
damental de parte del Estado; éste se 
preocupa mucho menos de reparar la sa­
lud perdida o dañana, que de conservar 
la salud de los habitantes, lo que es, evi­
dentemente, desde el punto de vista mo­
ral, político y financiero, mucho más eco­
nómico que gastar sumas ingentes en el 
restablecimiento de la salud perdid~. 

En una de las reuniones de las Comi­
siones Unidas, me permití recordar, en 
nombre de mis colegas cómo la Organiza­
ción Mundial de la Salud, que es uno de 
los departamentos de las Naciones Uni­
das, define la salud. Esta organización 
dice que "Salud es el grado óptimo de 
bienestar corporal, espiritua,l y social; no 
la atuslencia de enfermedades". Esto es al­
go muy importante. Quiere decir que la 
salud está estrechOamente ligada a todo el 
proceso económico, político. y a lo que se 
llama, genéricamente, social. N o se pue­
de desglosar; no se la puede estimar co­
mo una cosa separada; hay que tratarla 
en la natural concatenación que tiene con 
los procesos económicos, con el carácter 
de la sociedad en la cual vive y trabaja· 
la criatura humana. No podría ser de 
otra manera. 

El Estado no puede abdicar del dere­
cho y del deber que le asiste de preocu­
parse de funciones tan importantes co­
mo la salud, la educación, la defensa y 
las comunicaciones. Pero hay quienes por 
ejemplo, dicen, que no hay nada mejor 
que la libert~d de enseñanza; que cada 
uno levante una escuela donde quiera y 
eduque como le parezca. Hace poco, apa­
reció por La Cisterna una especie de 
"señora Woorren" que instaló una escuela. 
j Qué mala suerte la de esta comuna, so­
bre todo con lo que está pasando en estos 
días! Y esa escuela debe estar gozando 
de muy buena salud y de flamantes y ju­
gosas subvenciones de parte del fisco. Así 
se trafica con la llamada "libertad de 
enseñanza" . 
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¿ Por qué este principio del individua­
lismo, el de la libre empresa, no lo apli­
can los Honorables colegas a la función 
de la defensa militar del Estado y per­
miten que, como en la Edad Media, cada 
persona pueda tener su ejército particu­
lar? ¿ O es que Sus Señorías quieren que 
se repita el caso descrito en una novela 
de la Revolución Mejicana, en que uno 
de los revolucionarios aparecía con un 
cañón propio y, cuando se cansaba de pe­
lear en una parte, se iba con su cañón a 
otro lado? Con relación a la salud, ¿ cómo 
podrían aceptarse hechos de esta natura­
leza, tan disparatados y tan absurdos? 
Esto no cabe en la cabeza de nadie, ¿ Por 
qué el problema de la salud pe'3a tanto 
en la economía de nuestro país? Esto 
constituye una preocupación obsesionan­
te para mucha gente, incluso para aqué­
llos a quienes mueven sentimientos cari­
tativos más que de solidaridad, más que 
de sentirse hermano del hermano, y a 
quienes habría que recordar las palabras 
bíblicas: "Caín, ¿ qué has hecho de tu 
hermano?" . 

¿ Por qué, alrededor de este problema, 
en cuanto las Comisiones Unidas, se ol­
vidaban un poco de su esencia, saltaba al 
debate, dada su importancia y relación 
que él tiene con las condiciones económi­
cas íY sociales de la nación? 

Evidentemente, el problema de los pro­
blemas en este caso, es el de la salud; y, 
como fondo o denominación común, el 
problema social. ¿ Dónde está dañada la 
salud y dónde se registran los mayores 
deterioros en su conservación? ¿ Dónde 
existen los mayores índices de morbili­
dad y de mortalidad? No cabe duda que 
en países, como los nuestros, que no han 
logrado realizar ,su total independencia 
económica, en los países que son llama­
dos por Sus Señorías "poco desarrolla­
dos", ya que no los denominan "subdes­
arrollados", empleando cada vez otros 
eufemismos para no decir lo que real­
mente son: países dependientes, compro­
metidos. 

Estos países tienen hipotecada su ri­
queza. Para que el imperialismo nortea­
mericano prospere, para que la gente de 
Estados Unidos pueda vivir un promedio 
de setenta y dos años,y bastante bien, se 
necesita que miles y millones de h0l!lbres 
en este continente de América Latina vi­
van mal, y vivan poco, porque todos so­
mos tributarios y afluentes del imperia­
lismo. Para que ellos vivan bien, nosotros 
tenemos que vivir mal, porque nos com­
pran las materias primas, como lo sabe­
mos, a precios infamantes, mientras hay 
que pagarles por esas mismas materias 
primas, cuando vienen transformadas en 
maquinarias o instrumentos sumas que no 
guardan proporción alguna con los valo­
r-es que ellos extraen de nuestras rique­
zas del subsuelo y, en general, de las ma­
terias primas de este Continente forma­
do por países ele economía atrasadas y 
monoproductora. 

Por esta causa a nosotros nos preocupa 
extraordinariamente el problema de la 
salud, como también nos preocupa el pro­
blema de nuestra economía, de nuestras 
finanzas, de nuestro fundamento econó­
mico, de la estructura del conjunto de 
una sociedad en desarrollo, de una socie­
dad en trance impulsada por las masas 
hacia su mejoramiento, resistido por las 
minorías privilegiadas. 

Sabemos de la angustia que existe en­
tre el personal de la Salud por la forma 
cómo se ha tramitado este pra¡yecto. Pue­
de que en este estado de ánimo haya un 
poco de desesperación pero, en realidad, 
hay razón para que los afectados sientan 
ese alarma. 

N osotros, como lo han diooo Honora­
bles colegas de otros bancos, no somos 
responsables de lo que ha pasado en el 
seno de las Comisiones. ¿ Qué culpa tene­
mos de las incoherencias y querellas? 
¿ Cómo vamos a convertirnos en hojala­
teros de la combinación de Gobierno? ¿ De 
dónde sacer un cautín capaz de soldar 
las grietas que hay entre conservadores, 
radicales y liberales, esta triple alianza, 
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a la cual nosotros le deseamos buena sa­
lud y que vaya conquistando más presti­
gio? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Cómo 
nos van a culpar a nosotros por estas di­
ficultades, que ya no pueden ocultarse 
porque saltan a la vista, como se dice? 
Esta es la realidad. 

¿ O se va a sostener la tesis, so pretex­
to de la separación de los Poderes Públi­
cos y de las invocaciones a Montesquieu, 
de que una cosa es el Ejecutivo y otra, 
distinta, el Congreso? Y entonces el se­
ñor Ministro de Salud, aquí presente, 
¿ qué parte de la oración es? ¿ Acaso el 
señor Ministro no es un puente entre un 
Poder y el otro? Y los que están apoyan­
do al Ejecutivo, ¿acaso no estudian pre­
viamente los proyectos del Gobierno? Y 
los que van a visitar al Presidente de la 
República, como a diario lo leemos por la 
prensa: directivas que entran y salen, 
comisiones de parlamentarios que van a 
la Moneda, unos que entran por la puer­
ta grande y otros por la puerta chica, ¿ a 
qué van entonces? ¿ De qué conversacio­
nes se trata? ¿ Cuál es el objéto del "co­
madreo" si no resuelven las cosas funda­
mentales, que después tienen que conver­
tirse en ley? ¿ Van a decir, acaso, que se 
trata de charlas inocuas de "viejas ma­
teras ?". 

La . gente responsable désea que las di­
ficultades se superen, porque en ello tam­
bién está comprometido el prestigio del 
Parlamento y la salud política del país, 
que es, por así decirlo, parte integrante 
de la salud física. Si algún resorte anda 
mal en la cabez.a, en el corazón o en otra 
víscera, hay que arreglarlo. Y cuando las 
piezas no sirven, hay que proceder como 
con los automóviles: cambiar motor, cam­
biar chassis; y, por último, si no se pue­
de o no se quiere cambiar nada, hay que 
tirar el cacharro al cementerio de los 
fierros inútiles, a fin de reemplazarlo por 
.algo mejor. ¿Está claro? 

Esto es lo que está pensando hacer el 
pueblo, el 64. 

-Hablan varios sleñores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, porque nuestros niveles eco­
nómicos son baj os, se ha agudizado el 
problema de la salud. Por eso hay tanta 
queja sobre déficit de profesionales y de 
especialistas. En todo el país hay el mis­
mo clamor. Uno toma un diario de pro­
vincia o de Santiago y siempre lee lo mis­
mo. Hoy día no sé a que hospital se re­
fieren, que quedó sin médicos, y en una 
ciudad de importancia. Por eso, diaria­
mente, en las sesiones, en la prensa, en 
la radio, en todas partes, oiremos quejas 
parecidas. Y en nuestro caso, yo no diría 
que es tan responsable el Servicio Nacio­
nal de Salud, como ha pretendido cargar­
le la mano un Honorable Diputado Con­
servador, sino que es más bien víctima, 
porque se le pide mucho y se le da poco. 
Es cierto que ha,y déficit de profesiona­
les y ql!e también hay mala distribución 
de ellos, pero faltan estímulos y medios 
para que vayan a trabajar a todas par­
tes donde se les nececite. Lo menos que 
debe hacerse es remunerarlos bien y pro­
porcionarles materiales e instrumentos de 
trabajo y recursos. 

No voy a decir que el Servicio Nacio:" 
nal de Salud es "santo", puesto que no 
podría desconocer el hecho de que a veces 
se convierte en una especie de hijuela 
pa,gadora de servicios electorales y no 
siempre se resuelven los concursos con 
equidad o se extienden los nombramien­
tos en estricta justicia. 

Por eso los Diputados comunistas ha­
cemos nuestras las palabras de los Hono­
rables colegas que, como nosotros, esti­
man conveniente incorporar a la planta 
al personal contratado que hasta hoy ha 

. estado marginado, lo cual nos parece fun­
damental para mejorar el Servicio. Con 
ello desaparecerá ese ambiente de sobre­
salto y esa atmósfera de incertidumbre 
que durante tantos años ha venido morti-
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ficando a miles y miles de trabajadores 
de la salud. Este es uno de los aspectos 
más justos que contiene el proyecto. Ad­
mito que es estrecho, menguado y peque­
ño el aumento de un grado a otro y que 
pese a todo lo que se haga en el encasi­
llamiento, ha de quedar siempre un res­
coldo de descontento en muchas personas 
que sirven con lealtad y abnegación den­
tro del Servicio Nacional de Salud. Pero 
va a desaparecer la causa que engendró 
tantas dificultades, la inestabilidad y la 
falta de seguridad en el cargo, la ausen­
cia de garantías para ascender, en que el 
personal sentía como se menoscababan y 
se negaban los principios que deben con­
formar permanentemente el movimiento 
dentro del Servicio. 

Por otra parte, señor Presidente, a mi 
juicio debemos admitir que el Ejecutivo 
le ha cargado la mano a los médicos. Yo 
diría que está molesto con ellos y no les 
perdona el movimiento al que fueron im­
pulsados; esa especie de salida de madre' 
de gente tan circunspecta y tan respetuo­
sa de las normas como se da en llamar a 
los que ocupan determinada categoría, 
jerarquía o posición, como es la de los 
facultativos méditos. Tal vez pasando por 
encima de su voluntad muchos de ellos se 
vieron arrastrados al conflicto que no fue 
sino la consecuencia de la incorporación 
y tramitación oficiales, del agotamiento 
de la paciencia y de la exacerbación de 
la crisis económica que hoy se enseñorea 
sobre sectores que antes no la habían 
sentido. 

Hubo quienes no hicieron esfuerzo al­
guno para comprender la razón del con­
flicto y condenaron a los médicos a velas 
apagadas. Es el caso del ex policía que 
dirige el diario oficial "La Nación", au­
tor de los editoriales donde se apostrofó 
e insultó a los médicos como nadie se 
atrevió a hacerlo antes. 

En esta actitud hubo una incongruen-:­
cia manifiesta entre lo que el partido a 
que pertenece ese señor le decía a los mé­
dicos y la forma como él los maltrataba 

y estigmatizaba desde las columnas del 
diario del Gobierno. 

N osotros decimos que se acabó la le­
yenda de los médicos privilegiados, de los 
médicos millonarios, como se acabó tam­
bién con el correr del tiempo, y ya forma 
parte de "lo que el viento se llevó", aque­
lla historia de que los profesionales a 
quienes todos obsequian, halagan y home­
najean. Al revés, ahora comienza la pro­
letarización de muchos técnicos y se en­
frentan a problemas que no habían ex­
perimentado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Me permite, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.- ... Lo 
siento, porque quedaba mucho por decir. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité 
Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Estaba 
empezando, señor Presidente ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Para 
otra vez le prorrogamos la hora. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, la progresiva socialización de la 
medicina creó la necesidad de la Ley NQ 
10.223, para rentar en mejor forma a los 
profesionales' que están estrechamente 
relacionados con la salud humana. 

Por una omisión inexplicable -que 
esperamos que el Supremo Gobierno re­
medie- y a pesar de todos los esfuerzos 
desplegados en aquella ocasión (1951) y 
en la actualidad, los Médicos Veterina­
rios Funcionarios que han quedado al 
margen de ella, omisión que considera­
mos injusta si se tiene en cuenta que su 
desempeño está íntimamente ligado a la 
Salud Pública, particularmente en lo re­
ferente a profilaxis de las enfermedades 
transmisibles de los animales al hombre 
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«zoonosis) y en la producción y control 
-de alimentos de origen animal. 

Nuestros afanes de lograr la incorpo­
ración de los Médicos Veterinarios a los 
beneficios de la Ley 10.223 no se limitan 
sólo a satisfacer los respetables deseos de 
una profesión, sino que es también el an­
helo fervoroso de que puedan efectuar su _ 
labor, en beneficio de la salud, en condi­
ciones compatibles con la dignidad de 
profesionales universitarios. Los Honora­
bles Parlamentarios de todas las zonas de 
Chile saben de la situación deplorable en 
que funcionan los mataderos, de las con­
diciones antihigiénicas en que se expen­
den los alimentos, de la situación irregu­
lar en que funcionan muchas industrias 
alimenticias ,y del peligro permanente que 
se cierne sobre la población humana con 
la rabía (35.000 personas mordidas en 
1961) que ha cobrado tantas vidas, espe­
cialmente de niños, la hidatidosis (600 
casos nuevos en cada año), la tuberculo­
sis, el carbunclo (200 casos al año), la 
triquinosis (13 % de la población huma­
na afectada). Como si esto fuera poco, 
las enfermedades infecto~contagiosas y 
parasitarias disminuyen la producción de 
leche, de carne y de lana y hacen que to­
-do programa de reforma agraria tropie­
ce con problemas que en cualquier país 
desarrollado se estiman como primitivos. 

No quisiéramos entrar en considera­
ciones técnicas, pero sí decir que frente 
a todos estos enemigos se debaten los mé­
ditos veterinarios en un frente común 
con médicos cirujanos, odontólogos, quí­
micos farmacéuticos, que saben de nues­
tros desvelos. Hace sólo algunos días, un 
médico veterinario denunció la existencia 
<le un matadero clandestino de cerdos en 
la zona de ChilIán y se daba a esta noti­
cia el carácter sensacionalista. Faltó decir 
que ese matadero -como tantos otros­
-eludía el control del médico veterinario 
que actúa salvaguardando la salud de la 
comunidad. Trabajan codo a codo con los 
médicos cirujanos -que saben de sus an­
gustias- y ganan exactamente la mitad 

====== 
o menos, de sus también bajas remune­
raciones. 

La situación de la sanidad animal no 
es mejor. Los agricultores de todo Chile 
conocen los problemas que hay con la pro­
ducción de vacunas y con los índices cre­
cientes de las enfermedades que atacan 
al ganado. Los médicos veterinarios han 
sido durante años, los soldados sin pausa 
en el ataque contra esas verdaderas pla­
gas. ¿ Pueden considerarse las enferme­
dades del ganado al margen de la salud 
pública? 

N o creemos estar equivocados cuando 
afirmamos que en nuestro país, el déficit 
de alimentos protectores de origen ani­
mal es un problema cuya gravedad va en 
aumento a medida que crece la población. 
Esta situación ha sido reconocida por los 
expertos de organizaciones internaciona­
les, como la F AO, que en una reciente 
Reunión Interamericana efectuada en 
nuestro país volvió a insistir en este as­
pecto, de suma gravedad, por boca del 
Director Regional para América Latina, 
don Hernán Santa Cruz. Cuando se dis­
minuyan las enfermedades de los anima­
les se aumentará la producción de ali­
mentos. Este es un hecho irredargüible; 
además, se evitará la pédida del 10 % de la 
producción, q~e asciende a El? 21.000.000, 
actualmente, según cálculos presentados 
a la IV Convención Nacional de Médicos 
Veterinarios por el señor Hugo Trivelli, 
uno de los técnicos que dirigió la redac­
ción del Plan Decenal de Desarrollo Ga­
nadero del actual Gobierno. 

Llegamos así a una situación paradó­
jica, pero real. Por un lado se reconoce, 
de parte de las otras profesiones afectas 
al Estatuto del Médico Funcionario, el 
hecho de que los médicos veterinarios tra­
bajan junto a ellos, codo a codo, en las 
distintas reparticiones públicas, en la do­
cencia, en los laboratorios de investiga­
ción, en la inspección de alimentos y en 
la salud pública, es decir, valoran el tra­
bajo del médico veterinario y lo mismo 
hacen las autoridades gubernamentales e 
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internacionales sin excepción alguna, y 
por otra parte se les dej a al margen de 
los beneficios de la Ley 10.223, a pesar 
de que el número de médicos veterinarios 
funcionarios alcanza apenas a 230. La 
única manera práctica y efectiva de esti­
mular el ejercicio d'e una profesión sa­
crificada, que se cumple en ambientes in­
hóspitos como son los mataderos 'Y los 
boquetes cordilleranos, o en lugares apar­
tados de nuestro territorio en donde no se 
puede regular el clima ni levantar por 
arte de magia los niveles de educación de 
diversos sectores ciudadanos, es incorpo­
rar a estos profesionales a la Ley 10.223. 

Ninguna ,profesión como la medicina 
veterinaria está sometida en Chile a tan­
tas injusticias. Estos profesionales estu­
dian 6 años en la Universidad y cuando 
practican 'en el campo, están expuestos 
más que nadie a las enfermedades profe­
sionales, es decir, a enfermedades trans­
misibles de los animales al hombre. Una 
encuesta reveló recientemente que el 15 % 
de los médicos veterinarios estaban con­
tagiados con brucelosis o Fiebre de Mal­
ta,no por deficiencias de técnica, sino 
porque el medio está infectado, terrible­
mente infectado con brucelosis, carbun­
clo, tuberculosis, etc. Uno de los profeso­
res de nuestra Facultad, el Dr. Enrique 
Amión cayó víctima de la rabia ante sus 
propios alumnos. Esta es la situación 
agobiante para los médicos veterinarios: 
se exponen, luchan y trabajan por mejo­
rar los índices sanitarios y cuando caen, 
lo hacen con la amargura de no haber 
llevado nunca el bienestar a sus hogares. 
Mientras tanto, muchos se enriquecen con 
sus esfuerzos. ¿ Sabe la Honorable Cá­
mara cuánto es el ,promedio que paga un 
industrial de la carne por la inspección 
sanitaria de un vacuno en un matadero? 
Pues, 1 escudo. Y ¿ cuánto de ésto toca a 
los médicos veterinarios? Solamente 2 
centésimos de escudo. La labor de estos 
profesionales es increíblemente pesada y 
de .gran responsabilidad. En' el año 1961 

el decomiso ascendió a 750 toneladas só­
lo en el matadero de Santi,ago. 

La labor de los médicos veterinarios, 
ha evitado que ese extraordinario volu­
men de alimentos, portadores de enfer­
medades, llegue al consumo popular. Si 
esas 750 toneladas de carnes y vísceras 
decomisadas hubiesen sido consumidas, 
no habrían bastado los hospitales del país 
para contener a tantos enfermos. 

La incorporación de los médicos vete­
rinarios a la Ley 10.223 constituiría un 
eficiente medio de mejorar las condicio­
nes de vida de profesionales que deben 
cumplir 6 años de estudios universita­
rios y de estimular a las nuevas genera­
ciones a abrazar una técnica que resguar­
da a nuestros conciudadanos de muchas 
enfermedades y vela por el presente y 
porvenir de nuestros hijos, al trabajar 
por una mejor y mayor producción de 
alimentos para que haya una mejor y 
mayor generación de chilenos sanos y 
capaces. 

Por estas consideraciones, solicito que 
se envíe oficio, en mi nombre, al Ejecuti­
vo, con el objeto de que patrocine la in­
dicación que se es inconstitucional, pero 
que, en razón de su espíritu, merece ese 
patrocinio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dirigir, en nom­
bre de Su Señoría, oficio al Ejecutivo, 
solicitando su iniciativa para la indica­
ción a que se ha referido el Honorable 
señor Hillmann. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor HILLMANN .-Señor Presi­

dente, me voy a referir a una indicación 
que, lamentablemente, no pudo prosperar 
en el seno de las Comisiones Unidas, ry 
que fue desechada por un voto de mayo­
ría. Es aquella que se refiere a los fun­
cionarios que presten servicios en el Ser­
vicio Nacional de Salud, y que se distri­
buirán, proporcionalmente, a lo largo 001 
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país, en cada provincia, de acuerdo con 
el número de sus habitantes. 

Quiero dar a conocer en la Honorable 
Cámara, fuera de los datos estadísticos 
que leyó el Honorable señor Foncea, hace 
algunos instantes, otros que reflejan, fiel­
mente, que se trata de una distribución 
ecuánime, especialmente en las zonas agrí­
colas del país, en las cuales hay falta 
absoluta, no sólo de personal médico, si­
no que de funcionarios de todos los tipos 
y categorías. 

En el presupuesto del Servicio Nacio­
nal de Salud figura la cantidad de 
E9 111.194.324,88, los que distribuidos, 
per capita, dan E9 15.15. 

Los cargos, de acuerdo con el número 
de nuestra población, ascienden a la can­
tidad de 30.323, que da 4,13 cargos por 
habitante. 

El número de camas es de 28.068, que, 
distribuidas, da 3,82 camas por cada mil 
habifantes. 

~in embargo, vemos con pavor que la 
distribución no es ecuánime. En la pro­
vincia de Santiago, por ejemplo, el· pre­
supuesto es de E9 56.656.760,88. 

Debieran consultarse, de acuerdo con 
la población, 36 millones 805 mil 231 es­
cudos. 

Los cargos consultados son 16.109. De­
bieran consultarse, de acuerdo con la po­
blación, sólo 10.037. 

El número de camas en la zona es de 
12.807. El número de camas que debiera 
consultarse es de 9.292. 

Para dar un ejemplo en contraste con 
ello, en la zona Malleco-Cautín, que co­
rresponde a las provincias que represen­
to en esta Honorable Cámara, el presu­
puesto es de 3 millones 118 mil 931 escu­
dos. Debieran consultarse 8 millones 595 
mil 321 escudos. 

Los cargos son 907. De acuerdo con la 
población, deberían ser 2.344. 

EI"número de camas en la zona es de 
1.048. El número de camas proporcional 
a la población debería ser 2.169. 

N o quiero agobiar a la Honorable Cá­
mara con mayores detalles, pero pido al 
señor Presidente que recabe el asenti­
miento de la Sala para insertar estas ci­
fras comparativas en la versión, para 
ilustración de mis Honorables colegas, 
porque, desgraciadamente, no me fue po­
sible darlas a conocer durante la discu­
sión en las Comisiones Unidas, en aten­
ción a que sólo las terminé de recopilar 
en el día de hQy. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para insertar el documento a que 
se refiere S u Señoría. 

Acordado. 
-El documento a que se refiere el 

acuerdo anterior es el siguiente: 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, en nombre del Partido Liberal, 
.quiero indicar que los Diputados de estas 
bancas vamos a votar favorablemente los 
.,dos proyectos que están sometidos a la 
consideración de la Honorable Cámara, 
en atención a que, si bien es cierto no 
representan para los funcionarios del Ser­
vicio Nacional de Salud y para los mé­
dicos y demás profesionales afectos a la 
ley N9 10.223 el cumplimiento de todas 
sus aspiraciones, sin embargo, debemos 
reconocer que el Supremo Gobierno ha 
hecho un esfuerzo para entregarles si­
quiera un ligero alivio a su situación eco­
nómica. En especial, vemos con satisfac­
ción que hay un número muy crecido de 
funcionarios, que corresponde a aquéllos 
más modestos, que obtienen una nivela­
ción más o menos adecuada de sus emo­
lumentos. Me quiero referir especialmen­
te a los coeficientes altamente satisfacto­
rios de aumento que representan, para el 
personal de servicio, el 28,73910 ; para los. 
auxiliares y practicantes, el 40,39 %; pa­
ra los estadísticos y oficiales, el 23,02 % ; 
para los laboratoristas dentales, el 
28,94 ro; .para los Inspectores de Sanea­
miento, el 32,2 ; para los Educadores Sa­
nitarios, el 33,15; para los Técnicos La­
borantes, el 28,89; para los Dietistas, el 
28,02. Daré sólo estos porcentajes para 
no seguir aburriendo a la Honorable Cá­
mara. y algo muy importante es que la 
incorporación de los jornaleros a la plan­
ta significa darle a este personal seguri­
dad en su cargo y, al mismo tiempo, una 
mayor remuneraClOn del orden del 
41,76 ro. Ello trae a este servicio tran­
.quilidad para que siga laborando en be­
neficio de la salud: 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Cuán­
to representa el aumento para las Visita­
doras Sociales o Asistentes Sociales, Ho­
norable colega? 

El señor HILLMANN.-Los beneficios 
.Jl. las Asistentes Sociales; el a umento de 

un grado a las enfermeras, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 39 transitorio 
.del proyecto que informó la Comisión; el 
aumento de un grado, fuera del que con­
templaba la iniciativa, para las matro­
nas; y el aumento de un grado para los 
kinesiólogos, significan un mayor gasto 
de quinientos setenta y nueve mil escu­
dos. 

N o tengo a mano el porcentaje corres­
pondiente, porque la indicación del Eje­
cutivo llegó a última hora. De tal mane­
ra que los datos que he dado a conocer 
corresponden a lo que el proyecto con­
templaba en un principio. Por ello no me 
·es posible darle un coeficiente, como ha­
bría sido mi deseo; espero proporcionár­
selo en el transcurso de la discusión del 
Segundo Informe. 

El señor DUEÑAS.-¿ Y en lo que res­
. pecta a los Constructores Civiles, Hono­

rable colega? 
El señor HILLMANN.- Desgraciada­

mente, como Su Señoría sabe, los arqui­
tectos, abogados, ingenieros, veterinarios 
e ingenieros comerciales no están incqui­
dos en un mejoramiento dentro de la 
planta. 

El señor DUEÑAS.-No se justifica en 
el caso de los constructores civiles, que 
desarrollan una labor fundamental. 

El señor HILLMANN.-Su Señoría se­
guramente sabe que hubo indicación para 
mejorar su situación, aún alzándoles su 
categoría y su grado para que empezasen 
en la Primera Categoría. Desgraciada­
mente, como ello representaba un mayor 
gasto, el Ejecutivo no le dio su respaldo. 

El señor V ALENZUELA.-Pero se le 
envió un oficio al Ejecutivo por parte de 
las Comisiones y la contestación aún no 
ha llegado. 

El señor HILLMANN.-Evidentemen­
te. El gasto para incluir a estos funcio­
narios es del orden de los 383 millones 
de pesos. 

Esto es sólo para dar una información. 
Para terminar, como decía, los Dipu­

tados de estos bancos vamos a votar fa­
vorablemente este proyecto. 
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Me ha solicitado una interrupción el 
Honorable señor De la Fuente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el tiempo del Comité Liberal, tiene 
la palabra el Honorable señor De la 
Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, con la promulgación de la ley 
N9 10.383, se creó el Servicio Nacional de 
Salud sobre la base de fusionar los ser­
vicios de Beneficencia y Asistencia So­
cial; Nacional de Salubridad; Médicos de 
la Caja de Seguro Obligatorio de enfer­
medad e invalidez; Protección a la In­
fancia y Adolescencia; Higiene y Segu­
ridad Industrial de la Dirección General 
del Trabajo; y Médicos y Sanitarios de 
las Municipalidades y el Instituto Bacte­
riológico. A este servicio unificado, le 
encargó la protección de la salud por me-

. dio de acciones sanitarias 'Y de asistencia 
social Y atenciones médicas preventivas y 
curativas, con las atribuciones y obliga­
ciones que las leyes encomendaban a las 
reparticiones citadas. 

Con estas disposiciones, sólo se logró, 
aún cuando en forma incompleta, crear 
tres plantas: la A), de la que pasó a for­
mar parte el personal de la ex Benefi­
cencia, de la ex Dirección General de Sa­
nidad y de la ex Dirección General de la 
Protección a la Infancia Y Adolescencia; 
la B) que contenía al personal de la ex 
Caja de Seguro Obligatorio y parte del 
Personal del Instituto Bacteriológico, y la 
C) . del personal que pertenecía antes a 
las Municipalidades. 

La dictación del D.F.L. N9 72 permitió 
unificar las tres plantas en una sola, pa­
ra todo el persona.}; y no tuvo como ob­
jeto, en la práctica, un aumento de las 
remuneraciones, porque su doctrina era 
la de borrar las diferencias entre los dis­
tintos núcl~os de empleados. Es así cómo 
este decreto no mejoró al personal de me­
nos renta y, en algunos casos, los perju­
dicó, con la baja de grados, en cambio, 
mejoró al personal técnico y especiali­
zado. 

Con la dictación de la ley 14.593 se le 
devuelve a los funcionarios los grados 
perdidos con el D.F.L. 72, ley que no fue 
aplicada por falta de financiamiento y que 
en la práctica significó restitución de gra­
do en el aspecto económico, por cancelar­
se la diferencia resultante en planillas 
suplementarias. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite 
una interrupción, Su Señoría? 

El señor DE LA FUENTE.- No pue­
do concedérsela, Honorable Diputado, 
porque estoy haciendo uso de una inte-
rrupción. I 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría puede conceder la interrup­
ción, porque la Mesa le ha dado la pala­
bra directamente, dentro del turno del 
Comité Liberal. 

El señor DE LA FUENTE.- Si es así, 
señor Presidente, concedo la interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, quería hacer notar que en su interven­
ción mi Honorable colega señor De la 
Fuente deCÍa que la ley 10.383, que creó 
el Servicio Nacional de Salud, confeccio­
nó una planta y le dio una letra confor­
me al abecedario a cada uno de los per­
sonales que venían de las distintas repar­
ticiones que se fusionaron, con el objeto 
de uniformar la atención de los distintos 
servicios. Pero lo anterior no afectó en 
nada a las rentas; la verdad es que su­
cedió lo contrario. 

Pondré, al efecto, un ejemplo. Las Vi­
sitadoras Sociales que venían de la Bene­
ficencia tenían una renta más alta que las 
pertenecientes a la Caja de Seguro Obli­
gatorio. La nueva Planta las dejó en las 
mismas condiciones en que estaban antes 
de la ¡fusión. En consecuencia, esta rees­
tructuración no arregló las remuneracio­
nes respecto de las cuales han reclamado 
algunos Honorables colegas que intervi­
nieron antes que el Honorable señor De 
la Fuente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor DE LA FUENTE.- Eso es 

justamente lo que manifesté, Honorable 

Diputado. 
El proyecto de ley enviado por el Eje­

cutivo tiende a dar forma definitiva al 

Servicio Nacional de Salud, mejorando en 

parte la remuneración de sus funciona­

rios. Digo mejorando en parte, porque de 

modo alguno se ajustan las rentas de es­

tos funcionarios, por largos años poster­

gados, con las funciones que ellos desem­

peñan, ya sea en oficinas, hospitales, po­

liclínicas y en todos aquellos lugares en 

,que sólo ven calamidades y que no tie­

nen más música que los quejidos de sus 

pacientes. El comportamiento de estos 

funcionarios en los momentos difíciles y 

trágicos, es digno de toda alabanza. Tu­

ve la ocasión de ver la actuación de ellos 

en los aciagos días que siguieron a los 

sismos del 21 y 22 de mayo de 1960 en el 

sur de Chile, en que, dada la magnitud 

de la tragedia, no abandonaron los hospi­

tales, continuando los turnos recargados 

en horas, sabiendo que sus casas estaban 

en ruinas y que sus hijos estaban asila­

dos en carpas controladas por el Ejérci­

to y por la Cruz Roja, lo que no les per­

mitió pensar ~n lo que harían en el día 

de mañana. 
Tuvieron sí, Honorable Cámara, la en­

tereza de cumplir con su deber ante el 

Servicio y ante la ciudadanía, dejando a . 

un lado las obligaciones para con sus pro­

pios hogares. 
El proyecto que hoy nos ocupa, mejora 

en parte la renta de estos funcionarios y 

los parlamentarios liberales le daremos 

nuestro apoyo por ser de justicia hacerlo. 

Estimo, señor Presidente, que este pro­

yecto puede tener muchas indicaciones, 

pero aceptado el sistema de financiamien­

to que es el principal, debe resguardarse, 

en todo momento, la justicia en favor del 

personal y tomar las medidas del caso pa­

ra que todo cuanto se haga sea en benefi­

cio de él y no haya errores difíciles de 

superar. Y si los hay, que las apelaciones 

sean vistas en forma rápida y no duerman 

como las presentadas anteriormente, las 

que aún no son conocidas por los intere­

sados. 
En las Comisiones Unidas presenté una 

indicación, que debía llevar la firma del 

Ejecutivo, por significar aumento de gas­

tos; fue aceptada por el Ministro de Ha­

cienda señor Mackenna y por el Director 

del Sernasa, Dr. Fricke, en principio; pe­

ro al consultarse al señor Ministro de Sa­

lud, la rechazó por considerar a este per­

sonal encasillado en Contabilidad. Señor 

Presidente, deseo dejar establecido este 

hecho para la historia de la ley, porque 

mi indicación, es producto de lo que he 

podido comprobar en la práctica. 
Es de conocimiento de mis Honorables 

colegas que el Servicio Nacional dé Sa­

lud, tiene entre los bienes muebles pro­

pios; los vehículos, sean estos automóvi­

les, camionetas, station wagon s o ambu­

lancias; la ropería, artículos de escrito­

rios, vajillas, instrumental médico, má­

quinas de escribir, de lavar, etc., etc. Su 

reposición es hecha por contabilidad, pe­

ro el control de todos estos bienes, que se­

gún el señor Ministro debe hacerlo conta­

bilidad, en la práctica no se lleva en bue­

na forma, porque los ContadoN!s deben 

estar en forma permanente atendiendo en 

su oficina el movimiento de dineros. Co­

mo consecuencia de esta situación, sucede 

que en la mayor parte de los hospitales 

los inventarios no guardan relación con 

lo que hay, así como las bodegas por lo 

g'eneral tienen bienes no inventariados. 

, Esto es, señor Presidente, lo que me 

movió a presentar una indicación para 

agregar una nueva letra en el artículo 1 Q, 

creando los cargos de Oficiales de Control 

de Inventarios, Esto habría permitido al 

Servicio tener personal especializado pa­

ra cuidar sus bienes. 
Dado el caso que esta indicación no se 

pudo presentar, porque el señor Ministro 

ha manifestado que las personas encarga­

das de este cuidado pertenecen a Contabi-
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lidad, quiero dejar especial constancia de 
-este hecho, para la historia de ley, como 
he dicho, y para que aquellos funcionarios 
que presten estos servicios y sean encasi­
llados en Contabilidad, vayan adquirien­
do cierta especialidad en estos controles 
'(lue serán de beneficio para la Institución. 

El Honorable señor Lehuedé, me ha so­
licitado una interrupción, señor Presiden­
te, la que le concedo con todo agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor De la 
Fuente, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-¿ Cuánto tiempo 
resta al Comité Liberal, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, creo innecesario ahondar sobre el ar­
ticulado y justicia del proyecto en discu­
sión, lo que en forma tan brillante ha si­
do ya expuesto por muchos Honorables 
colegas. 

A todos los miembros de la Honorable 
Cámara, y en forma especial a los que, a 
la vez, somos médicos, nos consta la difí­
cil situación económica por que atravie­
san los profesionales funcionarios afectos 
a la ley NQ 10.223, ya que sus remunera­
ciones, por lo general, no les alcanzan para 
ra subvenir a sus más premiosas necesida­
dades, agudizándose esta situación respec­
to de los profesionales jóvenes, especial­
mente los médicos. Por eso, el movimien­
to dirigido por la Federación Médica con­
tó con nuestras simpatías, ya que trataba, 
en lo posible, de regularizar y favorecer 
a este personal, pidiendo un sueldo base 
de E9 346 y mejoramiento en el sistema 
de quinquenios y otros beneficios, en des­
medro, a veces, del resto del personal mé­
dico. 

De la misma manera, los médicos que 
durante varios años hemos trabajado en 
el Servicio Nacional de Salud, en algunos 
de sus hospitales, hemos podido compro­
bar el bajo e insuficiente sueldo que tie­
ne el personal de este Servicio, entre los 

cuales tengo a muy queridos amigos y 
compañeros dilectos, para los que guardo 
especial cariño y consideración, por lo 
que con todo agrado hemos prestado nues­
tro concurso para estudiar con la mayor 
rapidez y acuciosidad este proyecto. Pen­
samos que, en esta forma, se hace justi­
cia y se da el tratamiento económico que 
merece este respetable personal. 

J unto a mis colegas de partido y de 
otras tiendas políticas, hemos presentado 
algunas indicaciones con el objeto de agre­
gar algunas disposiciones o introducirle 
modificaciones al proyecto a fin de mejo­
rar el alcance de su articulado. De esta 
manera, nos hemos hecho eco de pet.icio­
nes del Colegio Médico, de la Federación 
Médica, de grupos de profesionales, yá 
sean dentistas o farmacéuticos, y de di­
versos ot.ros grupos de personales del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Apoyamos con agrado algunas indica­
ciones de colegas de los bancos del frente, 
por considerarlas justas y que mejoran 
las disposiciones del proyecto. Por mi par­
te, he presentado una indicación tendien­
te a modificar el artículo 243 del Código 
Sanitario, ya que las multas que contem­
pla por infracciones a sus disposiciones 
fluctúan entre medio sueldo vital y cinco 
sueldos vitales. Este artículo ha obligado 
a los inspectores del Servicio a aplicar 
multas no inferiores a cuarenta escudos, 
por faltas insignificantes a pequeños co­
merciantes, propietarios rurales, etc. 

Al suprimirse el mínimo, se permite a 
los inspectores que apliquen multas más 
bajas, haciendo posible que los infracto­
res cumplan con las exigencias sanitarias 
respectivas. 

Para terminar, señor Presidente, deseo 
expresar que concuerdo con algunos de 
mis Honorables colegas, en el sentido de 
que este proyecto no es lo mejor, sino que 
sólo significa la satisfacción parcial y 
momentánea de las aspiraciones de estos 
importantes gremios; sin embargo, tengo 
la seguridad de que el Supremo Gobierno, 
ya que así lo ha prometido por interme-
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dio del señor Ministro de Salud Pública, 
pondrá todo lo que esté de su parte para 
ir mejorando las posibilidades económicas 
de los funcionarios afectos a estos pro­
yectos de ley y a todos los del sector pú­
blico. 

En forma muy es.pecial, deseo manifes­
tar mi agrado por el hecho de que queda 
constancia de que el personal de este Ser­
vicio tendrá como remuneración mínima 
un sueldo vital, que es lo menos que pue­
de ganar un obrero de nuestra patria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
minuto que resta a su Comité. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
ha quedado en evidencia el interés que tie­
ne el Supremo Gobierno en dar satisfac­
ción a las justas aspiraciones de los ser,. 
vidores del Estado. Como lo han manifes­
tado otros Honorables colegas de mi par­
tido, vamos a votar favorablemente este 
proyecto, con mayor razón cuando por 
medio de él se beneficia al personal de 
baja renta, dejando, además, de planta ai 
personal a contrata. 

Debo hacer presente que he formulado 
indicación, que espero sea aprobada en las 
Comisiones Unidas, para que se otorgue 
la calidad de Subdirección Zonal al área 
hospitalaria de Arica, por las razones que 
he dado a conocer en otra ocasión en la 
Honorable Cámara, como son las de ser 
Arica una ciudad limítrofe, y de consti­
tuir con ello en mejor forma al desenvol­
vimiento administrativo, en el pago de los 
sueldos del personal y el pronto traslado 
de enfermos que requieren atención de 
médicos especialistas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Joaquín) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

================== 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Señor Presidente, este proyec­
to de ley ya ha sido suficientemente de­
batido en esta Honorable Cámara ... 

El señor LAGOS.-¿ Me permite, Su Se­
ñoría? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- El Honorable señor Lagos me 
ha solicitado una interrupción, que le he 
concedido, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, .puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable Dipu­
tado. 

El señor LAGOS.-Señor Presidente, 
voy a referirme brevemente al proyecto 
que -legisla en beneficio de los médicos 
funcionarios y modifica la ley N9 10.223. 

En realidad, a través de este proyecto 
se pretenden satisfacer dos grandes aspi­
raciones de los personales que están bajo 
su tutela y que no han visto aumentadas 
sus remuneraciones, especialmente de 
aquellos funcionarios jóvenes, con menos 
años de servicios. 

Las disposiciones de esta ley permiti­
rán a estos funcionarios jóvenes, al pasar 
del grado 59 inicial, al 49.; aumentar en 
un diez por ciento sus remuneraciones so­
bre el sueldo base, en circunstancias que 
anteriormente tenían sólo un cinco por 
ciento de aumento por tal motivo. 

Igualmente, al cum.plir el primer quin­
quenio, tendrán un aumento de remune­
ración de un veinticinco por ciento sobre 
el sueldo base, antes sólo tenían un veinte 
por ciento. 

Así se ha dado satisfacción, en la par­
te que dejo enunciada, a las aspiraciones 
de aumento de remuneración de los profe­
sionales funcionarios, sobre todo a los mé­
dicos jóvenes que declararon la huelga úl­
tima. 

Además, señor Presidente, en el seno 
de las Comisiones Unidas, los parlamen­
tarios médicos en especial, que conocemos 
los problemas sanitarios de las provin-
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cias, nos hemos preocupado de preferen­
cia de la situación que afecta a las loca­
lidades más alejadas de los grandes cen­
tros poblados, y hemos procurado que ca­
da uno de estos sectores de nuestro terri­
torio cuenten con médicos. 

Así es como existen en este proyecto 
varias disposiciones que tienden a obte­
ner esta finalidad. En efecto, en uno de 
sus artículos se ha establecido la obliga­
ción de que los médicos con menos de cin­
co años de profesión, tengan que ejercer 
en provincia. 

De esta manera se logrará que los mé­
dicos de las diferentes institudones del 
Estado para llegar a ocupar cargos en 
Santiago, Concepción, Val paraíso, deban 
prestar servicios primero en las otras pro­
vincias. 

También hay otra disposición que esta­
blece que los médicos titulados en el ex­
tranjero pueden revalidar sus títulos en 
la Universidad de Chile, exigiéndoseles 
que deben ejercer su profesión en provin­
cia, como en el caso de los médicos chile­
nos con menos de cinco años de profesión. 

Igualmente, se ha incorporado una dis­
posición que permite hacer un estudio de 
la dotación de médicos que debe haber en 
cada establecimiento hospitalario, para 
que, en aquellos en que de acuerdo con los 
índices de rendimiento profesional se in­
dique que hay un exceso, ellas puedan sa­
lir a provincia a ocupar cargos en aque­
llas localidades donde haya escasez de es­
'tos profesionales. 

También hay otra disposición que faci­
lita la salida de médicos a provincia. En 
ella se establece que en aquellas localida­
des donde hay dos o menos funcionarios 
médicos y se llame a concurso y él sea 
declarado desierto, dentro del plazo de 
treinta días debe llamarse nuevamente a 
concurso y si nuevamente es declarado 
desierto, puede nombrarse de inmediato, 
en carácter de titular, al primer médico 
que así lo desee por un tiempo mínimo de 
dos años. 

Los parlamentarios de provincias y los 
médicos que participamos en las Comisio­
nes Unidas, nos preocupamos de que nues­
tros conciudadanos, de que el pueblo de 
Chile, tenga atención médica hasta en los 
rincones más apartados de su territorio. 
Es así como esta disposición, que contem­
pla la modificación de la ley 10.223, per­
mite que en el futuro, pequeñas localida­
des, puedan tener la atención médica que 
sus vecinos requieren. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Morales, 
don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, me ha soli­
citado una interrupción el Honorable se­
ñor Da Bove. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable Diputado. 

El señor DA BOVE.- Señor Presiden­
te, los parlamentarios radicales, miem­
bros de las Comisiones Unidas, nos vimos 
abocados a pronunciarnos sobre el finan­
ciamiento de ambos proyectos, que no es 
el más adecuado ni I el más justo. Sin em­
bargo votaremos favorablemente, el ar­
ticulado de los dos proyectos y de las mo­
dificaciones hechas presentes. 

En cuanto a las indicaciones que el Ho­
norable señor Correa Larraín ha formu­
lado respecto del financiamiento, consul­
tados los organismos técnicos nos han he­
cho saber que ellos no rendirán la suma 
necesaria para cubrir el gasto de ambos 
proyectos. Así, en cuanto a la indicación 
sobre nuevos tributos a las letras de cam­
bio, ésta rendiría sólo 750 mil escudos; la 
de las boletas, 500 mil escudos, y el im­
puesto global complementario, 1 millón 
800 mil escudos. Esta circunstancia nos 
obliga a tener que prestar nuestro apoyo 
al nuevo financiamiento que oportuna­
mente propondrá el Ejecutivo. 

El señor GODOY URRUTIA.-No ol­
vide Su Señoría que los que firman letras 
en Chile son generalmente los pobres, que 
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desde que nacen hasta que mueren están 
comprando a plazo! 

El señor DA BOVE.-Efectivamente, 
Honorable colega. Por eso decía, al co­
mienzo de mis observaciones, que hemos 
tenido que aceptar un financiamiento que 
no nos parece el más justo y adecuado; 
pero, atendido la exigencia legal de tener 
que darle al proyecto un financiamiento, 
optamos por el propuesto. 

El proyecto del Ejecutivo establecía un 
mecanismo especial de normas modernas, 
con el fin de ir a la retasación de los bie­
nes raíces. Esta es una antigua aspira­
ción de nuestro Partido, que desea una 
reestructuración de la tributación en nues­
tro país. Por ello, creemos necesario y 
hemos aceptado que, dentro de la reforma 
tributaria, se estructure este mecanismo 
para hacerlo ley de la República. 

En todo caso, insistiremos hasta hacer 
posible que esta idea se convierta en ley. 

Señor Presidente, también propusimos 
en el seno de las Comisiones Unidas-algu­
nas indicaciones tendientes a reparar omi­
siones e injusticias que sufre el personal 
del Servicio Médico Nacional de Salud que 
se acogió a jubilación voluntaria en vir­
tud de leyes anteriores. Como el presente 
proyecto procura reparar las omisiones de 
las leyes precedentes, hemos creido conve­
miente hacerlas presentes. Por desgracia, 
ellas fueron estimadas improcedentes, y 
sólo conseguimos que se enviara un oficio 
al Ejecutivo para que las hiciera suyas y 
las patrocinara. 

También me permití formular una in­
dicación para contar con médicos en los 
lugares apartados de nuestras provincias, 
lo que, hemos solicitado en repetidas opor­
tunidades, al igual que otros Honorables 
colegas. La indicación establece que a los 
médicos que fueren destinados a estos lu­
gares apartados, donde no es posible que 
tengan buenas oportunidades económicas 
en el desempeño libre de sus profesiones, 
el Servicio Nacional de Salud podrá otor­
garles una bonificación, que va de un 20 
a un 100 por ciento, a fin de que estos 

profesionales se interesen por trasladarse 
a esos lugares a ejercer su profesión. 

El mecanismo de la ley actual permite 
hacerlo a través del Consej o del Servicio 
Nacional de Salud, requiriéndose los dos 
tercios de sus miembros para acordar es­
tas bonificaciones. Esta indicación deja al 
Director del Servicio la facultad de con­
cederlas por resolución fundada. Por eso. 
me he permitido hacer presente nueva­
mente esta indicación. Y pido a la Hono­
rable Cámara que se sirva acordar el en­
vío de un oficio al Ejecutivo a fin de que 
patrocine esta indicación. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Señor Presidente, por último, 
concedo una interrupción· al Honorable 
colega señor Carlos Morales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Carlos Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, sólo deseo re­
rirme, en forma genérica, a algunos pro­
blemas relacionados con los proyectos de 
que conoce en estos instantes la Honora­
ble Camara, que, según mi concepto, se 
deben, en gran parte, al esfuerzo que han 
realizado los personales; tanto médicos 
como no médicos, que trabajan en el Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Es conveniente que ahora hagamos un 
pequeño recuerdo de las huelgas que han 
debido realizar estos funcionarios estata­
les. Cuando no tenían posibilidad de obte­
ner una justa solución a sus inquietudes 
económicas y gremiales, se vieron en la 
necesidad de efectuar movimientos huel­
güísticos para impresionar a la opinión 
pública y a las esferas del Gobierno. Y a 
este esfuerzo colectivo de estos trabajado­
res estatales se debe, en mi concepto -
no obstante lo que habría manifestado en 
las Comisiones Unidas algún dirigente­
que en estos momentos estemos debatien­
do estos Mensajes del Ejecutivo, que ya 
han sido sancionados favorablemente por 
las Comisiones Unidas. 
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Es indudable que tendremos que apro­
bar estos proyectos en general y, poste­
riormente, darle nuestra aquiescencia a 
las indicaciones que tiendan a mejorarlos. 
Pero con ello no resolveremos, en forma 
definitiva, el problema de estos persona­
les, como no hemos solucionado los de 
otros funcionarios del sector estatal. 

Eso sí que la experiencia nos demuestra 
que es necesario que se realicen esfuerzos 
de parte de los gremios para que se con­
creten, en iniciativas legales, estas tre­
mendas inquietudes que afectan a los asa­
lariados, tanto del sector privado como 
(].el público. He tenido conocimiento, en el 
día de hoy de que otros funcionarios del 
Estado, los de Impuestos Internos y de 
Tesorería, estarían también planeando 
movimientos reivindicacionistas tendien­
tes a conseguir que se les oiga y que se 
€fectúen los planteos correspondientes en 
esta Honorable Corporación. 

Hemos estudiado estos proyectos, espe­
dalmente el que se refiere al personal del 
Servicio Nacional de Salud, y estamos de 
acuerdo en que las ideas matrices que con­
tiene mejoran su situación administrativa. 
Como consecuencia del movimiento de re­
sistencia a que se vieron forzados, se de­
signaron comisiones paritarias del Go­
bierno y de los gremios, las cuales estudia­
ron la posibilidad de mejorar esa situa­
ción. Como se propone ahora en el respec­
tivo mensaje, hay nuevos escalafones. Es­
to ya constituye una ventaja y una garan­
tía para los que laboran en este importan­
te servicio del Estado, porque hay más mo­
vilidad en el escalafón, lo que les permiti­
rá ascender y mejorar su situación econó­
mica, jubilando después de la jornada de 
trabajo con mejores remuneraciones. 

También se ha reconocido, en el Men­
saje que se refiere a este personal, lo que 
pudiéramos llamar la importancia o· la 
jerarquía de la función, a fin de asignar­
le a cada individuo que trabaje en el Ser­
vicio y que ha adquirido. una técnica, una 
experiencia y una competencia, la función 
que le co.rres.po.nde, y de pagarle por ella 

la remuneración que también sea legíti­
ma. 

Otra conquista que ha debido. impre­
sionarnos es la po.sibilidad de establecer 
lo que ellos han llamado la "Casa del Tra­
bajado.r de la Salud." Ojalá que todo.s los 
gremios pudieran tener en Chile su pro­
pia casa para reunirse, escuchar co.nfe­
rencias y recibir a los dirigentes nacio.na­
les o. extranjeros que continuamente están 
movilizándose para tratar lo.s problemas 
comunes que afectan al respectivo. gremio.. 
Ya hemos despachado, en o.tras o.casiones, 
leyes semejantes, como, por ejemplo., la 
que favoreció al Magisterio., dándole tam­
bién esta importante herramienta gre­
mial. Hoy en día se nos presenta esta po.­
sibilidad de dársela a lo.s Trabajado.res 
de la Salud. Creo que todo. el Congreso. 
N acio.nal le prestará su respaldo, en for­
ma unánime, a esto, que co.nstituye una 
gran co.nquista, pues posibilita a este gre­
mio para trabajar, desde lo.s punto.s de 
vista social y gremial, en mejo.r forma. 

He echado de meno.s en estos proyecto.s 
eso sí, algunas disposiciones en beneficio. 
a otro personal de profesionales que tra­
baja también en este Servicio y que no. ha 
sido considerado aquí; como, por ejem­
plo, lo.s abogado.s, lo.s ingeniero.s, lo.s ar­
quitectos, etc., del Servicio Nacio.nal de 
Salud. Según el conocimiento. que tengo. 
de los proyectos en debate, lo.s derecho.s 
de esos o.tros pro.fesionales no. habrían si­
do considerados. Por esta razón, me per­
mití fo.rmular una indicación que guarda 
íntima atinencia con una ley anterior, la 
N9 14.593, despachada en el año 1961, po.r 
la cual se quiso devolver al perso.nal del 
Servicio Nacional de Salud los grado.s que 
tenían antes del encasillamiento. que se 
hizo en virtud de la aplicación del decre­
to con fuerza de ley N9 72. 

Sé que estamos inhibidos constitucio.­
nalmente para patrocinar "motu proprio" 
esa iniciativa; pero me he permitido for­
mularla con el pro.pósito de que la Mesa, 
en su oportunidad, recabe el asentimien­
to de la Honorable Corporación, a fin de 
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solicitar la iniciativa constitucional co­
rrespondiente del Poder Ejecutivo. Ojalá 
que el señor Ministro, presente en la Sa­
la, en conociminto de ella, pueda estudiar­
la y, si la considera justa, como yo la es­
timo, patrocinarla para que la Honorable 
Cámara esté en condiciones de discutirla 
y votarla en la ocasión que corresponda. 

Termino, manifestando que los Diputa­
dos radicales votaremos favorablemente 
ambos proyectos, porque ellos envuelven 
justicia social, pues mejoran la situación 
económica de estos personales. En su 
oportunidad, también le prestarán su 
aprobación a todas aquellas indicaciones 
que tienden a perfeccionar ambas inicia­
tivas. Las Comisiones Unidas no han po­
dido decir la última palabra respecto de 
ellas, debido al intenso trabajo que hán 
tenido, que no les ha permitido ni siquie­
ra presentarnos un informe completo, se­
gún se expresa textualmente en el que 
nos entregaron a través del Boletín NQ 
9688. Por lo tanto, finalizo estas observa­
ciones rogando a la Mesa que, en su opor­
tunidad, haga la petición correspondien­
te acerca de las indicaciones que he for­
mulado. 

Nada más y muchas gracias, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Cuántos minutos quedan, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Le quedan nueve minutos al Comité Ra­
<lical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, decía que 
en el curso del debate aportaron los dis­
tintos oradores elementos de juicio, que no 
son otra cosa que el reconocimiento de un 
hecho de público dominio, como fue el que 
la ley NQ 14.593, de 28 de julio del año 
próximo pasado, en su aplicación, dio ori­
gen a graves dificultades. Con el propó­
sito de solucionarlas, se dictó el decreto 
con fuerza de ley NQ 72, que unificó el 

sistema de remuneraciones de que goza el 
personal del Servicio Nacional de Salud, 
y se elaboró una planta esquemática del 
mismo. 

Ese decreto estableció un plazo de se­
senta días para el proceso del encasilla­
miento del personal. El plazo resultó exi­
guo y, como consecuencia de ello, se co­
metieron de nuevo omisiones respecto de 
la idea central de justicia que informó ese 
texto legal. Como consecuencia de ello, 
resultaron perjudicados los empleados del 
Servicio Nacional de Salud. Y, precisa­
mente, a reparar estas omisiones tiende 
el nuevo mensaje que envió el Gobirno al 
Congrso Nacional. 

¿ Qué expresa el Mensaje en sus ideas 
fundamentales y directrices? 

1 Q.-Cambios en los topes máximos y 
mínimos de los escalofones establecidos 
en el decreto con fuerza de ley NQ 72. 

2Q.-Nivelación racional de determina­
das funciones que se encontraban en si­
tuación totalmente desmedrada en la an­
tigua legislación, lo que con este proyecto 
se pretende rectificar. 

3Q.-Creación de nuevos escalafones, .. 
tanto en la escala directiva profesional 
técnica, como en la administrativa y en 
sus plantas a) y b). 

4Q.-Creación de escalafones diferen­
ciados, con el objeto de que el personal 
que quede incorporado en ellos tenga una 
base legal firme y sus derechos queden 
perfectamente a salvo, para hacerlos va­
ler en el curso de su carrera funcionaria. 

Las explicaciones que han dado otros 
Honorables colegas· en el curso del deba­
te y las observaciones formuladas por los 
Honorables Diputados radicales, me libe­
ran de la obligación de hacer un análisis 
circunstanciado, como yo hubiera deseado, 
de las disposiicones del proyecto de ley 
que en estos momentos discute la Hono­
rable Cámara. 

Como estoy urgido por el tiempo, en la 
parte final de mi intervención deseo ex­
presar que el proyecto no es, en verdad, 
el que los Diputados radicales hubiéra­
mos deseado que llegara al Congreso N a-
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cional como iniciativa del EjecutivQ. Hu­
biéramos querido dar a estos personales 
mayores posibilidades económicas. Hubié­
rados deseado otorgar a los profesionales 
médicos, por una parte, y a todos los Tra­
bajadores de la Salud, por otra, mayores 
beneficios y superiores aumentos de sus 
remuneraciones. No ha sido posible ha­
cerlo, por que la situación del erario, de 
la Caja Fiscal, no permite, desgraciada­
mente, conceder a estos personales un 
mayor reajuste, que se tendrían merecido. 

En el debate producido en el seno de 
las Comisiones Unidas, todos los señores 
Diputados actuamos con profundo senti­
do de nuestra responsabilidad y, por qué 
no decirlo, con acendrado espíritu patrió­
tico. Estuvimos permanentemente dis­
puestos a acoger cada uno dentro de nues­
tras posibilidades y de acuerdo con su po­
sición doctrinaria y programática, todas 
las indicaciones que llegaron a nuestro co­
nocimiento por intermedio de las directi­
vas gremiales de estos personales. De ahí, 
entonces, que los proyectos que las Comi­
siones Unidas someten a la consideración 
de esta Honorable Cámara resumen, por 
lo menos, el profundo sentimiento de pa­
triotismo, de sacrificio y de interés per­
manente que sus integrantes demostraron 
en el curso de este debate, que se prolongó 
durante varios días, hasta altas horas de 
la madrugada. 

Para finalizar estas palabras, quiero de­
cir, en nombre de la representación radi­
cal, que nos sentimos satisfechos por ha­
ber obtenido, en beneficio de un numero­
so gremio de profesionales, cuyas reivin­
dicaciones no habían cristalizado en nor­
mas positivas, la aprobación de dos ar­
tículos que, en el fondo, constituyen dos 
conquistas de orden previsional y profe­
sional. Me refiero al gremio de los prac­
ticantes. 

Hemos logrado restablecer, para este 
gremio, la aplicación de la ley 7.499, de 
17 de septiembre de 1943, modificada por 
la ley 10.015, de octubre de 1951. Con ello 
el Servicio Nacional de Salud continuará 

otorgando indefinidamente la autoriza­
ción a que se refieren las leyes mencio­
nadas, para que esto funcionarios de la 
Salud -los practicantes- puedan seguir 
obteniendo su título de tales, previo exa­
men ante una Comisión de médicos-ciru­
janos del Servicio. También los Diputados 
radicales, apoyados por' otros señores Di­
putados integrantes de las Comisiones 
Unidas, conseguimos que se aprobara una 
disposición que equipara el título profesio­
nal de practicante con el hecho de haber 
cursado hasta Cuarto Año de Humanida­
des. 

.. Antes de que esta indicación se apro­
bara, conoCÍamos las inquietudes de estos 
profesionales, que no podían ingresar a 
la Administración Pública, no obstante te­
ner el título de practicantes, porque no 
cumplían con el requisito de poseer estu­
dios correspondientes al Cuarto Año de 
Humanidades, que exige el Estatuto Ad­
ministrativo. Las Comisiones Unidas apro 
baron esta indicación, que establece la 
presunción de que los practicantes titula­
dos tienen estudios equivadentes al cuarto 
año de humanidades, y pueden válidamen­
te optar y solicitar su ingreso a la Admi­
nistración Pública. 

Estas dos conquistas, señor Presidente~ 
nos parecen de extraordinario interés pa­
ra este gremio tan preterido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

De conformidad a los acuerdos de la 
Sala, queda cerrado el debate en ambos. 
ilroyectos. 

5-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM-­

BROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidentei. 
-Antes de dar lectura a las indicaciones 
solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de 
cambios de miembros de Comisione$. 

Acordado. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se han propuesto los siguientes cambios 
en las Comisiones que se indican: 

El señor Monroy renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Naranjo. 

El señor De la Presa renuncia a la Co­
misión de Gobierno. Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor 
González, don Víctor. 

El señor Maturana renuncia a la Comi­
.sión de Relaciones Exteriores. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Cuadra. 

El señor Cademártori renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Melo. 

El señor Da Bove renuncia a la Comi­
.sión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al señor Sepúlveda, don Julio. 

El señor Eluchans renuncia a la Comi­
.sión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al señor Decombe. 

El señor Maturana renuncia a la Comi­
sión de Educación Pública. Se propone en 
su reemplazo al señor De la Fuente. 

El señor Ballesteros renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor J e­
rezo 

El señor Araya renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Acevedo. 

El señor U rzúa renuncia a la Comisión 
de Trabaj o y Legislación Social. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Bunster. 

El señor Sívori renuncia a la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor Muga. 

El señor Sívori renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Papic. 

El señor Cossio renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Aguilera. 

El señor Sívori renuncia a la Comisión 
Especial que estudia los problemas de 

de Arica. Se propone en su reemplazo al 
señor Argandoña. 

El señor FolIert renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Eguiguren. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parerece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán las renuncias y los reempla­
zos. 

Acordado. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY N9 10.223, SO­

BRE ESTATUTO DE LOS MEDICO S, FARMA­

CEUTICOS, QUIMICOS - FARMACEUTICOS Y 

DENTISTAS FUNCIONARIOS; Y DEL D. F. L. 

N9 72, DE 1960, SOBRE PLANTA Y SUELDOS 

DEL PERSONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a las indicaciones 
presentadas en los proyectos discutidos 
en la tarde de hoy, o sea, el que modifica 
la ley 10.223 sobre Estatuto de los médi­
cos, farmacéuticos, químicos-farmacéuti­
cos y dentistas funcionarios; y el que 
modifica el decreto con fuerza de ley N9 
72, sobre planta y sueldos del personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
den por leídas, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la lectura de las indicaciones pre­
sentadas. 

Acordado. 
En consecuencia, la Mesa ordenará la 

publicación, en la Versión Oficial de la 
prensa, y en el Boletín de Sesiones, de las 
indicaciones procedentes y de las declara­
radas improcentes. 
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Indicadones declaradas procedentes y que 
fueron formuladas durante la discusión 
general del proyecto de ley que modifica 
la ley N9 10.223 sobre Estatuto de los M é­
dicos, Farrrw.,céuticos, Químico-Farmacéu-

ticos y Dentistas funcionarios 

"Artículo 1 Q 

1) De los señores Cancino, Valenzuela, 
Bucher y Ríoseco, y de la señorita Lacos­
te, para reemplazar,en el NQ 2, el inciso 
tercero del artículo 2Q de la ley 10.223, 
por el siguiente: 

"Podrá designarse en propiedad a un 
profesional funcionario para servir un 
cargo vacante en una localidad en que no 
haya más de dos profesionales de la pro­
fesión y especialidad correspondiente al 
cargo vacante, luego de haberse declara­
do desierto por falta de oponentes, dos 
concursos sucesivos para proveer el cargo 
separados por un lapso mínimo de trein­
ta días, a condición de que el propuesto 
se obligue a servir ,efectivamente el car­
go por dos años a lo menos". 

De los señores Cancino, Bucher, Valen­
zuela, Lagos y Rioseco y señorita Lacos­
te, para reemplazar en el NQ 2, en el in­
ciso cuarto del artículo 2Q de la ley NQ 
10.223, las palabras "Servicio hospitala­
rio" ,por las siguientes : "Servicio en que 
se preste atención profesional". 

3) De los señores Hillmann y Ríoseco 
paTa reemplazar en el NQ 3, en el inciso 
segundo del artículo 3Q de la ley NQ 10.22'3, 
la frase "estas Universidades" por esta 
otra :"la Universidad de Chile". 

4) De lo sseñores Oancino, Valenzuela 
y de la señorita Lacoste, para agregar en 
el NQ 3, en el artículo 3Q de la ley N9 
10.223, el siguiente inciso: 

"d) El sistema de compatibilidades ho­
rarias hasta un máximo de 48 horas se­
manales. Para estos efectos se conside­
rará que una hora de clase corresponde 
a dos horas de trabajo profesional". 

5) De los señores Cancino, Valenzuela, 
Bücher y Lagos y de la ~eñorita Lacoste, 

=====-

para reemplazar en el NQ 5, el inciso pri­
mero del artículo 5Q de la ley NQ 10.223" 
por el siguiente: 

"Los profesionales funcionarios que' 
cesaren en sus cargos por supresión o fu­
sión del empleo o cambio de denomina­
ción del mismo, deberán ser reincorpora­
dos en el mismo grado que anteriormente' 
tenían, si en la institución queda vacante 
o se crea un cargo o empleo de la misma 
especialidad que aquella que desempeña­
ban a la fecha de supresión, fusión ()< 

cambio de denominación del empleo an­
terior. Este derecho sólo podrá hacerse 
valer dentro del plazo de cinco años, con­
tados desde que se produjo la cesación en 
el cargo anterior". 

6) De los señores Foncea y Aravena 
para reemplazar en el NQ 5, en el inci~ 
tercero del artículo 5Q de la ley NQ 10.223 
la expresión "un año" por la siguiente: 
"dos años". 

7) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca para sustituir en el NQ 7, el inciso pri­
mero del artículo 7Q de la ley NQ 10.223y 

por el siguiente: 
"Artículo 7Q- Los Profesionales fun­

cionarios que desempeñen un cargo en 
propiedad serán encasillados en la res­
pectiva institución empleadora en un es­
calafón de cinco grados para cada pro­
fesión y en la siguiente proporción: 

8) De los señores Miranda y Ríoseco 
para suprimir en el NQ 9, el inciso segun­
do del artículo 9Q de la ley 10.223. 

9) De los señores Araya, Valente y Me­
lo para agregar en el NQ2, del NQ 15,al 
final del inciso primero despuéS! de la fra­
se "correspondiente concurso" una coma 
(,) y la frase "o cuando el Colegio Médi­
co lo solicite". 

10) De los señores Ríoseco y Miranda 
paTa suprimir en el NQ 16, el inciso pri­
rero. 

11) Del señor Ministro de Salud PÚ­
blica para suprimir el NQ 16. 

12) Del señor Cancino y de la señori­
ta Lacoste para suprimir el NQ 16. 

13) De los señores Ríoseco y Miranda 
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para agregar en el N9 17 antes de la pa­
labra' "suplente", la palabra "interinos". 

14) Del señor Ministro de Salud Públi­
-ca para intercalar entre los N9s. 18 y 19 
la siguiente disposición: 

"Reemplázase el artículo 20, por el si­
guiente: 

"Artículo 20.- Los profesionales bene­
ficiarios de pensiones de jubilación otor-

,gadas en razón de servicios prestados al 
Fisco, a las Municipalidades o a cualquier 
Institución del Estado podrán ser nom­
brados en empleos regidos por este Esta­
tuto, siempre que en el nuevo nombra­
miento se ordene la reducción del sueldo 
.correspondiente en una cantidad igual a 
aquella en que la suma del sueldo asigna­
do al cargo y la pensión de jubilación ex­
eeda al sueldo que le correspondería al 
profesional funcionario si tuviere seis ho­
ras diarias de trabajo. Las disposiciones 
de este inciso no se aplicarán a las ren­
tas y jubilaciones devengadas como em­
pleado particular. 

Los profesionales jubilados perderán los 
méritos adquiridos y la antigüedad para 
los efectos de eventuales concursos. De la 
misma manera al ser incluidos nuevamen­
te en el escalafón perderán los anteceden­
tes correspondientes a sus anteriores ser­
vicios" ." 

15) Del señor Ríoseco para agregar en 
-el inciso primero del N9 21" a continua­
eión de las palabras "y, médicos legistas 
tanatólogos" las palabras: "los que tra­
bajan con isótopos radioactivos y los que 
están expuestos habitualmente, a radia­
dones". 

16) De los señores Cancino, Valenzuela 
y señorita Lacoste para agregar en el in­
ciso primero del N9 21, a continuación de 
la palabra "y médicos legistas tanatólo­
gos" las palabras "y los ,que trabajan con 
isótopos radioactivos". 

Artículo 39 

17) De los señores Melo, Araya y Va­
lente para suprimirlo. 

Artículo 49 

18) De los señores Melo, Araya y Va­
lente, para suprimir el N9 4. 

Artículo 69 

19) Del señor Ríoseco, para agregar el 
siguiente inciso nuevo: "El título de 
Practicante será otorgado a quienes acre­
diten haber rendido Cuarto Año de Hu­
manidades, realizado una práctica de cin­
co años, y efectuado un Curso de dos años 
de estudios de duración, a lo menos, con­
forme las normas contenidas en un Re­
glamento especial que dictará el Director 
General de Salud oyendo previamente al 
Consejo General del Colegio Médico de 
Chile". 

Artículo 89 

20) De los señores Melo, Araya y Va­
lente, para suprimirlo. 

21) De los señores Ríoseco y Miranda, 
para suprimirlo. 

22) De los mismos señores Diputados, 
para agregar el siguiente inciso: "N o se 
aplicarán las disposiciones precedentes a 
la Universidad de Chile, a las Asisten­
cias Públicas y residencias de maternida­
des. Tampoco regirán para los becarios o 
residentes becarios y para aquellas espe­
cialidades que determine el reglamento" .• 

23) De los señores Melo, Araya y Va­
lente, para agregar el siguiente inciso: 
"Los profesionales funcionarios ascende­
rán en forma automática, administrativa_ 
mente, considerando el mérito y la anti­
güedad, de acuerdo con 10 que establezca 
el Reglamento". 

Artículo 99 

24) De los señores Melo, Araya, Va­
lente, Lagos, Bucher y Ríoseco, para su­
primirlo. 
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Artículo 10 

25) De los señores Lagos y Bucher, pa­
ra suprimirlo. 

~4rtíclllos nuevos a continuación del 
A 1"tíc~tlo 13 

26) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca, para agregar los siguientes: 

"Artículo ... - Ordénase una reta­
ción general de los bienes gravados por 
la ley N9 4.174, sobre Impuesto Territo­
rial, y por el artículo 116, de la ley N9 
11.704, sobre Rentas Municipales. Los 
nuevos avalúos entrarán en vigor, para 
todos los efectos legales, el 19 de enero 
de 1963. 

Para estos fines, los contribuyentes de­
berán presentar Ulla declaración estimati­
va de sus propiedades, en la forma que 
determine la Dirección de Impuestos In­
ternos, dentro del plazo de 60 días de pu­
blicada esta ley. Dicha declaración servi­
rá de base, además, para el cobro provi­
sional del impuesto en 1963 y hasta que 
quede afinado el proceso de retasación ge­
neral, sin perjuicio de que posteriormen­
te se devuelvan o cobren, en ambos casos 
sin intereses, las diferencias de impues­
tos que resulten de la fijación definitiva 
de los avalúos. 

Con todo, el impuesto provisional que 
se cobre a partir de 1963 no podrá ser in­
ferior al impuesto que legalmente deba 
pagarse durante 1962, recargado en un 
25%. Sin embargo, no se aplicará respec­
to de 1963 el reajuste automático preve­
nido en la ley N9 11.575". 

27) "Artículo ........ - Modifícase la ley 
N9 4.174, sobre Impuesto Territorial en 
la siguiente forma: 

19-5ustitúy.ese el artículo 19 por el 
siguiente: 

"Artículo 19- Establécese un impues­
to a los bienes raíces, que se aplicará so­
bre el avalúo de ellos, determinado de 
conformidad con las disposiciones de la 
presente ley. 

Para este efecto, los inmuebles se agru­
parán en dos series: 

Primera serie: Bienes Raíces Agrícolas. 
Comprenderá todo predio, cualquiera 

que sea su ubicación, cuyo terreno esté 
destinado total o parcialmente a la pro­
ducción agropecuaria, o sea económica­
mente susceptible de dicha producción. N o 
se incluirá en esta serie aquellos inmue­
bles, cualquiera que sea su ubicación que 
no tengan terrenos agrícolas, aunque en 
ellos existan establecimientos que den ori­
gen a productos agropecuarios. 

En el caso de los bienes comprendidos 
en esta serie el impuesto recaerá sólo so­
bre el avalúo de los terrenos. 

Segunda serie: Bienes Raíces no Agrí­
colas. 

Comprender':' todos los bienes no in­
cluidos en la serie anterior, con exclusión 
de las minas, de las maquinarias y de 
las instalaciones destinadas al giro del co­
mercio, de la industria o de la minería 
aun cuando estén adheridas. Salvo las ex­
cepciones legales, los edificios quedarán 
sometidos al impuesto aún cuando formen 
parte de establecimientos mineros o in­
dustriales. 

En caso de duda respecto a la inclusión 
de un inmueble en alguna de las series, 
resolverá el Director de Impuestos Inter­
nos, a su juicio exclusivo". 

29-Sustitúyese el artículo 59 por el si­
guiente: 

"Artículo 59- El Servicio de Impues­
tos Internos deberá tasar permanentemen­
te los bienes suj etos a las disposiciones de 
esta ley, por Ccmunas, Provincias o Agru­
paciones Comunales o Provinciales, en el 
orde!1 y fecha que señale el Presidente de 
la República. 

Entre dos tasaciones consecutivas de 
una misma Comuna no podrá mediar un 
lapso superior a 10 años ni inferior a 5 
años. 

Para los efectos de la tasación, los con­
tribuyentes deberán presentar al Servicio 
de Impuestos Internos una declaración 
descriptiva del inmueble y un cálculo de 



944 CAMARA DE DIPDT ADOS 

su valor, en la forma y dentro del plazo 
que señale el Reglamento". 

39-Reemplázase el artículo 69 por el 
siguiente: 

"Artículo 69- La Dirección de Impues­
tos Internos impartirá las instrucciones 
técnicas y administrativas necesarias, pa­
ra efectuar la tasación, ajustándose a las 
normas siguientes: 

19_Para la tasación de los predios 
agrícolas el Servicio de Impuestos Inter­
nos confeccionará: 

a) Tablas de clasificación de los terre­
nos. según su capacidad potencial de uso 
actual, utilizándose técnicas internacio­
nalmente reconocidas; 

b) Mapas y tablas de ubicación, relati­
vas a la clase de vías de comunicación y 

distancia de los centros de abastecimiento­
tos, servicios y mercados, y 

c) Tabla de valores para los distintos 
tipos de terrenos de conformidad a las 
tablas y mapas señalados. 

2.-Para la tasación de los bienes raÍ­
ces de la segunda serie se confeccionarán 
tablas de clasificación de las construccio­
nes y de los terrenos y se fijarán los va­
lores unitarios que correspondan a cada 
tipo de bien. La clasificación de las cons­
trucciones se basará en su clase y calidad 
y los valores unitarios se fijarán toman­
do en cuenta, además, sus especificacio­
nes técnicas, valor funcional, costos de 
edificación, edad, destino e importancia 
del sector de ubicación. Los valores uni­
tarios de los terrenos se fijarán conside­
rando el destino y ubicación de los secto­
res y los servicios y líneas de locomocióu 
de que disponen". 

49- Introdúcense a continuación del 
artículo 69 los siguientes nuevos artícu­
los: 

"Artículo .... - Las tablas de valores que 
confeccione la Dirección de Impuestos In­
ternos, serán revisadas por Comisiones 
Mixtas Provinciales que se constituirán 
en las respectivas capitales de provincias 
y tendrán como territorio jurisdiccional el 
que corresponda a la provincia. 

Tratándose de la revisión de las tablas 
de valores de los bienes de la primera se­
rie, las Comisiones Mixtas Provinciales 
estarán integradas por el Ingeniero Agró­
nomo Provincial, quien la presidirá, por 
un funcionario designado por la Dirección 
de Impuestos Internos, por un represén­
tante del Colegio de Ingenieros Agróno­
mos que no sea funcionario fiscal, por un 
Ingeniero Agrónomo designado por el Pre­
sidente de la República, y por un empre­
sario agrícola de la respectiva provincia 
que será designado por el Presidente de 
la República de una terna propuesta por 
las Sociedades Agrícolas con personalidad 
jurídica del país. La terna mencionada 
anteriormente deberá ser presentada al 
Presidente de la República en la oportuni­
dad que señale el reglamento; si no fue­
re presentada en dicha oportunidad, el 
Presidente de la República procederá a 
designar libremente al empresario agríco­
la, de la provincia que corresponda, que 
integrará la Comisión. 

En el caso de los bienes de la Segunda 
serie la revisión se hará por Comisiones 
Mixtas Provinciales integradas por el 
Arquitecto Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas, quien la presidirá, por un 
representante del Colegio de Arquitectos 
que no sea funcionario fiscal, por un re­
presentante de la Cámara Chilena de la 
Construcción, por un funcionario designa­
do por la Dirección de Impuestos Inter­
nos y por un representante designado por 
la Corporación de la Vivienda. 

Estos nombramientos deberán recaer en 
per~onas que están en posesión del título 
de ingeniero agrónomo, tratándose de los 
bienes de la primera serie, o del título de 
ingeniero civil, arquitecto o constructor 
civil, si se tratare de bienes de la Segun­
da serie. Actuará de secretario, en ambos 
casos, la persona que designe la Dirección 
de Impuestos Internos. 

Las Comisiones Mixtas Provincia les co­
municarán a la Dirección de Impuestos 
Internos las modificaciones que acuerden, 
dentro del plazo de un mes contado desde 
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la fecha en que se le remita por ésta la fi­
j ación de valores unitarios para los dife­
rentes bienes. Si transcurriere dicho pla­
zo sin que las comisiones mencionadas se 
pronunciaren sobre dichos valores, el 
Presidente o Secretario de la Comisión 
deberá remitir los antecedentes a la Di­
rección de Impuestos Internos para los 
efectos del artículo siguiente" . 

"Artículo ........ - La Dirección de Im­
puestos Internos formulará las observa­
ciones que le merezcan las modificaciones 
propuestas por las Comisiones Mixtas 
Provinciales, y enviará todos los. antece­
dentes al Ministerio de Hacienda dentro 
del plazo de un mes, contado desde su re­
cepción. El Presidente de la República, 
fijará en definitiva las tablas de valores. 

Fijadas definitivamente las tablas de 
valores el Servicio de Impuestos Internos 
procederá a la confección de los Roles de 
Avalúo, determinando el que corresponda 
a cada predio por aplicación de los valo­
res de las tablas". 

50-Derógase el artículo 16. 
69-Reemplázase el artículo 17 por el 

siguiente: 
"Artículo 17.- Los avalúos fijados en 

una tasación general y reajustados de 
acuerdo con las normas legales, serán mo­
dificados por el Servicio de Impuestos In­
ternos, durante su período de vigencia, 
por las causales siguientes, en relación a 
los bienes que se indican: 

19-Bienes comprendidos en las dos se­
ries a que se refiere el artículo 1 Q : 

a) Errores de transcripción, copia, 
cálculo o clasificación. Se entenderán por 
tales los que se indican en los artículos 
49, 50 Y 51, del decreto supremo de Ha­
cienda NQ 4.000, de 19 de noviembre de 
1943; 

b) Cambio de destino del predio, que 
importe un cambio de clasificación entre 
las series; 

c) Siniestros u otros factores que dis­
minuyan considerablemente el valor de 
una propiedad, por causas no imputables 

al propietario u ocupante, previa partición 
del interesado, y 

el) Comisión de bienes en el rol. En es­
te caso se incluirá el bien respectivo en el 
Rol de A valúos .y se adeudará el total de 
los impuestos respectivos desde la fecha 
en que se haya emitido, sin perjuicio de 
la prescripción que corresponda. 

29-En el caso de los bienes de la pri­
mera serie será causal de rectificación de 
los avalúos, además de las señaladas en 
el número anterior, la modificación de la 
clasificación efectuada cuando por hechos 
sobrevinientes, de cualquiera naturaleza y 
de carácter permanente, se altere la ca­
pacidad potencial de uso actual del suelo 
agrícola a menos que se trate de obras 
que aprovechen de un modo general a 
una región y deben considerarse en una 
tasación general o que fuere procedente 
la aplicación de las normas del artículo 
89 de la ley NQ 11.575. 

39-Tratándose de los bienes de la se­
gunda serie, serán causales de modifica­
ción de los avalúos, además de las seña­
ladas en el K9 19, las siguientes: 

a) Nuevas construcciones e instalacio­
nes. Deberán ser declaradas por los pro­
pietarios dentro de los 30 días siguientes 
a su instalación o terminación. 

Se reputarán terminadas las constrOlc­
ciones e instalaciones cuando están aptas 
para el objeto a que se las destinan, aun­
que éstas hayan sido recibidas por las au­
toridades respectivas; 

b) Ampliaciones, reparaciones o trans­
formaciones, siempre que no correspon­
dan a obras de conservación. Deberán de­
clararse en el mismo plazo y de acuerdo 
con las normas señaladas en la letra an­
terior; 

c) Demolición total ° parcial dG cons­
trucciones, previa petición del interesa­
do, y 

d) Nuevas obras de urbanización que 
aumenten el yalor de los bienes tasados". 

79-Introdúcese como artículo 18 el si­
guiente : 
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"Artículo 18.- Las modificaciones in­
dividuales de avalúo a que se refiere el 
artículo 17, regirán desde el 19 de enero 
del año siguiente a aquel en que ocurra 
el hecho que determine la modificación o, 
en caso de no poderse precisar la fecha 
de ocurrencia del hecho, el 19 de enero del 
año siguiente a aquel en que el Servicio 
constate la causal respectiva. 

Con todo, las modificaciones por las cau~ 
sales que se indican en letra c) del N9 19 
r c) del N9 39 del artículo anterior re­
girán desde el 19 de enero del año en quP 
se soliciten. En virtud de estas rebajas 
no precederá la devolución de impuestos. 

28) "Artículo ........ - Introdúcense en el 
Código Tributario las siguientes modifi. 
caciones: 

1) Substitúyese en el inciso 39, del ar­
tículo 82 los términos "Los funcionarios 
municipales estarán obligados" por "La::! 
l\Iunicipaliclades estarán obligadas". 

2) Substitúyese en el inciso 39 del ar­
tículo 121, los términos: "';>' por un miem­
bro desgnado por la Sociedad Naconal de 
Agricultura" por "y un empresario agrí­
cola de la respectiva provincia que será 
designado por el Presidente de la Repú­
blica de una terna propuesta por las so­
ciedades agrícolas con personalidad jurí­
dica del país. La terna mencionada ante­
riormente deberá ser presentada al Pre­
sidente de a Repúbica en la oportunidad 
en que señale el Reglamento; si no fuere 
presentada en dicha oportunidad, el Pre­
sidente de la República procederá a de­
signar libremente al empresario agrícola, 
de la provincia que corresponda, que inte­
grará el Tribunal. 

3) Sustitúyese el artículo 149 por el si­
guiente: 

"Artículo 149.- Los contribuyentes y 
las lVlunicipalidades respectivas podrán 
reclamar del avalúo que se haya asigna­
d;) a un bien raíz en la tasación general, 
dentro del mes siguientes a la fecha de 
la publicación de los roles de avalúo. De 
esta reclamación conocerá el Director. 

La reclamación sólo podrá fundarse en 
algunas de las siguientes causales: 

19- Determinación errónea de la su­
perficie de terrenos o construcciones. 

29-Aplicación errónea de las tablas de 
clasificación respecto debien gravado, o 
de una parte de mismo. 

39-Errores de transcripción, de copía 
o de cálculo. 

La reclamación que se fundare en una 
caus~l diferente será desechada de plano. 

Se sujetarán, asimismo, al procedimien­
to de este párrafo, los reclamos que de­
dujeran los contribuyentes que se consi­
deren perjudicados por las modificacio­
nes individuales de los avalúos de sus pre­
dios, efectuadas de conformidad a los ar­
tículos 17 y 18 de la ley N9 4.174. En es­
te último caso, el plazo de reclamación se 
contará desde la notificación respectiva". 

4) Reemplázase el inciso 29 del artícu­
lo 152 por el siguiente: 

"El recurso sólo podrá fundarse en las 
cB.usales indicadas en el artículo 149 y en 
él se individualizarán todos los medios de 
prueba de que pretenda valerse el recu­
rrente, sin perjuicio de los que pueda or­
denar de oficio el Tribunal. El recurso 
que 110 cumpliere con estos requisitos, se­
rá desechado de plano". 

5) Deróganse los artículos 150 y 154". 
29) "Artículo ........ - Introdúcense en la 

ley N9 11.575 las siguientes modificacio­
nes: 

1) Reemplázase el inciso 39 del artícu­
lo 89, por el siguiente: 

"Las tasaciones que pudieren ordenar­
se no incluirán el mayor valor que adquie­
ran los terrenos, como consecuencia de 
mej oras costeadas por los particulares. 
Este beneficio se mantendrá por el plazo 
de 10 años contado desde la vigencia de 
una nueva tasación y se extinguirá a con­
tar ele año siguiente a aquel en que se 
enajene el predio respectivo". 

2) Agrégase al artículo 89 el siguien­
te inciso final: 

"Para los efectos de hacer efectiva la 
exención establecida en este artículo el 
Servicio ele Impuestos Internos, al efec­
tuar una nueva tasación del respectivo in­
mueble, clasificará y tasará el valor to-
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tal de los suelos agrícolas y determinará, 
al mismo tiempo, la proporción que en 
el avaúo total corresponda al mayor va­
lor adquirido por los terrenos con ocasión 
de las mejoras introducidas y para lo~ 

efectos de excluirlo del referido valor to­
tal, previa declaración del interesado, 
quien deberá acreditar que cumpe los re­
quisitos exigidos por este artículo. La de­
claración procedente deberá hacerse con­
juntamente y en el plazo que se exija pa­
ra efectuar la retasación, en la forma que 
determine el Servicio de Impuestos In­
ternos. Vencido este plazo caducará el de­
recho del contribuyente a impetrar esta 
franquicia. 

3) Reemplázase en el inciso primero del 
articulo 99, los términos "Los avalúos 
fisc;des en esta retasación" por los si­
guientes: "Los avalúos de los bienes raÍ­
ce3 afectos al impuesto territorial" y su­
prímense las palabras "a partir del 19 de 
enero de 1958". 

4) Reemplázanse los incisos segundo y 
tercero de artículo 99, por el siguiente: 

"Para proponer al Presidente de la Re­
pública los coeficientes de fluctuación 
anual de los avaJúos no agrícolas, el Se.r­
vicio de Impuestos Internos podrá tomar 
en cuenta, además de la variación del cos­
to ele la vida, los estudios que haya prac­
ticado o los que practiquen las diversas 
Reparticiones Públicas sobre costos de edi­
ficación. El Servicio de Impuestos Inter­
nos podrá considerar, asimismo, un casti­
go del coeficiente de fluctuación ya men­
cionado, por concepto de depreciación de 
las construcciones y demás bienes sus­
ceptibles de desgaste o de pérdida de va­
lor por transcurso del tiempo". 

5) Derógase el inciso final del artículo 
99 e introdúcense, en su reemplazo el si­
guiente: 

"No se aplicará el reajuste automático 
a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, durante el primer año de vigen­
cia de una retasación practicada en con­
formidad al artículo 59 de la Ley N9 
4.174". 

6) Deróganse los incisos primero, se­
gundo y quinto y final del artículo 89 y 
los artículos 19 y 19. 

"Artículo ........ - Agrégase a la letra a) 
del artículo 53 de la Ley N9 5.427, sobre 
impuesto a las asignaciones por causa de 
muerte y donaciones, en punto seguido, 
las siguientes frases: "Tratándose de pre­
dios agrícolas, el Servicio de Impuestos 
Internos deberá tasar, para los efectos de 
esta ley, todos los bienes inmuebles, ex­
cluidos del avalúo, con excepción sólo de 
las viviendas campesinas y las habitacio­
nes de empleados, inquilinos y obreros 
agrícolas que se consideren aptas de 
acuerdo con el artículo 60 del Decreto N9 
1.101, de 3 de junio de 1960, sobre Plan 
Habitacional. Los interesados podrán im­
pugnar la correspondiente tasación ante el 
Juez que deba conocer de la determina­
ción del impuesto. El juez, para resolver, 
procederá conforme a la letra c) ; pero a 
falta de acuerdo entre la Dirección y los 
interesados, el nombramiento de perito 
tasarlor sólo podrá recaer en tasadores ofi­
ciales de organismos fiscales o semifisca­
les, o de instituciones bancarias o de cré­
dito, o en ingenieros civiles, arquitectos o 
ingenieros agrónomos, según la naturalé­
za de la especie tasada. En lo demás, se 
procederá conforme a dicha letra". 

"Artículo ........ - Para los efectos de pu-
blicar la tasación que efectúe el Servicio 
de Impuestos Internos de Muerdo con las 
disposiciones de esta ley y computar el 
plazo de reclamo a que se refiere el inci­
so primero del artículo 149 del Código 
Tributario, se aplicarán las normas de los 
artículos 10 y 11 de la Ley N9 4 174". 

Artículos nue\"os a con~i:1Uación del 14. 

:10) De los señores R;oseco, Mil'anda, 
Lagos, Da BoYe y Buchel". 

"Al tíC/I,[O ... -Intl'odúcense en el Có­
digo Tributal'io las siguientes l"Y'udífica­
ClOnes: 

1) Sustitúyese en d inciso 39 ciel al·t. 
82 los t~l"minos "Lo.'; Lü1cional'ios munici-
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pales estarán obligados" por "las Muni­
cipalidades estarán obligadas". 

2) Sustitúyese en el inciso 39 del arto 
121 los términos "y por un miembro desig­
nado por la Sociedad Nacional de Agri­
cultura" por "y por un empresario agl'Í­
cola de la respectiva provincia que será 
designado por el Presidente de la Repú­
blica de una terna propuesta por las So­
ciedades Agrícolas con personalidad ju­
rídica del país. La terna mencionada an­
teriormente deberá ser presentada al Pre­
sidente de la República en la oportunidad 
que señale el Reglamento; sino fuere pre­
sentada en dicha oportunidad, el Presi­
dente de la República pl'ocedel'á a desig­
nar libremente el empresario agrícola de 
la provincia que corresponda, que integra­
rá el Tribunal". 

3) Sustitúyese el arto 149 por el si­
guiente: 

"Artículo 149.-Los contribuyentes y 
las Municipalidades respectivas podrán re­
clamar del avalúo que se haya asignado 
a un bien raíz en la tasación general, den­
tro del mes siguiente a la fecha de la pu­
blicación de los roles de avalúos. De esta 
reclamación conocerá el Director. 

"La carta reclamación sólo podrá fun­
darse en alguna de las siguientes causales: 

"19-Determinación errónea de la su­
perficie de terrenos o consh·ucciones. 

"29-Aplicacióú errónea de las tablas 
de clasificación respecto del bien gravado, 
o de ~ma parte del mismo. 

"39-Errol'es de transcripción, de copia 
o de cálculo. 

La reclamación que se fundare en una 
causal diferente será desechada de plano. 

Se sujetarán, asimismo, al procedimien­
to de este PálTafo, los reclamos que dedu,· 
jeran los contribuyentes que se consideren 
perjudicados por las modificaciones indi­
viduales de los avalúos de sus predios, 
efectuadas de conformidad a los artículos 
17 y 18 de la ley N9 4.174. En este último 
caso, el plazo de reclamación se contará 
desde la notificación respectiva". 

4) Reemplázase el inciso 29 del artículo 
152 por el siguiente: 

"El recUl'SO sólo podrá fundarse en las 
causales indicadas en el artículo 149 y en 
él se indi,'idualizarán tOllOS los medios de 
prueba de que pretenda valerse el recu­
rrente, sin perjuicio de lo que pueda or­
denar de oficio el Trib:mal. El recurso 
que no cumpliere con estos requisitos será 
desechado de plano". 

5) Del'óganse los artículos 150 y 154," 
31) De los mismos señores Diputados: 
"Anícldl) .. , -Facúltase al Pr~sidente 

de la República para dictar todas las nor­
mas que sean necesarias para llevar a efec­
to la nueya tasación y para poner en vi­
gencia las modificaciones contenidas en la 
presente ley, con excepción de los incisos 
19 y 29 del artículo 59 de dicha ley. Para 
estos últimos efectos, la primera retasa­
ción periódica que se practique no podrá 
regir antes del 19 de enero de 1968". 

32) De los señOl·es Da Bove, Lagos y 
Ricseco: 

"A1·tículo ... -Ordénase una retasación 
general de los bienes gravados por la ley 
4.174, sobre Impuesto Territorial, y por 
el artículo 116 de la ley 11.704, sobre ren­
tas 1\Iunicipales. Los nuevos avalúos en­
ü'arán en vigor, para todos los efectos le­
gales, el 19 de enero de 1963. 

Para estos fines, los contribuyentes de­
bel'án presentar una declaraciún estima­
tiva de sus propiedades, en la forma que 
determine la Direcci.ón de Impuestos In­
ternos, dentro del plazo de 60 días de pu­
blicada esta ley. Dicha declaración servi­
rá de base, además, para el cobro pl'o,'isio­
nal del impuesto en 1963 y hasta que quede 
afinado el proceso de retasación general, 
sin perjuicio de que posteriormente se de­
vuelvan o cobren, en ambos casos sin in­
tereses, las diferencias de impuesto que 
resulten de la fijación definitiva de los 
avalúos. 

Con todo, el impuesto provisional que 
se cobre a partir de 1963 no podrá ser in­
ferior al impuesto que legalmente debe pa-
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garse durante 1962, recargado en un 25%. 
Sin embargo no se aplicará respecto de 
1963 el leajuste automático prevenido en 
la ley 11.575. 

33) De los seilores Da Bove, Miranda, 
Rioseco, }Iorales, don Joaquín, Bucher y 
Lagos: 

"A rtic,do ... -O,·dénase una retasa­
ción general de los bienes gravados por la 
ley 4.174, sobre Impuesto Territorial, y 
por el artículo 116 ele la ley 11.704, sobre 
Rentas Municipales. Los nuevos avalúos 
entrarán en vigor, para todos los efectos 
legales, el 19 de enero de 1963. 

Para estos fines, los contribuyentes de­
berán presentar una declaración estimati­
va de sus propiedades, en la forma que de­
termine la Dirección ele Impuestos Inter­
nos, dentro elel plazo ele 60 días de publi­
cada esta ley. Dicha declaración estima­
tiva sen'irá de base, además, para el co­
bro pro\'isional del impuesto en 1963 :! 
hasta que quede afinaclrJ el proceso ele reta­
sación general, sin perjuicio de que poste­
rionnente se devuelvan o cobren, en am­
bos casos sin intereses, las diferencias de 
impuesto que resulten de la fijación de­
finitiva de las avalúos. 

Con todo, el impuesto provisional que 
se cobre a partir de 1963 no podrá ser 
inferior al impuesto que legalmente deba 
pagmse clUl'ante 1962, más una tasa adi­
cional ele 2,5 por mil, sin perjuicio de la 
aplicación del J eajuste automático que pro­
ceda de acuerdo con lo prevenido en la ley 
11.5í 5. No obstante, en la determinación 
definitiva del avalúo que deba regir en 
1963, en \'ü'hHl ele la retasación general 
ordenada por este artículo, no se conside­
rará el reajuste automático aplicado para 
dicho año. 

La Dirección de Impuestos Internos, 
previo informe Ll\'orable elel ::\Iinisterio 
de Agricultura, podrá excluir de la apli­
cación de la l'efer;da tasa adicional a Jos 
predios agrícolas de aqnellas comunas que, 
por efecto (~e causas generales ocm'}'idas 
en el curso del ailo 1962, hayan sido afec­
tadas grayemente en su producción". 

34) De los seíi.Ol"E's Rioseco, Miranda, 
Da Bove, Lagos y Bucher: 

"Artículo . .. -Modifícase la ley 4.174 
sobre Impuesto Territorial en la siguiente 
forma: 

1) Sustitúyese el artículo 19 por el si­
guiente: 

"Articulo 19-Establécese un impuesto 
a los bienes raíces que se aplicará sobre 
el avalúo de ellos, determinado de confor­
midad con las disposiciones de la presente 
ley. 

"Para este decto, los inmuebles se agru­
parán en 2 series: 

"1 ~ Serie: Bienes raíces agrícolas. 
Comprenderá todo predio, cualquiera 

que sea su ubicación, cuyo terreno esté 
destinado total o parcialmente a la pro­
ducción agropecuaria, o sea económica­
mente susceptible de dicha producción. N o 
se incluirá en esta Se)'ie aquellos inmue­
bles, cualquiera que sea su ubicac;'~ll, que 
no tengan terrenos agrícolas, aunque en 
ellos existan establecimientos que den ori­
gen a productos agropecuarios. 

"En el caso ele los bienes comprendidos 
en esta Serie el impuesto recaerá sólo so­
bre el avalúo ele los terrenos. 

"2~ Serie: Bienes raíces no agrícolas. 
Comprenderá todos los bienes no in­

cluidos en la Serie anterior, con exclusión 
de las minas, de las maquinarias y de las 
instalaciones destinadas al giro del comer­
cio, de la industria o de la minería aún 
cuando estén adheridas. Salvo las excep­
ciones legales, los edificios quedarán so­
metidos al impuesto aún cuando formen 
parte de establecimientos mineros o indus­
triales. 

"En caso de duda respecto a la inclusión 
de un inmueble en alguna de las Series, 
l'esolH:rá el Director de Impuestos Inter­
nos, a su juicio exclusiyo". 

2) Sustitúyese el artículo 59 por el si­
guiente: 

"Adículo 59-El Senicio ele Impuestos 
Inten10s deberá tasar permanentemente 
los bienes sujetos a las disposiciones de 
esta le.y, por comunas, Pl',: ,incias o agru-
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paciones comunales o provinciales, en el 
orden :: fecha que señale el Pl'esi(lente de 
la República", 

"Entre las tasaciones consecutivas de 
una misma Comuna no podrá mediar mi 
lapso superior a 1 O años ni inferíol' a ;) 
años, 

"Para los efectos de la tasación, les con­
tribuyentes deberán pl'esentar al Sel'vicio 
de Impuestos Internos una declaración 
descriptiva del inmueble y un cálculo de 
su valor, en la forma y dentro del plazo 
que señale el Reglamento", 

3) Reemplázase el artículo 69 por el s i­
guiente: 

"Artículo 69-La Dirección de Impues­
tos Internos impartirá las insh'ucciones 
técnicas y administrativas necesarias pa­
ra efectuar la tasación, aj ustándose a las 
normas siguientes: 

"19-Para la tasación de los predios 
agrícolas el Servicio de Impuestos Intel'­
nos confeccionará: 

"a) Tablas de clasificación de los terre­
nos según su capacidad potencial de uso 
actual, utilizándose técnicas internacional­
mente reconocidas; 

"b) ::\Iapas y tablas de ubicación, rela­
tivas a la clase de vías de comunicación 
y distancia de los centros de abastecimien­
to, servicios y mercados, y 

"c) Tabla de valores para los distin­
tos tipos de tel'l'eilOS de conformidad a las 
tablas y mapas señalados, 

"29-Para la tasación de los bienes raí­
ces de la segunda Serie se confeccionarán 
tablas ele clasificación de las constrncc io­
nes y de los terrenos y se fijarán los va­
lores unitarios que correspondan a cada 
tipo cte bien. La clasificación de las cons­
trucciones se basará en su clase y calidad 
y los valores unitarios se fijarán tO~llando 
en cuenta, además, sus especificaciones 
técnicas, valor funcional, costo de edifi­
cación, edad, destino e importancia del sec­
tor de ubicación, Los valores unital'ios (18 

los terrenos se fij arán considerando el des­
tino y ubicación de los sectores y los 8e1'­
VIClOS y líneas de locomoción ele que dis­
ponen", ' 

4) Intl'odúcense a contilll12ciún del a1'­
t:culo 69, los slgLlil~l1te altículos nue';cs: 

"Adículo G. l.-Las bblas ele yalCll'",s 
que confecciona la Dirección de Impuestos 
Internos, serán rcyisac1as por Comisiol1es 
Mixtas P1'ovinciales q~le se constituirán 
en las respectiyas capitales de provincia y 
tendrán como ten i torio .i urisc1iccional el 
que corresponda a caela provincia, 

"Tratándose ele la revisión de las tablas 
de valores de los bienes de la primera Se­
rie las Comisiones Mixtas Provinciales , 
estarán integrarlas por el Ingeniero Agró­
nomo Provincial, quien la presidirá, por 
un funcionario designado por la Dirección 
de Impuestos Internos, por un represen­
tante del Colegio ele Ingenieros Agró;'w­
mos que no sea funcionario fiscal, por un 
Ingeniero Agrónomo designado pOI' el P)'e­

sidente de la República, y por un Empre­
sario Agrícola ele la respectiva provincia 
que será designado por el Presidente ele la 
República de una terna propuesto por las 
Sociedades Agrícolas con personalidad ju­
rídica del país, La terna mencionada ante­
riormente (leberá ser presentada al Presi­
dente de la República en la oportunielad 
que seíi.ale el Reglamento; sino fuere pre­
sentada en dicha oportunidad, el Presiden­
te ele la República procederá a designar li­
bremente al Empresario Agrícola, de la 
provincia que corresponda, que integ1'ará 
la Comisión, 

"En el caso de los bienes ele la segunc;a 
Serie, la revisión se hará por Comisiones 
que confeccione la Dirección de Impuestos 
:.Yrixtas Provinciales integradas por el Ar­
quitecto Provincial del )iinisterio de 
Obras Públi<:as, quien la presidirá, por un 
Representante del Colegio de Arquitectos 
que no sea funcionario fiscal, por un re­
presentante de la Cámara Chilena de la 
Construcción, pOl' un Funcionario desig­
nado per la Dirección ele Impuestos lntel­
nos y por un Representante designado pOi' 

la COl'pol'ación de la Yiviencla. 
"Estos nombramientos deberán recaer' 

en personas que están en posesión del ti­
tulo de Ingeniero Agrónomo, tratándose 
de los bienes de la primera Serie, o del 
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título de Ingeniero Ciyil, Arquitecto n 
Constructor Ci',il, si se trat2<re de bicl1E:.3 
(~C la segul1(;a SO'le, Actnan'i de Seucta­
río, en ambos casos, la pusona que desig­
ne la Dirección ele Ir~.1l!uestos Internos. 

"Las Comisione:' i\fixtas Pl'ovü1C::ales co­
Y'.1'_micadm a la Dirección ele Impuestos In­
ternos las modifi¡;<tciCll1'2s que acuerden 
dentro del plazo ele un mes contado desclc 
la fecha en (pe se le remita pOI' ésta la 
fijación ct.: "alores unitarios para los di­
fel'entes bienes. Si Ü'anseurriere dicho pla­
zo sin que las Comisiones mencionadas se 
pronunciaren sob1'e dichos "almes, el Prc­
sidente o Secrdario de la Comisión debe­
ni remitir los antecedente a la Dirccción 
de Impuestos Interne,;, para los efectos del 
artículo siguiente. 

"Artículo 6/2.-La Dirección ele Im­
p¡lestos Internos fOl'mulal'á las obsel'ya­
ciones qU~ le merezcan las modificaciones 
propuestas por las Comisiones :Mixtas 
Pl'ovineiales, y enviará todos los antece­
dentes al Ministerio de Hacienda, dentro 
del plazo de un mes contado desde su 1'e­
cppción. El Presidente de la República fi­
jará en definitiva las tablas de "alares. 

"Fijadas definitivamente las tablas de 
valores, el Sel'\'icio de Impuestos Internes 
procederá a la confección de los roles ele 
avalúos, determinando el qne corresponda 
a cada predio por aplicación de los valores 
de las tablas". 

5) Derógase el artículo 16. 
6) Reemplázase el artículo 17 por el 

siguiente: 
"Artículo 17.-Los avalúos fijados eH 

una tasación general y l'eajustados de 
acuerdo a las normas legales, serán modi­
ficados por el Servicio de Impuestos Inter­
nos, durante su período de yigencia, por 
las cau5"les siguientes, en l'elación a los 
bienes que se indican: 

"1 9-Bienes comprendidos en las dos 
series a que se refiere el al'tículo 19 : 

"a) Errores ele transcripción, copia, 
cálculo o clasificaci0n. Se entenderán por 
tales los que se indican en los artículos 
49, 50 Y 51 del decreto supremo N9 4.000, 
de 19 de noviembre de 1943; 

"b) C::mbio de destino del predio, que 
im11ol'te un cambo de clasificación entre 
las Series; 

"c) Siniestros u otros factores que dis­
minuyan considerablemente el valor de 
una propiedad, por causas no imputables 
al propietario u ocupante, previa petición 
del interesado, y 

"el) Comisión de bienes en el Rol. En 
este caso se incluirá el bien respectivo en 
el Rol de A valúo y se adeudará el total de 
los impuestos respectivos desde la fecha 
en que se haya emitido, sin perjuicio de 
la presccripción que corresponda. 

"29-En el caso de los bienes de la pri­
mera Serie, será causal de rectificación 
de los avalúos, además de las señaladas 
en el número anterior, la modificación de 
la clasificación efectuada por hechos so­
brevinientes, de cualquiera naturaleza y 
de carácter permanente, se altere la ca­
pacidad potencial de uso actual del suelo 
agrícola a menos que se trate de obras 
que aprovechen de un modo general a una 
región y deben considerarse en una ta­
sación general o que fuere procedente la 
aplicación de las normas del arto 89 de 
la ley N9 11.575". 

"39 Tratándose de los bienes de la se­
gemda Serie, serán causales de modifica­
ción de los avalúos, además de las señala­
das en el N9 19, las siguientes: 

"a) Nuevas construcciones e instalacio­
nes. Deberán ser declaradas por los pro­
pietarios dentro de los 30 días siguientes 
a su terminación o instalación. Se repu­
taJ'án terminadas las construcciones e ins­
talaciones cuando estén aptas para el ob­
jeto a que se las destinan, aunque éstas 
ha?nn sido recibidas por la autoridad res­
pectiva; 

"lJ) Ampliaciones, reparaciones o trans­
formaciones, siempre que no correspon­
dan a obras de conservación. Deberán de­
clararse en el mismo plazo y de acuerdo 
con bs normas señaladas en la letra an­
terior; 

c) Demolición total o parcial de cons­
trucciones, previa petición del interesa­
do, y 
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"d) Nuevas obras de urbanización que 
aumenten el valor de los bienes tasados.' 

7)' Introdúcese como artículo 18 el si­
guiente: 

"Artículo 18.- Las modificaciones in­
dividuales de avalúo s a que se refiere el 
arto 17, regirán desde el 19 de enero del 
año siguiente a aquel en que ocurra el 
hecho que determine la modificación o, en 
caso de no poderse precisar la fecha de 
ocurrencia del hecho, el 19 de enero del 
año siguiente a aquel en que el Servicio 
contate la causal respectiva. 

"Con todo, las modificaciones por las 
causales que se indican en las letras c) 
del N9 19 Y c) del N9 39 del artículo an­
terior regirán desde el 19 de enero del 
año en que se soliciten. En virtud de es­
tas rebajas no procederá la devolución de 
impuestos" . 

35) De los mismos señores Diputados: 
"A¡·ticuZo ........ - Introdúcense en la ley 

N9 11.575 las siguientes modificaciones: 
1) Reemplázase el inciso 39 del arto 89 

por el siguiente: "Las tasaciones que pu­
dieren ordenarse no incluirán el mayor 
valor que adquieran los terrenos, como 
consecuencia de mejoras costeadas por los 
particulares Este beneficio se mantendrá 
por el plazo de 10 años contado desde la 
vigencia de una nueva tasación y se ex­
tinguirá a contar del año siguiente a aquel 
en que se enajene el predio respectivo". 

2) Agrégase al artículo 89 el siguiente 
inciso final: 

"Para los efectos de hacer efectiva la 
exención establecida en este artículo, el 
Servicio de Impuestos Internos, al efec­
tuar una nueva tasación del respectivo in­
mueble, clasificará y tasará el valor total 
de los suelos agrícolas y determinará, al 
mismo tiempo, la proporción que en el 
avalúo total corresponda al mayor valor 
adquirido por los terrenos con ocasión de 
las mejoras introducidas y para los efec­
tos de excluirlo del referido valor total, 
previa declaración del interesado, quien 
deberá acreditar que cumple los l'equisi-

tos exigidos por este artículo. La declara­
ción procedente deberá hacerse conj unta­
mente y en el plazo que se exija para 
efectuar la retasación, en la forma que 
determine el Servicio de Impuestos Inter­
nos. Vencido este plazo caducará el dere­
cho del contribuyente a impetrar esta 
franquicia. 

3) Reemplázase en el inciso 19 del ar­
tículo 90, los términos "Los avalúos fija­
dos en esta retasación" por los siguientes: 
"Los avalúos de los bienes raíces afectos 
al impuesto territorial" y suprímense las 
palabras "a partir del 19 de enero de 
1958". 

4) Reemplázanse los incisos 29 y 39 del 
arto 99 por el siguiente: 

"Para proponer al Presidente de la Re­
pública los coeficientes de fluctuación 
anual de los avalúos no agrícolas, el Ser­
vicio de Impuestos Internos podrá tomar 
en cuenta, además de la variación del cos­
to de la vida, los estudios que haya prac­
ticado o los que practiquen las diversas 
Reparticiones Públicas sobre costos de 
edificación. El Servicio de Impuestos In­
ternos podrá considerar, aSImIsmo, un 
castigo del coeficiente de fluctuación ya 
mencionado, por concepto de depreciación 
de las construcciones y demás bienes sus­
ceptibles de desgaste o de pérdida de va­
lor por transcurso del tiempo". 

5) Derógase el inciso final del arto 99 
e introdúcese, en su reemplazo, el siguien­
te: 

"No se aplicará el reajuste automáti­
co a que se refiere el inciso 19 de este 
artículo, durante el primer año de vigen­
cia de una retasación practicada en con­
formidad al arto 5\l de la ley N9 4.174". 

6) Deróganse los incisos 19, 29 Y 5\l Y 
final del arto 89 y los artículos 19 Y 199. 

36) De los mismos señores Diputados: 
"Al'tíc1l1o ........ - Agrégase a la letra a) 

del al't. 53 de la ley N9 5427 sobre Im­
puestos a las asignaciones por causa de 
muerte y donaciones, en punto seguido, 
las siguientes frases; "Tratándose de pre-
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dios agrícolas el Servicio de Impuestos 
Internos deberá tasar, para los efectos de 
esta ley, todos los bienes inmuebles ex­
cluídos del avalúo, con excepción sólo de 
las viviendas campesinas y las habitacio­
nes de emple¡:dos, inquilinos y obreros 
agrícolas que se consideren aptas de 
acuerdo con el art. 60 del decreto 1101 
de 3 de junio de 1960, sobre Plan Habita­
cional. Los interesados podrán impugnar 
la correspondiente tasación ante el Juez 
que deba eonocer de la determinación del 
impuesto El Juez, para resolver, proce­
d8rá conforme a la letra c) ; pero a falta 
de acuerdo entre la Dirección y los inte­
resados, el nombramiento de Perito Ta­
sador sólo podrá recaer en Tasadores ofi­
ciales de organismos fiscales o semifis­
cales, o de Instituciones Bancarias o de 
crédito o en Ingenieros Civiles, Arquitec­
tos o Ingenieros Agrónomos, según la na­
turaleza de la especie tasada. En lo de­
más, se procederá conforme a dicha le­
tra". 

37) De los mismos señores Diputados: 
"A rtículo ........ - Para los efectos de pu-

blicar la tasación que efectúe el Servicio 
de Impuestos Internos de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley y computar el 
plazo de reclamo a que se refiere el in­
ciso 19 del arto 149 del Código Tributa­
rio, se aplicarán las normas de los artícu­
los 10 y 11 de lá ley N9 4174". 

38) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca, para consultar entre los artículos 16 
y 17, el siguiente nuevo: 

"Artículo ...... - Facúltase al Presidente 
de la República para dictar todas las nor­
mas que sean necesarias para llevar a 
efecto la nueva tasación y para poner en 
vigencia las modificaciones contenidas eN 
la presente ley, con excepción de los in­
cisos primero y segundo de dicha ley. Pa­
ra estos últimos efectos, la primera reta­
sación periódica que se practique no po­
drá regir antes del 19 de enero de 1968". 

Artículo 17 

39) De los señores Miranda y Ríoseco, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 17.- Sustitúyese en el inciso 
tercero elel artículo 24 de la Ley N9 12.120, 
sobre Impuesto a las Compraventas y 
otras Convenciones, la frase: "10 sueldos 
vitales anuales" por "5 sueldos vitales 
anuales". 

40) Del señor Ministro de Salud Públi- , 
ca, para agregar él continuación del artícu­
lo 17, el siguiente nuevo: 

"Artículo ... , .. - La Editorial Jurídica 
de Chile percibirá el 100/0 de los intereses 
corrientes bancarios a que se refiere el 
artículo anterior, en vez del recargo es­
ta blecido en el artículo 22 de la Le~ NQ 
11.474". 

Artículo 21 

41) De los señores Pareto y Turna, pa­
ra reemplazar la frase "31 de diciembre 
de 1961" por "31 de mayo de 1962". 

42) De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar en la letra e) la frase 
"31 de diciembre de 1961" por "31 de ma­
yo de 1962". 

43) Del señor Turna, para reemplazar 
en la letra a) las palabras "corriente ban­
cario" por "del ocho por ciento anual", y 
suprimir la frase "vigente a la fecha de 
aceptación de la letra". 

44) De los señores González Maertens 
y Tuma, para agregar a continuación de 
la letra e), el siguiente inciso: 

"Los contribuyentes que se encuentren 
procesados en virtud de lo dispuesto en el 
;¡rt. 37 de la le:v 11.575 y que se acojan a 
los beneficios contemplados en el presente 
artículo, serán sobreseídos definitiva­
mente". 
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A rtículos nuevos 

45) De los señores Bucher, Bunster, Le­
huedé y Rosende: 

"Articulo ...... - A los profesionales fun­
cionarios, imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, que 
presten servicios en cargos retribuidos por 
horas de trabajo de acuerdo con las mo­
dalidades impuestas por la ley 10.223, 
cualesquiera que sean sus empleadores, se 
les considerará el total de las remunera­
ciones que perciben como correspondientes 
a un solo empleo para los efectos de los 
beneficios de jubilación y desahucio". 

46) De los señores Loyola y Barra: 
"Artículo,. .... - Los dentistas quedan 

facultaelos para ocupar como ayudantes en 
sus trabajos de clínicas, a los prácticos 
dentales que comprue,ben ante la Facultad 
respectiva de la Universidad de Chile, ha­
ber desarrollado a lo menos 40 años és-. 
ta actividad, los que actuarán bajo la in­
mediata responsabilidad de aquellos". 

47) De los señores Correa, Bucher, La­
gos y Lehuedé: 

"Artículo ...... - Autorízase al Presiden­
te de la República para fijar el texto de­
finitivo de las disposiciones de la ley N9 
10.223 y sus modificacinoes posteriores, 
inclusive las de la presente, el que debe­
rá llevar número de ley". 

48) De los señores Araya, Godoy, Me­
la y Valen te: 

·'Artículo ...... - La Corporación de Fo­
mento de la Producción, por intermedio 
de su filial en Iquique, destinará del pre.­
supuesto de inversiones para obras de 
adelanto en la provincia de Tarapacá, los 
fondos· necesarios para la instalación de 
Postas Médicas y Centros de Salud en las 
localidades de Camiña, Moquella, Isluga, 
Tarapacá, Miñe-Miñe, Mocha y Mamiña, 
de acuerdo al plan que elabore el Area 
Hospitalaria de Iquique". 

49) De los señores Miranda, Muñoz 
Horz, Sáez y Morales don Joaquín: 

"Artículo ...... - Los profesionales fun-

cionarios que trabajen en el Servicio Na­
cional de Salud, en el Servicio Sanitario 
de los Ferrocarriles del Estado, en el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados y en 
los otros servicios a que se refiere esta 
ley, tendrán derecho a que sus pensiones 
sean liquidadas sobre la base de las úl­
timas remuneraciones imponibles asig­
nadas al empleo en que jubilaren, cuando 
jubilen a los 30 o más años de servicios 
o con más de 62 años de edad". 

50) Del señor Checnra: 
"Artículo ...... - En cada región de pro­

vincias en cuyo radio jurisdiccional resi­
dan más ele mil habitantes, el Servicio 
N acional de Salud estará obligado a man­
tener por lo menos una Casa de Socorros 
para atenciones más urgentes". 

51) Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ...... - Un porcentaje determi­

nado por el Reglamento sobre los honora­
rios particulares que cobren los profesio­
nales en hospitales o en otros estableci­
mientos estatales en que se ocupe perso­
nal subalterno pagado por el Fisco o ins­
trumental fiscal, será de beneficio de la 
respectiva institución". 

52) De los señores Cancino, Valenzue­
la y señorita Lacoste: 

"A1'tíc1l1o ...... - El Director General del 
Servicio Nacional de Salud podrá a utori­
zar a los farmacéuticos, químico - farma­
céuticos o bío - químicos, horarios hasta 
de 48 horas siempre que sean contratados 
por empleadores particulares. Los intere­
sados deben contar con la aprobación del 
Consejo General del Colegio de Farma­
céuticos de Chile, previo informe del Con­
sejo Regional correspondiente". 

53) De los señores Diez y Follert: 
"A rtículo .... . - Los profesionales fun­

cionarios a que se refiere esta ley debe­
rán cumplir su horario en forma conti­
nuada si él fuere igual o inferior a tres 
horas diarias si su horario fuese superior 
podrán cumplirlo en dos períodos. 

El Jefe Zorial respectivo deberá apli­
C::lT las sanciones que procedan de acuer-
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do con el Estatuto Administrativo, en el 
caso de incumplimiento de esta disposi­
ción. 

Cualquiera persona podrá recurrir al 
J efe Zonal respectivo, si por ausencia del 
profesional se viera privada de la atención 
correspondiente" . 

54) De los señores Cancino, Valenzuela 
y de la señorita Lacoste: 

"A.1'tículo ...... - Los profesionales fun-
cionarios de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, afectos a la ley NQ 
10.223, estarán acogidos al régimen de 
previsión de la Caj a Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, y gozarán de 
todos los beneficios que conceden las le­
yes a los empleados públicos imponentes 
de esta Institución. 

El tiempo servido por los referidos fun­
cionarios en la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado con anterioridad a la fe­
cha de vigencia de la presente ley, será 
de cargo de la citada Empresa para los 
efectos de la jubilación. 

N o se aplicará a estos profesionales lo 
dispuesto en el artículo 35 de la ley NQ 
10.223". 

55) Del señor Magalhaes: 
"Artículo . ..... - Autorízanse dos sorteos 

extraordinarios de la Polla Chilena de Be­
neficencia a beneficio del Colegio de Den­
tistas de Chile, cuyo producto neto, des­
pués de hecha las deducciones legales, se 
destinará a la adquisición de un bien raíz 
pa ra su sede oficial" 

56) Del señor Pereira: 
"AJ'ticulo ..... - Elimínanse de los sor­

teos de la Polla Chilena de Beneficencia 
que favorecen a "la Fundación de Vivien­
das de Emergencia y otros" los impuestos 
que las gravan por las leyes 9026 y 
11.766" . 

57) De los señores Miranda, Morales 
don Joaquín y Ramírez: 

"A ]·tículo ...... - Los profesionales fun-
cionarios serán nombrados por el Conse­
jo de entre los que ocupen los tres prime­
ros lugares del concurso respectivo. Fa­
cúltase asimismo para declarar desierto 
este concurso. 

Los profesionales funcionarios que de­
sempeñen funciones administrativas o di­
rectivas, serán de la confianza del Direc­
tor, quien deberá proponer su nombra­
miento y remoción al Consejo. 

No regirán para estos efectos las dis­
pOSlClOnes legales sobre concursos". 

58) De los señores Hübner y Errázu­
riz: 

"ATtíc1l1o ...... - Los imponentes del Ser-
vicio de Seguro Social tendrán derecho a 
elegir libremente, al facultativo que de­
ba atend2rlos en caso de enfermedad de 
ellos o de los miembros de su familia. La 
elección la harán de una nómina de mé­
clicos, dentistas o matronas que oportuna­
mente deberá confeccionar el Servicio de 
Seguro Social, y que será colocada en lu­
gar visible en las distintas oficinas de es­
ta repartición". 

59) De los mismos señores Diputados: 
"Al'tícu/o ...... - El Servicio de Seguro 

Social, a contar de la fecha de la publica­
ción de esta ley en el Diario Oficial, abri­
rá un Registro en el cual deberán ins­
cribirse los médicos, dentistas y matronas 
que deseen atender profesionalmente a los 
imponentes de esta institución". 

60) De los señores Ríoseco, Hillman y 
Bücher: 

"Al'tículo ...... - Será de cargo fiscal el 
mayor gasto que represente para la Uni­
ve~-sidad de Chile y las Universidades re­
conocidas por el Estado, la aplicación del 
nuevo texto del artículo 99 de la ley N9 

10.223, Y los que se produzcan en los otros 
tipos de remuneraciones contempladas en 
los artículos 10, 11, 12, 13, 14 Y 15 in­
ciso final de esa ley, como consecuencia 
del aumento de la renta base". 

61) De les señores Araya, Melo y Va­
lente: 

"A ¡t[Cll[O ...... - Sin embargo, si el per-
miso se otorgare a raíz de una beca para 
estudies especiales o de una comisión de 
estudios de e ':rácter nacional o internacio­
nal, calificado favorablemente por la je­
fatura del servicio correspondiente, pre­
vio informe del Colegio Regional, y reso­
lución favorable del Consejo General del 
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respectivo colegio, se podrá mantener el 
goce total de las remuneraciones; para 
ello no será necesario ninguna otra re­
frendación, salvo la toma de razón de la 
Contraloría General de la República". 

62) De los señores Melo, Araya, Godoy 
y Valente: 

"A rUcalo ...... - Agregar el sigu~ente 

inciso al artículo 10 de la ley 14.593: 
"Este mismo derecho tendrán los fun­

cionarios técnicos y el personal auxiliar 
de los servicios médicos - legales del país". 

63) De los señores Cancino, Gumucio y 
la señorita Lacoste: 

¡'Al'tículo ...... - El Servicio Nacional de 
Salud aprobará, previo informe de los Di­
rectores Zonales, la dotación de cada uno 
de los establecimientos de su zona y de 
los servicios anexos: 

Efltas Plantas se confeccionarán sobre 
la base de los índices de rendimiento de 
atención profesional y de las condiciones 
regionales. Los índices docentes serán 
aprobados por el Consejo Universitario. 

En el presupuesto corriente del Servi­
cio Nacional de Salud, se incluirán, como 
anexo las dotaciones de los establecimien­
tos y de los servicios anexos, y asimismo 
deberá entregarse a las zonas los fondos 
que correspondan a la dotación que resul­
te de los índices indicados". 

64) De los señores Miranda, Da Bove 
y Morales, don Joaquín. 

"Artículo ... - Declárase que los profe­
siones funcionarios que han debido poner 
término a sus funciones por alguna in­
compatibilidad legal han tenido derecho a 
acogerse a los beneficios contemplado~ en 
el artículo 118 del D.F.L. N9 338." 

65) De los señores Bucher, Da Bove y 
Morales, don Joaquín, 

"Artículo ... -Desde la promu:gación de 
esta ley y a medida que vayan vacando los 
cargos de médico-funcionarios el Servicio 
Nacional de Salud deberá ir eliminando 
pa ula tina mente los cargos de médicos con 
dos y tres horas diarias transformándolos 
en cargos con mínimo de cuatro lloras." 

66) Del señor Miranda, 

"Artículo ... - El Servicio de Seguro So­
cial podrá enajenar al Sen'icio Médico 
~ acional ele Empleados, la parte del in­
mueble de su propiedad, destinado a con­
spltorio externo, ubicado en la ciudad de 
La Serena, con el objeto que lo destin<! a 
la atención de sus imponente.~. 

El precio que obtenga el Servicio de Se­
guro Social por esta venta, lo deRtlllará a 
contribuir al financiamiento del gasto ori­
ginado por esta ley para los profesionales 
funcionarios que a él pertenezcan". 

67.-Del señor Rioseco, 
"Artículo ... - Reemplázase en el artícu­

lo 23 de la ley N9 10.223 desde "Estas ca­
lificaciones Re agruparán ... " hasta el fi­
nal del artículo, por lo siguiente: "El Re­
glamer.to determinará la forma de apre­
ciar y ponderar los factores anteriores"." 

68) Del señor Magalhaes, 
"Artícnlo ... - Se propenderá a la autQ­

nomía de los Servicios Dentales tanto en 
su organización como en su financiamien­
to, para dar una mejor atención odonto­
lógica. 

Los diversos servicios médicos tendrán 
el plazo de 1 año para dar cumplimiento 
a dicha disposición." 

Artículos transitorios nuevos 

69) De los señores González U treras, 
Lagos, Morales, don Carlos, Gaona, Ma­
galhaes, Morales, don Joaquín, Muñoz 
Horz, señora Ugalde, Barra, Osorio, Va­
lenzuela, señorita Lacoste, Phillips, Melo, 
Aravena, Puentes, Gumucio y Bucher, 

"Artículo ... - Autorízase a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para que 
por esta única vez se cree con los dentis­
tas funcionarios actualmente en servicio 
planta del Servicio Dental remunerado de 
autofinanciamiento y se libere a los Den­
tistas Funcionarios que ají trabajan, del 
trámite de concurso". 

70) Del señor Rioseco, 
"Artículo ... - El Presidente de la Re­

pública fijará el texto refundido de la ley 
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10.223 dando a sus artículos la numera­
ción correlatiya correspondiente". 

71) De los señores Bunster v Lehuedé 
"Ar~ículo ... - Los médicos "de los e~ 

servicios de beneficencia y asistencia so­
cial que con nombramiento de la autori­
dad c,;rrespondiente hayan desempeñado 
ad-honores los cargos de directores de 
hospita;es por espacio de cinco años o 
más, paralelamente con algún cargo ren­
tado en la misma institución, que hayan 
jubilado con treinta o más años de ser­
vicio y se encuentren incapacitados ac­
tualmente para el ejercicios de la profe­
sión, podrán pedir que sus pensiones de 
jubilación sean reajustadas hasta un 
monto igual al 7570 de las remuneracio­
nes asignadas o que se asignan a los ac­
tuales directores de los establecimientos 
en que prestaron sus servicios, cualquiera 
que sea el número de horas de trabajo que 
se haya considerado para su jubilación". 

72) De los señores Aguilera y Osorio, 
"Artículo ... - Los profesionales médicos 

funcj(narios a que se 1 efiere el artículo 29 

inciso primero de la ley ~9 10.223 Y que 
presten sOl'vicios en la Empresa de los Fe­
rrocan iles elel Estado esbL'áll acogidos al 
régimen ele pl'eyisiún de la Caja Nacional 
de Empleados Públ icos y Periodistas, para 
to(10s los efectos legales. El tiempo sc'l'\'i­

do p01 les referictos funcionarios en h 
Em)Il'esa ele los Fenocaniles del Estado, 
con anterioridad a la fecha de vigenc"a de 
la presente ley, será de cargo a la cita\~a 
Empresa para los efpctos de la jubilaciólJ. 
~o se aplicará a estos profesionales lo dis­
puesto en el artículo ;¡69 de la ley 10.~~3". 

Ind/("ar-ir;nes dec!(uar!n8 procedentes y (¡lfe 
fueron firnwladas durante la dISC¡f.~!¿n 

{¡ene/al del plo)J('rto que modifica el D. F, 
L. NP 72, de 1960, sobre encasíllamic¡¡io 

del pe¡sonal del Sen.,icio Naeiona! de 
Salud 

"Artículo 29.-Para el encasillamiento 
del personal del Servicio Nacional de Sa­
lud, regirá el artículo segundo de la ley 
14.593". . 

2) Del señor Ministro de Salud Pública, 
para reemplazar el inciso 19 del artículO 
19 que se propone sustituir en el N9 19), 
por el siguiente: 

"Artículo 19.-Una Comisión compues­
ta 11:)1 el Ministro de Salud Pública o su 
delegado, que la presidirá, por el Subse­
cretario de Salud Pública o su delegado, 
por el Director General de Salud, por 
dos Consejeros designados por el Con­
sejo Nacional de Salud y .por cin­
co representantes del personal designados 
a propuesta de la Federación Nacional de 
Ti'abajadores de la Salud, efectuará deE­
tro del plazo de sesenta días contados des­
de la publicación de la pi'es~nte ley, el en­
casillamiento del personal del Servicio N a­
cional de Sabd, no afecto a la ley N9 
10.223, de acuerdo a esta ley y demás dis­
posiciones legales vigentes. Este encasilla­
miento regirá cles(1e el 19 de enero de 
1962." 

i~) Del mismo señor Ministro para su­
primir el inciso enarto del artíc{llo 19 que 
se propone reem plaza r en el N9 19. 

4) Del señor R ioseco, para suprimir en 
el inciso primero del artículo 19 propues­
to en el N9 1 Q, la s iguiente frase: "y un 
representante de la Planta B de Valparaí­
so" . 

5) De los señores Godoy Urrutia Melo 
y Arara, para consultar ~l siguiente nú­
mero nuevo: 

"Alt .... - Reconócese a los funcionarios 
elel Sel'vicio Nacional de Salud, para los 
efectos ele las (lisl'osiciones establecidas 
en el párrafo 18 del n.F.L, ~~38, de 1960, 
el tiempo servicIo a ,iornal o aquel que no 
se hubiere flic:cho imposiciones al Fon(10 de 
Seguro Social, tanto en las instituciones 
que se fusionaron como aquel posterior al 
8 de agosto ele 1952. 

"Artículo 29 Para lps efectos elel reintegro corres-
_ ponc1ipl1te al Fondo de Seguro Social, los 

]) De los sellores nIelo, Araya y Godoy, ódculos se lu l'<111 t')manc!o como base la 
para reemplazarlo por el siguiente: primera renta imponible efectuada en la 
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Caja de EE. PP. Y PP., asimilando a esa 
renta el resto de lo adeudado en forma 

Artículo 79 

propol'c;onal a lo qUE: cicbió hahel'se hecho 9) Del señal' :.\1inistl'o ele Salud Pública, 
en su oportunidad. La deuda que el fU1\- para suprimirlo. 
clonario conti"aerá 1101" este concepto con 
el Fondo de Seguro Social, será deducida Artículo 89. 
íntegramente cuando el funcionario haga 
uso elel derecho a desahucio." 10) Del señor Ministro de Salud Públi-

6) Del señor Ministro de Salud Pública, ca. para suprimirlo. 
para l'eemplazar el N9.29 por el siguien-
te: Artículo 99. 

"29.-Reemplázase el artículo 29, por el 
siguiente: 

"Artícu70 29.- El encasillamiento del 
personal elel Servicio Nacional de Salud 
se hará en base a las siguientes normas 
fundamentales: .jel"al"quía de las funcio­
nes: fi.iación ele escalafones funcionales 
nacionales; movilic1ael de Jos escalaoncs 
funcionales; derecho a la función y pro­
piedad elel cargo; respeto a la profesión 
legal; respeto a la antigüedad funcionaria 
y confección de las plantas por estableci­
mientos de acuerdo a sus necesidades." 

7) De los señores Al"aVena, Dueñas, De 
la Presa, Osario, Oyarzún, Pontigo y 
Aguilera, para agregar el siguiente inciso 
al artíc~¡}o 29 que se propone en el N9 29 : 

"Considérase C01110 antigüedad funcio­
naria para los efectos del encasil1amiento, 
todos aquellos servicios prestados en otras 
reparticiones fiscales, semifiscales y autó­
nomas y que hayan sido reconocidos por 
-la ley de Continuidad de la Previsión." 

Artículo 39 

8) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca, para consultar las siguientes letras 
nuevas: 

"d) Con E9 5.491.598 que se deducirán 
del mayal' rendimiento que se produzca 
con la aplicación ele las disposiciones que 
financian el proyecto modificatmio de la 
ley 1 O.22~, y 

e) Con EY 79:¡.'íC.;J que se imputar:m a 
la suplementación l}1'e se establece en el 
inciso seg'unc1o del mtículo .:[9 ele la p1'8·· 

sente ley.". 

11) De] señor Ministro ele Salud Fúbli­
ca, para suprimirlo. 

Altículo 10. 

12) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca, j)ara suprimirlo. 

13) De los señores Araya, :Melo y Va­
lente, para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo ... - Créase una Comisióll 
compuesta por un representante del Mi­
nisterio de Salud Pública y representan­
tes de los Colegios l\Iédicos, Matronas, de 
Practicantes y de Enfermeras, que tendrá 
como función fijar anualmente el arancel 
que contenc1rá las tarifas máximas que po­
drán cobrar a sus pacientes estos pl'ofe­
sionales. 

De igual modo, fÍjará las tarifas por)a 
atención hospitalaria en clínicas y policlí­
nica;;; particulares." 

Artículo 19 tl'ansittorio 

14) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca, para sustituir ~n el inciso cuarto la 
frase: "Dicha bonificación será pagada en 
su totalidad en una se la cuota." por "Di­
cha bonificación será pagada en doce men­
sualidades iguales y vencidas." 

Artículo 99 transitorio 

15) Del señor Ministro de Salud Públi­
ca, para suprimirlo. 
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Artículos nuevos 

16) De los señores Follcrt, Foncea y 
Hillmann, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Los funcionarios que 
prestan sus servicies en el Servicio Nacio­
nal de Salud se distribuirán a lo lal'go del 
país proporcionalmente en cada provincia 
de acuerdo al número de sus habitantes. 
Se exceptúan de esta disposición, los fun­
cional'ios correspondientes a la Planta de 
la Dirección General, no pudiéndose au­
mentar la actual Planta." 

17) De los señores Cancino, Valenzue­
la y señorita Lacoste, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Los funcionarios de la ex 
planta B del Servicio Nacional de Salud a 
los cuales se les adeude el 41,4;6 desde el 
año 1954,de conformidad con lo dispues­
to en el artículo 132 de la ley 10.343, de­
berán ser cancelados de estas rentas en 
un plazo máximo de dos meses desde la 
fecha de promulgación de la presente ley." 

18) De los señores Cancino, Valenzue­
la y señorita Lacoste, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Todo el personal que co­
adyuve en sus labores con los profesiona­
les funcionarios beneficiados por el artícu­
lo 26 de la ley 10.223 gozarán de los feria­
dos que esa ley establece para dichos pro­
fesionales." 

19) Del señor Guerra, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo ... - Otórgase la calidad de 
Sub-Dirección Zonal al área hospitalaria 
de la ciudad de Arica, siempre que por ello 
no se modifiquen en manera alguna las re­
muneraciones de su personaL" 

20) De los señores Godoy, Araya, 1\1elo, 
Cancino, Valenz~lela y señorita Lacoste, 
para consultar el siguiente: 

"Articulo ... - Se dcclm'a que el pe1'SO­
nal del Sel'yicio Nacional ele Salud que, 
como consecuencia del encasillamiento all­
torizaelo por la presente ley quede con una 
renta inferior a la que actualmente tenga 
y se le pague la dife¡'encia por planilla 

supler'1ental'ia, se le considerará en la 
renta total lo que se le pague en forma 
suplementaria, para todos los efectos le­
gajes," 

21) De los señores Aguilel'a, Barra, 
N aranjo, y Osorio, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... -Para proveer los cargos 
yacantes el Servicio Nacional de Salud da­
rá pl'efe¡'Cllcia a los funcionarios de plan­
ta, a contrata o a jornal que hubieren 
presentado su renuncia y que al retirarse 
hubierEn estado calificados en lista uno y 
dos." 

22) Del señor Ministro de Sa~ud Públi­
ca y ele los señores Miranda y Morales, 
don J oaquin, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 10.883, de 
8 de agosto de 1952: 

19.-Agrégase en el inciso primero del 
artículo 68, a continuación de la expre­
sión "dos Departamentos: Técnico y Ad­
ministrati\'o" la siguinte Íl'ase: "l'n sub­
Departamento del Personal". 

:29.-Agrégase como inciso tercero del 
artículo 68, el siguiente: 

"El Sub-Departamento del Personal de­
penderá directamente del Director Gene­
ral.". " 

23) De los señores :\1elo, ~¡haya, Godoy 
y Valente: 

"Al'tículo ... - La Junta de Adelanto de 
Arica destinará en los presupuestos ordi­
narios de los años 1962, 1963 y 1964 la 
suma ele cincuenta mil escudos anuales 
para financiar el plan elel Area Hospitala­
ria de Arica del Servicio Nacional de Sa­
lud, sobre instalación, atención y mante­
nimiento de Postas Médicas y Centros de 
Salud en las poblaciones obreras y en los 
pueblos del interior de ese Departamen­
to." 

24) De los señores Godoy, Araya Melo: 
"Altículo ... - La diferencia de sueldo 

que ele acuerdo a las disposiciones estable­
cidas se pag;uá al pCl'sonal cn planilla su­
plementaria, por ninguna razón poclrá ser 
absorbida por futuros aumentos de remu­
neraciones." 
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25) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Servicio Nacional ele 

Salud para dar cumplimiento a las prome­
sas de compraventas suscritas con sus 
funcicnarios el año 1952, en las qlie se les 
prometió vender un sitio urbanizado en el 
Loteo fundo San Luis, individualizado en 
el Plano de Loteo protocolizado res pecti­
vo, procedel'á, en el ph,zo de 60 días a con­
tar de la promulgación de la presente le,", 
a otcrgar escritura de compraventa defi­
nitiva bajo las siguientes condiciones: 

a) El precio pactado debe ser totalmen­
te pagado a la fecha de promulgación de 
la presente ley. 

b) El promitente comprador deberá li­
berar al Servicio Nacional de Salud de la 
obligación de costear las obras de urba­
nización tomando esta obligación para sí. 

c) El Servicio Nacional de Salud libera­
rá al comprador de las prohibiciones esta­
blecid3s en la promesa de compraventa. 

el) Para compensar los perjuicios sufri­
dos por los promitentes compra(lores por 
la no mbanización, el Servicio Nacional 
de Salud entregará el 20Sé del remanente 
para que en ese terreno se pueda re.21izar 
alguna obra de bien colectivo (estadio, co­
legio, policlínica, teatro, etc.)." 

26) De los mismos señores Dip'.Jtaclos: 
"Altículo ... - La urbanizaci6n de e2~e 

loteo, individualizado en el artículo pn3ce­
dente. se ejecutará en conformidad a las 
normas establecidas en el D.F.L. Ni} 22-1, 
ele 5 ele agosto de 1953, y sus modificacio­
nes posteriores, en las letras a), b), c) y 
d) de su artículo 37, para cuyo efecto se 
considel'ará en vigencia." 

27) De los mismos señores DiIlUtac~os: 
"Artículo ... - Pan, el cumplimiento dI: 

las obligaciones fijadas al venclerlOl' en el 
artículo 37, letra d), inciso sexto, CiÜl,:ú 

en el artículo precedente, el Se l'yic':o N [t­
cional de Salud podrá descontar las suma" 
adeudadas p01" los compl adores pOl' la eje­
cución de las obras o instalaciones de la 
urbanización, ele los sueldos, desahucios, 
jubilac;ones o montelJÍos de sus funcion::t­
rios o ex funcionarios compradores. 

Para los efectos de la aplicación del ar­
tículo ;~7 citado. en esta urbanización la 
presente ley reemplazará al Decreto Su­
premo que en él se señala. 

N o se aplicarán a esta urbanización las 
partes de leyes o reglamentos que fueren 
contrarios a la pi'esente ley.". 

ft;rhcaciollCS dedal ('das impYoerden~es 

]Jl"cscnta.r[as dumntc la discusi6n general 
del ]/lo!fcdo (¡ue modifiea la Le¡¡ 10.223, 
sobre Estatuto de los kIédicos FuncioYU1-

ríos. 

Artículo 19 

1) Del señor Ministro de Salud Pública 
para agregar en el inciso 29, del artículo 
19 , que se propone reemplazar en el N9 1, 
a continuación de ia coma (,) que hay des­
pués de la palabra "Municipales", la si­
guiente frase: "a las Universidades del 
Estado o reconocidas por éste". 

2) De los señore" Follert y Hillmann, 
para agregar en el inciso 19, del artículo 19, 

Que se propone reemplazar en el Xv 1, 
a continuación ele "Cirujanos, Dentistas", 
"}Iédicos Veterinarios". 

3) Del señor Rioseco, para suprimir en 
e: inciso final, del artículo 29, que se pro-
1)One reemplazar en el ~9 2, las palabras 
"siempre que su sueldo no exceda los fija­
des por la presente ley". 

4) De los señores Híllmann y Rioseco, 
para reemplazar el inciso final del articulo 
39 que :::e propone reemplazar en e-l N9 3, 
por el siguiente: 

"En todo caso la Lniversidad de Chile 
y las Vniver"idades reconocidas por el 
Estado deberán consultar remuneraciones 
que no podrán ser inferiores a las estable­
cidas por la presente ley". 

5) De los señores :,1elo, Arara y Valen­
te, para reemplazar e11 e; inciso 39 , del ar­
tícu'o 49, q1Ce se sustitu~'e en el 4, la frase 
"IEtra d) del artículo 11" por la frase "le­
tra a) del artículo 11". 

G) De los señore,-; }Ie:o, Arara y Valen­
te, para reemplaz<1r el inciso 19, del ar-
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tículo 99. qü8 se sustituye en el N9 9, por 
el ¡:jguiente: 

"Artículo 99-E,} sue;do base mensual 
del grado 59 por cada dos horas diarias de 
trabajo será el equivalente al sueldo men­
sual asignado al grado 12, disminuído en 
E9 30, de la Escala Directiva, Profesional 
y Técnica, establecida en el D.F.L. N9 40, 
de 1959. Además, los profesionales funcio­
narios gozarán de una asignación no im­
ponible de E9 15 mensuales, por cada hora 
diaria de trabajo". 

7) De los señores Aravena, Oyarzún y 
Foncea, para agregar el siguiente inciso 
39, al artículo 10, de la ley N9 10.223: 

"Estarán comprendidos dentro de las 
disposiciones de este artículo, todos aque­
llos profesionales funcionarios que antes 
de la vigencia de esta ley prestaron servi­
cios en las Fuerzas Armadas o Carabine­
rOs de Chile, hasta el 31 de diciembre de 
1959 y encontrándose acogidos a retiro con 
menos de 20 años de servicios bajo el ré­
gimen de la Caja de Previsión de la De­
fensa NacioHal o Carabineros, en la actua­
lidad desempeñen cargos funcionarios en 
algunos de los servicios indicados en el 
artículo 29, inciso 19de la ley N9 10.223". 

8) De los señores Rioseco y :VIiranda, 
para agregar la siguiente letra g) en el 
N9 11: 

"g) Intercalar entre las palabras "ra­
diólogos" y "tisiólogos" de la letra c) del 
artículo 11, la expresión "o expuestas ha­
bitualmente a radiaciones". 

9) Del señor Rioseco, para agregar la 
siguiente letra f) en el N9 11: "f) Agre­
gar en la letra c) del artículo 11, entre 
las palabras "radiólogos, tisiólogos" las 
palabras "profesionales funcionarios de 
Asistencias Públicas". 

10) Del señor Rioseco, para agregar la 
siguiente letra h) en el N9 11: "11) Reem­
plázanse los incisos venúltimo y último, 
del artímlo 11, de la ley N9 10.223, por el 
siguiente: 

"Los profesionales funcionarios que 
prestan servicios en las Fuerzas Armadas 
y el Cuerpo de Carabineros de Chile, que 

================ 
por razo:~es de servicio deban prestarlos 
fuer:l de su residencia habitual por lapso 
superior él 13 días o embarcados, deberán 
percibir durante el lapso correspondiente 
el sueldo señalado a la jornada de seis 
horas, de acuerdo con su grado de esca­
lafón, y quinquenios más la asignación 
contemplada en la letra a) del presente 
artículo; gozarán, además, de las otras 
remuneraciones que contemplen los Esta­
tutos de la respectiva Institución. El Pre­
~upuesto de la Nación consultará anual­
mente los fondos necesarios para este ob­
jeto" . 

11) De: señor Ministro de Salud Públi­
ca, para intercalarla siguiente disposición 
entre los X'Js 11 y 12: 

"Artícu!o ... -Al total de las remune­
raciones mensuales que perciba un profe­
sional funcionario en su calidad de tal, se 
aplicará el artículo 19 del D.F.L. N9 68, de 
1960, a excepción del Director General y 
del Jefe del Departamento Técnico del 
Servicio Nacional de Salud y del Vice Pre­
sidente Ejecutivo y del Jefe del Departa­
mento Médico del Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados". 

12) Del señor Bucher, para sustituir los 
dos últimos incisos del artículo 11 de la 
ley 10.223, por los siguientes: 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 3<'> 
del artículo 29 de la presente ley, el Pre­
supuesto de la Nación (Subsecretaría de 
Marina) consultará anualmente los fon­
dos necesarios para pagar a los Dentistas 
y Médicos de la Armada embarcados los 
sueldos correspondientes a la jornada com­
pleta de trabajo (seis horas), de acuerdo 
con los grados del escalafón y quinquenios 
que establece esta ley, y con las asignacio­
nes señaladas en las letras a) y d) del 
presente artículo. 

Los expresados profesionales tendrán 
como única remuneración durante el tiem­
po de su embarque, la señalada en su in­
ciso anterior. 

Para los efectos prevenidos en dicho in­
ciso, será determinada por Decreto Supre­
mo la equivalencia entre los grados del 
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escalafón e,,~ablecido en el artículo 79 y 
los grados que dichos profesionales tienen 
dentro de los escalafones de la Armada. 

Para la fijación de los quinquenio" acor­
dados precedentemente serán computables 
les senicios prestados en las Fuerz:1.s Ar­
mada~ o en Carabineros, sin perjuicio ele 
los indicados en el inciso 29 del artículo 10. 

Si por la aplicación de esta ley el monto 
de las remuneraciones que corresponc.a ~Ja­
gar a los profesionales embarcados resul­
tare menor que las que les correspondería 
en las mismas condiciones como persunal 
de la Armada, se les asignará la mayor 
renta. 

Los médicos y dentistas de las Fuerzas 
Armadas que sean de"tinados a la Isla de 
Pascua o a Puerto 'Yi1liams, recibirán por 
parte del Servicio Nacional de Salud el 
sueldo d9 6 horas funcionarias con las 
gratificaciones correspondientes, y por 
parte de la Institución a que pertenezcan, 
el sueldo, sobresueldo, gratificaciones y 
asignaciones que les correspondan, según 
;as normas legales pertinentes. 

Sin perjuicio de lo establecido en los 
incisos anteriores, los profesionales a que 
ellos se refieren continuarán sometidos, 
para los demás efectos legales y mientras 
duren las circunstancias allí previstas, 
por la,s leyes que rigen al personal del Mi­
nisterio de Defensa Nacional". 

13) Del mismo señor Diputado, para 
agregar el siguiente inciso final al artícu­
lo 17 de la ley 10.223: 

"Tratándose de profesionales de las 
Fuerzas Armadas, la Contraloría General 
de la República no tomará razón de los 
decretos de nombramiento para ocupar el 
nuevo cargo a que se refiere el inciso 19 
mientras no se le acredite que el interesa­
do carece de deudas en favor del Fisco 
contraídas con razón o a causa de sus 
servicios en el Instituto Armado corres­
pondiente" . 

14) Del mismo señor Diputado, para 
sustituir la letra c) del artículo 29, de la 
ley 10.223, por la siguiente: 

"c) Por embarque a bordo de buques 

de guerra en servicio activo a los médi­
cos y dentistas de la Armada y por co­
misiones de servicios de una duración má­
xima ele 90 días, previa calificación fun­
dada de las respectivas direcciones del 
pers0nal. a los mismos profesionales del 
Ejército, Armada y Fuer~a Aérea. En es­
tos casos el permiso será obligatorio pa­
ra las instituciones empleadoras y se otor­
gará por el tiempo que dure el embarque 
o comisión". 

15) De los señores Bucher, Jaque, Da 
Bove y Sáinz, para agregar la siguiente 
letra f), al artículo 11, de la ley 10.223: 

"f) Del 20% al 100~{ para los funcio­
narios profesionales que estén obligados 
de ejercer como profesionales en lugares 
aislados y su desempeño sea permanente, 
que el Director General del Servicio N a­
cional de Salud podrá acordar privativa­
mente por medio de resolución fundada. 

16) De los mismos señores Diputados, 
para suprimir de la letra a) del artículo 
11, de la ley 10.223, la siguiente frase: 
"o en lugares aislados en que este ejerci­
cio sea imposible". 

De los señores Valenzuela, Cancino y 
señorita Lacoste, para consultar la 'si­
guiente letra nueva: 

" ........ ) Reemplázanse los incisos penúl-
timo y último del artículo 11, por el si­
guiente; 

"Los profesionales funcionarios que 
prestan servicios en las Fuerzas Armadas 
y el Cuerpo de Carabineros de Chile, que 
por razones de servicio deban prestarlos 
fuera de su residencia habitual por lapso 
superior a quince días, o embarcados, de­
berán percibir durante el lapso correspon­
diente el sueldo señalado, a la jornada de 
seis horas, de acuerdo con su grado de es­
calafón, y quinquenios, más la asignación 
contemplada en la letra a) del presente 
artículo; gozarán, además, de las otras re­
muneraciones que contemplen los Estatu­
tos de la respectiva Institución. El Presu­
puesto de la Nación consultará anualmen­
te los fondos necesarios para este objeto". 

De los señores Ríoseco y Miranda, pa-
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ra reemplazar en el inciso segundo del 
N9 16 la frase "podrán remunerar por 
arancel, acordado con la institución em­
pleadora, a" por la siguiente: "deberán 
remunerar, de acuerdo con el recargo es­
tablecido en el inciso primero del artícu­
lo 13 de la presente ley, el trabajo extra­
ordinario realizado por". 

De los señores Ríoseco y Miranda, para 
agregar el siguiente inciso en el N9 29: 

"A los profesionales funcionarios seña­
lados en el inciso primero se les aplicará, 
asimi:ómo, la disposición establecida en la 
primera parte del inciso primero del arto 
133 del D.F.L. 339". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra suprimir en el N9 29, la frase "para 
los efectos del cómputo del tiempo, sólo 
se considerarán los plazos superiores a 
un año". 

Del señor Ríoseco, para reemplazar en 
el N9 29, la cifra "20" por "15". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar en el N9 29, el siguiente inciso nuevo: 

"Los profesionales funcionarios de los 
ServÍ<.:ios ele Urgencia y de Maternidad 
que hayan obtenido u obtengan en el mis­
mo Servicio y previo concurso de antece­
dentes, cargos de jefatura que no involu­
cren 1:1 obligación de efectuar guardias 
nocturnas o en días festivos, tendrán de­
recho a los beneficios del inciso anterior 
después ele 15 años en lugar de los 20 allí 
señalados", 

De Jos señores Valente, Mela y Araya, 
para reemplazar el artículo 47 propuesto 
en el N9 29, por el siguiente: 

"Artcculo 47.- Los profesionales fun­
cionarios que durante 15 años hayan efec­
tuado servicios en turnos nocturnos y/o 
festivos quedarán exentos al término de 
este plazo de la obligación de prestar di­
chos servicios, conservando las prerroga­
tivas que esas funciones les conferían. 
Para los efectos del cómputo del tiempo 
se considerarán los plazos superiores a 
seis meses, servidos en .cualquier carác­
ter" . 

Artículo 29 

De los señores Valente, Araya y Mela, 
para suprimir la expresión "no" en este 
articulo. 

Artículos nuevos 

Del señor Bucher: 
"A1ticulo ... -Los pl'ofe~icmal::>s fun­

cionarios que hayan prestado servicios en 
la Administración Pública antes de obte­
ner sus títulos universitarios podrán ha­
cer reconocer ese tiempo servido al Esta­
do en sus nuevos cargos en el Servicio 
Nacional de Salud. Los años reconocidos 
por este artículo no podrán ser utilizados 
para optar a cargos o concursos dentro 
de ella". 

De los señores Mela, Araya, Godoy y 
Valente: 

"Artículo ... -El aumento de la remu­
neración establecidas en la presente ley 
entrará a regir desde el 19 de mayo de 
1962". 

Del señor Bucher: 
"Articulo .... - Los profesionales fun­

cionarios que presten {) hayan prestado 
servicios en la Organización Mundial de 
la Salud, Organización P~namericana de 
la Salud, Organización de Estados Ameri­
canos u otras Agencias especializadas de 
las Naciones Unidas tendrán derecho a 
que se les compute el tiempo servido en 
dichos organismos internacionales como 
servicios efectivos prestados en el país, 
para todos los efectos de antigüedad en el 
cargo, jubilación, quinquenios, etc. Estos 
profesionales para hacer uso de estos de­
rechos deberán cancelar las imposiciones 
correspondientes en la Caja de Previsión 
a que estuvieren afiliados, en conformi­
dad a lo dispuesto en la ley 10.986 y su 
Reglamento" . 

De los señores Bucher, Da Bove y Mo­
rales don Joaquín: 

"Artículo .... - Al total de las remune­
raciones mensuales que perciba un funcio-
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nario en su calidad de tal se aplicará el 
artículo 19 del D.F.L. 68, del año 1960, 
a excepción del Director del Servicio Na­
cional de Salud, el jefe del Departamento 
Técnico, el Yicepresidente del Servicio 
Médico Nacional de Empleados y el Jefe 
del Departamento Médico. 

Para el cómputo de la renta mensual a 
que se refiere el inciso anterior no se 
considerarán las remuneraciones que re­
ciba el funcionario de un empleador par­
ticular". 

Del señor Ríoseco: 
"Artículo .... - Las mayores remunera­

ciones que establece la presente ley se pa­
garán a contar desde el 19 de mayo de 
1962. 

Del señor Hübner: 
"Artículo ...... - En el plazo de 90 días, 

contados desde la publicación de la pre­
sente ley, el Servicio Nacional de Salud 
deberá entregar a la Caja de Colonización 
Agrícola la tenencia material y la admi­
nistración de todos sus bienes raíces ru­
rales no forestales que, siendo suscepti­
bles legalmente de ser enajenados, cons­
tituyan tierras aptas para su hijuelación 
o parcelación. 

Regirán respecttl de estos predios las 
disposiciones del D.F.L. 49, de 11 de di­
ciembre de 1959, con las siguientes modi­
ficaciones : 

a) Se reduce a un año el término fija­
do en el artículo 19 inciso segundo de di­
cho texto legal. 

b) Se entenderá que los predios a que 
se refiere el artículo 69 inciso primero 
del mencionado D.F.L. N9 49 son, en lo 
que respecta al Servicio Nacional de Sa­
lud, los que señala el inciso primero del 
presente artículo. Además, el plazo para 
su subasta en los casos en que proceda, 
será sólo de un año. 

c) El producto líquido de las ventas a 
que se refiere este artículo se destinará, 
en un 50 %, al desarrollo de un plan de 
construcciones hospitalarias, en todo el 
país; y en el otro cincuenta por ciento a 
la construcción de viviendas económicas 

para el personal del Servicio. El Cünsejo 
de la Institución determinará los requisi­
tOi' y prioridades que deberán reunir los 
empleados y obreros del Servicio para la 
adquisición de estas viviendas". 

De los señores Hillmann ,y Follert. 
"Artículo ... - Para la inclusión de los 

médicos veterinarios en la presente ley 
modifícanse todos los incisos que tiene 
enumeración de las profe·:iones afectas a 
la ley 10.223, agregando las palabras 
"médicos veterinarios" a continuac;ón de 
"cirujanos dentistas". 

De:os señores Rioseco y Miranda. 
"Artículo ... - Agrégase al artículo 39 

de b ley ~9 11.629 los siguientes incisos: 
"Del mismo beneficio establecido en el 

inciso anterior, gozarán los profesores 
universitarios afectos a la ley N9 10.223 
que hubieren servido en establecimientos 
hospitalarios en el extranjero. 

Este tiempo, en relación con el benefi­
cio de la jubilación, se regirá por :as dis­
posiciones de la ley N9 10.986 sobre con­
tinuidad de la previsión". 

De los señores Godoy, Mela y Valente. 
"Artículo ... - Los obreros agrícolas 

que trabajen permanentemente en los fun­
dos de propiedad del Servicio Nacional 
de Salud gozarán de los siguientes bene­
ficios: 

a) Serán incorporados a una planta 
especial cuyo salario efectivo y mínimo 
en ningún caso será inferior al que tenga 
el personal del servicio del grado infe­
rior; 

b) En caso que tales fundos sean par­
celado:,-, los obreros casados con más de 
tres años de labores, tendrán prioridad 
para optar a una parcela. 

En cuanto al personal gráfico afecto a 
tarifado, que sea imponente del Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos ~T Periodistas que se rijan por la ley 
9116 no será incorporado a esta ley". 

Artículos Transitorios nuevos. 

De los señores Lagos, Morales don Car-
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los, G;:¡ona, Gonzá:ez Utreras, :rdolina y 
Muñoz Horz. 

"Articulo ... - El total de las remune­
raciones mensuales que perciba un pro­
fesional funóonario en su calidad de tal, 
se aplicará el artículo 19 del D.F.L. };"0 

68, de 1960, a excepción del Director del 
Servicio Nacional de Salud, el Jefe del 
Departamento Técnico, el Vice-Presidente 
del Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos y el Jefe del Departamento Médico. 

Para el cómputo de la renta mensual a 
que se refiere el inciso anterior no se 
considerarán las remuneraciones que per­
ciba el profesional funcionario de un em­
pleador particular". 

De los señores De la Presa y Pantoja. 
"Artículo ... - Deróganse todas las 

disposiciones lega:es especiales o genera­
le3 contrarias a la presente ley o a la ley 
10.223". 

Indicaciones cleclamcla-s improceclentes 
por la Mesa, 11 fonmtlaclas dumnfe 1<1 
discusJón ge rleral del proyectos q1¿e mo­
dif¿ca el D. F. L. NQ 72 sobre planta y 
su.elclos de: personal del Servicio N acio­
n{Ll de Salud. 

"Artículo 19• 

1) De los señore3 Dueñas, Osorio, Na­
ranjo y Aguilera, para agregar despué3 
del N9 19, como primera letra, lo si­
guiente: 

"f) Constructores Civiles, de la Cate­
goría 3~ a Grado 59". 

2) De los señores Aravena, Oyarzún y 

Foncea, para reemplazar en el N9 39, le­
tra 11, después de la palabra "Practican­
te", la frase "Grado 19 a grado 109" por 
"Categoría 5~ a grado 59". 

3) Del ::eñor Rioseco, para reemplazar 
la letra r) del N9 2, por la siguiente: 

"r) Técnicos LalJorantes, Categoría 6~ 
a grado 79". 

4) De les señore:; Aravena, Foncea, De 
la Presa, Oyarzún y Morales, don Joaquín, 
para consultar el siguiente artículo riuevo 
a continuaeión del 19 : 

"Artículo ... - a) Agrégase en el inci­
so primero del artículo cuarto del D.F.L. 
N9 72, ele 1960, a continuación de la fra­
se: "Tesorero General del Servicio", la 
3iguiente: "Director y Sub-Director del 
Politécnico y de las Casas de Menores". 

b) Agrégase al citado artículo cuarto, 
el sigLlÍente inciso final nu~vo: "Los Di­
rectores de lo:; Establecimientos de Me­
nores contemplados en este artículo go-

. zarán de a3:gnación de responsabilidad y 
de asignacÍl'm por d~dicación exclusiva, al 
igual que los Directores de Estableci­
mientos Ho&pitalarios de similar catego­
ría" . 

Artículo 49 Transitorio. 

5) De los señores Da Bovey Morales, 
don Joaquín, para agregar la siguiente 
frase al inciso 29: 

"Igual derecho tendrá el personal de 
planta con más de quince años de servi­
vio:; con respecto al grado o categoría que 
perdió en el encasillamiento y que recu­
peró por :a ley 14.593 de 1961". 

6) Del oeñor Basso, para agregar el 
siguiente inciso final: 

"Igual derecho tendrá el profesional de 
p;anta a quien le fue suprimida la asig­
nación de título y que recuperó el grado 
o categoría de acuerdo con la ley 14.593, 
que figure en lista de mérito". 

7) De los señores Morales, don Carlos 
y Basso, para agregar la siguiente frase 
al inciso 2q : 

"Igual derecho tendrá el personal de 
planta con más de quince años de servi­
cios con respecto al grado o categoría que 
perdió en el encasilla miento y que recu­
peró pDr la lc\' 14.593 c;e 1961". 

Artículo:; nuevos. 

8) De los :,eñores Agu~lera, Dueñas, 
Barra, Naranjo y Osorio: 

"Artícuio ... - Los ex-funcionarios del 
Senicio Kacioml1 de Salud que se reti­
raron voluntariamente de ese Servicio 
para acoger3e a los lJeneficias de la Ley 
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N? 14.59:3 y cuya bonific2lción esp,ecial se 
calcn:ó iiolamente sobre los sueldos bases, 
tendrán derecho a percibir de una sola 
vez las diferencias que puedan corres­
ponlerle durante el período de seis me­
ses por pago de bonificación de la Ley 
N9 14.688, por las mayores rentas que 
gozab¡,n por gl':ldo superior ,y por cual­
quier otro aumento, hasta completar la 
remuneración que percibieron durante el 
último mes que permanecieron en servi­
cio". 

9) De los señores Cancino, Valenzuela 
y señorita Lacoste: 

"Artículo ... -Considérense como suel­
do del personal del Servicio Nacional de 
Salud, 12 s bonificaciones de carácter ge­
neral o especial que se hubieren conce­
dido por leyes anteriores". 

10) De los mismos señores Diputados: 
·'Artículo ... - Los profesionales con 

título universitario que presten o ,hayan 
prestado servicios en la Organización 
Mundial de la Salud, Organización de 
Estados Americanos, Organización Pa­
namericana de la Salud u otras agencias 
epecializadas de las Naciones Unidas, 
tendrán derecho a que se les compute el 
tiempo servido en dichas organizaciones 
internacionales como servicios efectivos 
prestados en el país, para todos los efec­
tos de antiguedad en el cargo, jubilación, 
etc. Estos profesionales, para hacer uso 
de estos derechos deberán cancelar las 
imposiciones correspondientes en la Ca­
ja de Previsión a que estuvieren afilia­
dos, en conformidad a la ley N9 10.896 
y su Reglamento". 

11) De los señores Osorio, Dueñas, 
Aguilera y Naranjo: 

"Artículo ... - Créase en el Instituto 
B?cteriológico de Chile el cargo de Ofi­
cial de Laboratorio en la escala admi­
nistrativa, entre el grado 8'1 y la 5'-' ca­
tegoría. 

Quedarán encasillados en esta escala 
todos los funcionarios que realizan ac­
tua:mente en el Instituto Bacteriológico, 
las funciones de Técnicos-Laborantes sin 
título, tomándose en cuenta el informe 

del J ele directo respectivo y lo" años 
sen-i . os en el Institl1to. Por cada dos 
años de servicio se les aumentará un 
gl'aü:Jen este primer e!lcasillamiento. 

En el futuro estos cargos se llenarán 
con personas que cuenten con Licencia 
Secundnia como requis:to mínimo". 

12) De los señor Aguilera, Dueñas y 
Osorio: 

"Artículo ... -Condónese la reaucclOn 
de sueldos que en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 172 del D.F.L. 338 
sobre Estatuto Administrativo, debe efec­
tuarse al personal a jornal y a contrata 
del Sel'vicio Nacional de Salud que dis­
frute ele pensión de jubilación, retiro o 
montepío, por el período comprendido en­
b'e la vigencia del encasillamiento y la 
fecha de promulgación de la presente 
ley". 

13) De los señores Araya, Godoy y 
Melo: 

"Artículo ... - El sueldo mínimo del 
personal dependiente del Servicio N acio­
nal de Salud, no podrá ser en ningún ca­
so infer:or al sueldo vital vigente en el 
departamento de Santiago para cada 
año". 

14) Del señor Rioseco, Godoy, Araya 
y Melo: 

"Artículo ... - Los técnicos laboran­
tes que trabajan en las especialidades de 
radiología, física médica y anatomía pa­
tológica, tendrán una asignaclOn de pe­
ligrosidad equivalente al 20 % de su re­
muneración". 

15) De los señores Ara,ya, Godoy y 
Mela: 

·'Artículo ... -ConsidÉrense como suel­
do cle1 personal del Servicio Nacional de 
Salud las bonificaciones ele carácter ge­
neral o especial que s'e .hubieren conce­
dido por leyes anteriores". 

16) De los señores Ce1'-::a, Muga y se­
ñorita Lacoste: 

"Artículo ... - El perwnal del Servi­
cio Nacional de Salud, que perdió grados 
en ei encasillamiento de la Ley ~9 72 del 
1 Q de febrero de 1960, que haya falleci­
do o jubilado por antiguedad reglamen-
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taria, entre 103 periodos del 2 de abril 
de 1960 a la v:gencia de la presente ley, 
serán encasillados en sus grados tope3 
de SelS l'e~pectivos escalafones, y a con­
tar desde el 2 de abril de 1960". 

17) De los señores Melo, Araiya y Go­
doy: 

"Artículo ... - Las enfermeras, asis­
tentes sociales y matronas que presten 
sus servicios en ciudades de escasa po­
blación y en el medio rural, gozarán de 
una asignación especial de estímulo del 
20 al 60 % de su sueldo, asignación inhe­
rente al cargo y no a la funcionaria. 

ena comisión formada por el Jefe de 
la Secc:ón Enfermería, por una repre­
sentante designac:a por el Colegio de En­
fermeras y por la Directora de la Escue­
la de Enfermeras del Servicio Nacional 
de S31ud en Saniago, determinará las 
asignaciones que corresponden a cada 
cargo. 

Para las asistentes sociales la Comi­
sión quedará integrada por la Jefe de la 
Sección Servicio Social, por una repre­
sentante designada por el Colegio de 
Asistentes Sociales y por la Directora de 
la Escuela de Servicio Social Alejandro 
del Río. 

Para las matronas la Comisión esbrá 
constituida por la matrona Asesora de la 
Dirección General, por una representa te 
elegida por Ia Asociación de Matronas y 
por el Director de la Escuela de Obste­
tricia y Puericultura de la Universidad 
de Chile". 

El señor SCHAeLSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde votar am­
bos proyectos separadamente y en vota­
ción secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitü' el trámite de votación 
secreta, respecto de ambos proyectos. 

Acordado. 
En votación general el ,proyecto que 

modifica la ley 10.223 sobre Estatuto de 
los médicos, farmacéuticos, químico-far­
macéuticos ,y dentistas Funcionarios. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
En votación el proyecto que modifica 

el decreto con fuerza de ley N9 72, sobre 
planta y sueld03 del personal del Servi­
cio Nacional de Salud. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 

7.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIl\IAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para anunciar la Tabla de Fácil 
despacho para :as sesiones próximas. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil despacho para las sesio­
nes próximas: 

l.-Consulta respecto de la constitucio­
nalidad de un proyecto de ley originado 
en una moción de diversos señores Dipu­
tados que crea la Junta de Adelanto de 
Constitución. 

2.-.Moción por la cual se reduce de 25 
a 21 años la edad requerida para ser ele­
gido delegado en un conflicto colectivo 
de; trabajo. 

3.-Mensaje que modifica la ley NQ 
11.606, que transfirió un predio fiscal al 
Club Deportivo "Unión" ele San Carlos. 

4.-Proposición de archivo de la Co­
misión de Educación Pública. 

5.-Proposición de archivo de la Co­
mi~ión de Agricultura ,y Colonización. 

5.-Proposición de archivo de la Co­
misión de Economía y Comercio. 

7.-Proposición de archivo de la Co­
misión Especial de la Vivienda. 

8.-Moci(;n que autoriza a la Munici­
palidad de San Bernardo para ceder gra­
tuitamente un terreno de su propiedad, 
al Cuerpo ele Bombreros de esa ciudad. 

9.-Moción que denomina "Osmán Pé­
rez Freire" a la Escuela Superior N9 17 
de Rancagua, ubicada en Machalí. 

10.-Moción que denomina "Inés Ga­
llardo" a la Escuela NQ 11 de Llanquihue. 
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ll.-Moción que hculta al personal de 

la Caja de Ahorros de Empleados PÚ­

blicos para camb;ar su régimen de Pre­

visión por el de la Caja de Retiro y Pre­

visión Social de los Empleados Munici­

pa:es de la República. 
12.-Mensaje que deroga el artículo 79 

del D.F.L. N9 263, de 1960, que ordenó 

a la Empresa Marítima del Estado la 

transferencia en dominio a la Corpora­

ción de Fomento de la Producción del 

vapor "Puyehue". 
13.-Mensaje que establece que la Po­

lla Chilena de Beneficencia pagará por 

una sola vez, al Comité Nacional de Na­

vidad y a la Sociedad Pro-Ayuda al Niño 

Lisiado, la cantidad de E9 50.000.- a 

cada uno de ellos. 
l4.-Proposición de archivo de la Co­

m;sión de Constitución, Legislación y 

Justicia, recaído en el proyecto de ley 

que faculta al Consejo Nacional del Co­

legio de Periodistas para fijar sueldos 

mínimos y arancel a los periodistas. 

15.-Moción que autoriza a la Munici­

pahIad de Valdiyia para transferir gra­

tuitamente al Club de Deportes "Las 

Animas", un terreno de su propiedad, 

ubicado en esa ciudad. 
16.-Moción que modifica la Ley Or­

gánica del Colegio de Abogados con el 

objeto de aumentar el monto de la mul­

ta que el Consejo puede aplicar al deses­

timar una reclamación en contra de un 

miembro de la Orden. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Di~ersos Comités han propuesto a la 

Mesa recabar el asentimiento unánime da 

la Sala para suspender la Hora de Inci­

dentes de la presente sesión y sumar su 

tiempo a los turnos de la sesión ordina­

ria del martes próximo. 
¿ Habría acuerdo para proceder en el 

sentido indicado? 
El señor VALENTE.-No, señor Pre­

sidente. 
Al señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 

8.-CONSTRUCCION DE PLANTA TERMOELEC­

TRlCA EN "LAS VE:-';TANAS", PROVINCIA DE 

VALPARAISO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor SCHACLSOHN (Presidente). 

-En la Hora de Incidentes, el primer 

turno corresponde al Comité Democrático 

Nacional. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­

te, hace algún tiempo y atendiendo a una 

justificada alarma, tanto de . las autori­

dades como del pueblo de Valparaíso, da­

da a conocer por la prensa y radios de 

ese puerto, me permití solicitar al señor 

·l\linistro del Interior y al señor Director 

General de los Servicios Eléctricos y de 

Gas, un pronunciamiento definitivo y ur­

gente .para que se autorice la instalación 

y construcción, en el lugar denominado 

"Las Ventanas", en Valparaíso, de una 

moderna planta termoeléctrica que se 

viene proyectando desde hace meses por 

la Compañía Chilena de Electricidad. 

Digo alarma, señor Presidente, porque 

en esto de pedir cosas justas, muchas ve­

ces cuando se trata de grandes obras de 

progreso para Valparaíso, nos "sale gen­

te al camino", como vulgarmente se de­

nominan algunos actos que me atrevo a 

calificar de egoístas. Los parlamentarios 

de nuestra zona, como asimismo sus auto­

ridades, nunca nos hemos opuesto a que 

otras provincias miren hacia un futuro 

desarrollo sobre la base de la instalación 

de diversas obras. Sin embargo, debo ano­

tar que esta planta termoeléctrica, que 

tendrá una capacidad máxima de .produc­

ción de unos 130.000 kilowatios, será si­

milar a la que ya se instaló en Renca, De­

partamento de Santiago y, para los por­

teños, significará una inversión aproxi­

mada de los 25 millones de dólares, que 

permitirá echar a andar, con mayor y 
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mej 01' rendimie;lto, la actual Fundición y 
la Refil1ería de Cobre de Las Ventanas, 
que están en su fase primaria, proyecta­
das por el }Iinistel'io de Minería a través 
de sus organismos técnicos. 

Debo agregar, que la provincia de Val­
paraíso, y especialmente nuestro primer 
puerto, ha sufrido, en estos últimos tiem­
pos, el éxodo hacia Santiago y otras zo­
nas de muchas industrias, lo que ha de­
jado en situación desventajosa, compara­
tivamente, con el resto del país. 

Por ello, y atendiendo al futuro de es­
ta zona, he creido del caso de dirigirme, 
por intermedio de esta alta tribuna de la 
nación, al señor Ministro del Interior y 
de la Dirección General de los Servicios 
Eléctricos, con el objeto de que, de una 
vez por todas. se despache el permiso res­
pectivo para iniciar estas obras en Las 
Ventanas, pues tengo conocimiento de 
que, a pesar de existir una solicitud ex­
presa de la Compañía Chilena de Eiec­
tricidad para llevar a efecto esta ins­
talación en el lugar mencionado, esa Di­
rección ha demorado demasiado en expe­
dir la autorización correspondiente. 

Fuera de la importancia que esta plan­
ta termoeléctrica tendrá para el desarro­
llo industrial y comercial de la zona, pa­
ra toda la red que une Las Ventanas, 
Quintero, Concón, Viña del Mar y Valpa­
raíso mismo, servirá para abastecer las 
necesidades de toda la provincia en los 
aspectos en que dejo señalado, aumentan­
do, por cierto, su potencial económico al 
que nadie puede cponerse ni nadie desco­
nocer. 

Deho dejar expresa constancia, señor 
Presidente, de que en un reciente viaje a 
Valparaíso, el señor Cussen, Presidente 
de la Compañía Chilena de Electricidad, 
declaró a las autoridades y periodistas que 
el criterio de la Empresa que dirige es 
sencillamente favorable a construir esta 
planta en Las Ventanas por las ventajas 

que ofrece y que su emplazamiento ya es­
tá acordado de tal manera, agregó, que 
nadie lo hará variar en este sentido téc­
nico y realista. 

Por ello, me permito recabar de la Me­
sa que impetre el asentimiento de la Ho­
norab;e Cámara para que todas estas ob­
servaciones y especialmente la inquietan­
te amenaza que dejo entrever hecha por 
parte de otros sectores interesados, se re­
mitan al señor Ministro del Interior, a 
fin de que este Secretario de Estado dis­
ponga que la Dirección de Servicios Eléc­
tricos proceda a suscribir y enviar a 
quien corresponda la autorización condu­
cente a que se dé comienzo a la instala­
ción en Las Ventanas de esta planta ter­
moeléctrica, ya que los estudios pertinen­
te se hayan terminados. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Como no hay número en la Sala, se di­
rigirá el oficio solicitado en nombre de 
Su Señoría. 

El señor OY ARZUN.-Igualmente, pi­
do se remita oficio, en nombre del parla­
mentario que habla o de la Honorable Cá­
mara, al señor Ministro de Minería para 
que, por su parte, agite este problema an­
te quien corresponda y se establezca es­
te nuevo sistema en terrenos que, como 
Las Ventanas, se prestan para su insta­
lación, por estar situados en una zona que, 
además de la ENAP, tendrá a su lado 
una fundición y refinería de Cobre, digna 
de un país que marcha con pasos agigan­
tados hacia una nueva etapa de supera­
ción y progreso. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-En nombre de la Honorable Cá­
mara, señor Presicente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay número en la Sala para tomar 
acuerdes, HonoraGle Diputado. 
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9.-ACTUACIO:-.:! DE LOS TRIBUXALES DE H1S­

TICIA y DEL COXSEJO DE DEFENSA DEL 

ESTADO FREXTE A :\iALVERSACIONES DE­

NU:-.:!CIADAS POR LA COXTRALORIA GE:-.IE-

RAL DE LA REPUBLICA.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señ-::l' Oyar­
zún. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, hace poco rato, sostuve una entrevista 
con el señor Contralor General de la Re­
pública para tratar algunos asuntos rela­
ciunadJs con la zona que represento en la 
Honorable Cámara. Tuve oportunidad de 
conocel', ele parte del señor Enrique Silva, 
ad ual Contralo~' General ele la República, 
su inquietud por la forma en que se es­
tán instruyendo ciertos sumarios y ha­
ciendo investigaciones en algunas locali­
dades del país en contra de particulares, 
jefes de se1'\'icios y, especialmente, del re­
gidor y Alcalde ele La Cistel'l1a, señor Ro­
dríguez. 

Ocurre, seii.ol' Presidente, qtce en la co­
muna de La Cisterna sucedió un hecho 
inegular que fue luego denunciado al Juz­
gado del Crimen de la comuna ele San ::\li­
gueL ¿ Qué es 10 que aconteció, señOl" Pre­
sidente'? Una vez que la Contraloría en­
vió la denuncia, por malversación de fon­
dos municipales, al Juzgado del Crimen ele 

'San Miguel, el Juez demoró veinte días 
en pro,"eer el escrito, o sea, en conocer 
la citada denuncia de ese organismo. Y 
tuvo que hacerlo después debido al clamor 
~" escándalo que ello significaba, nomb1'1'\n­
dose, para con(~cel' de este fraude, a nn 
Ministro en visita de la Corte de Apela­
ciones de Santiago. 

Estas cosas y mucha;: otras, sobre todo 
la inquietud que he obsen"ado en ese aleo 
jefe, que me merece respet8 por ;:u co­
rrección para dirigir estas investigaciones, 
me mne\"en a solicitm' ele la HonOl'ablc 
Cámara se sirva oficiar al seí10r Contralor 
General de la República, con el objeto de 
que remita a la Honorable Cámal"a los si-

guientes antecedentes y documentos que, 
obran en su poder: 

19-Xúmero de las denuncias que ha re­
cibido ele parte de la Cán'::1l':l ele Diputados 
y SenadorEs, incluyendo las de pm'ticula­
res y otras autol'idades para que se in­
vestiguen irregularidades, desde 1958 
hasta esta fecha. 

Se especifiquen claramente contn:¡ qt1é 
personas jurídicas, particulares, fiscales, 
l'egidol'es, etc., se han iniciado sumarios 
por parte de la Contralol'ía. 

29-¡, Qué clase de malversaciones o fal­
tas administrativas se han sOl'l)l'endido, 
dónd9, contra quién :! a qué juzgado se han 
hecho las denuncias '? 

S9-~'h'lmerci ele Íl1\"estigaciones no fa­
llad<,s aún y sus autores implicados. 

49-C'lántos proces:::s incoados en los 
Tribunales han sido sobreseídos por 18s 
jueces (1el Crimen, a pesar de haberse com­
pl'oba60 defraudación o mal\'el'saci6n de 
ca"Jladcs públicos u etras faltas, ",in nin­
gún le8peto a la ley, a los denunciantes y 
a 1::1 p'clpia Contl'aloría. 

Sobre esto último, es preciso qtce ~e in­
dique el nombre de los jueces y su juris­
dicción TJ~1ra que posterionnente conozca 
de estos hechos ~' detalles, la Corte Sll)lre­
ma (le Justicia, pues un grUllO de pal'la­
mentm"jos pediremos una sesión especial 
de la Cámara para tratar todo esto, de­
nunciar a aquellos magistrados que han 
actuado con mucha blanebra y con abier­
to desconocimiento de la ley. Dejo cons­
tancia que existen jueces que hacen honor 
a su cargo. X o pretendo ccm esto hacer 
un cargo a nadie, pero estimo necesario 
dar a c~'nocer algunos hechos, reservando 
lo más grave para otra oportunidad. Ha­
ce algún tiempo, la Co:ltraloría General 
de la República denunció a un edil de la 
~Iuniclpalidacl de Ñuñoa; éste fue encar­
celado por defraudación y luego sobre­
seí do. ~ adie sabe por qué circunstancias. 
Lo grotesco es que, posteriormente, se dio 
una fiesta en la propia Municipalidad, ha­
ciél1close burla de la ley y ele la Contra­
loda. 
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No hace mucho, un Rector de un Liceo 
de Santiago fue denunciado por la Con­
traloría a un Tribunal; fue declarado reo 
por defraudación y luego de tanto acu­
mular papeles, "fue sobreseído". Las cau­
sas, señor Presidente, radican en que la 
Contraloria denuncia y todo queda ahí, 
pues no tiene abogados que persigan al que 
abusa de los dineros fiscales o municipa­
les. La cansa queda en la indefensión a 
merced ele los propios acusados. 

Otro caso es el que afecta al Alcalde 
de Quillota. La ContralOl'ía comprobó la 
defraudación de fondos municipales y 
otras irregularidades; se hizo la denuncia 
y el j Llez de la causa lo declal'ó reo; no 
está detenido, no rindió fianza ni se cum­
plieren otras diligencias, ¿ por amistad'? 
¿ por desidia? NO sé a qué atribuirlo, pero 
es necesario que esto no OCUlTa más. 

Creo necesario, señor Presidente, que 
la ExcmD. Corte Suprema de Justicia 
-lo digo con el respeto que me merece 
este alto Tribunal- pida a las Cortes del 
país y a sus fiscales, que pongan mucha 
atención y fiscalización en todos aquellos 
juicios o procesos que se vienen incoando 
a requerimiento del señor Contralor, co­
mo única manera de eyitar que personas 
inecrupnlosas, con artimañas y juegos 
raros, burlen las leyes y no reciban el cas­
tigo que se merecen quienes se apropian 
del patrimonio del Estado. 

El Consejo de Defensa del Estado, n~) 

actúa ni colabora ante los Tribunales, en 
las denuncias que hace la Contraloría, ¿No 
habrá algún medio para que este impor­
tante servicio se haga parte en los jui­
cios? 

Señor Presidente, agradeceré se envíe 
oficio, en mi nombre, o de la Cámara, al 
señal' Contralor General ele la República, 
con el objeto de que remita todos los an­
tecedentes a que me he referido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Como no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, se dirigirá el oficio so­
licitado en nombre ele Su Señoría. 

El señor OY ARZVN,-Igualmente, se-

fiel' Presidente, solicito se envíe oficio, en 
mi nombre. al Excelentísimo señor Presi­
dente de la Corte Suprema de Justicia, 
transcribiéndole mis observaciones para 
que, si lo tiene a bien, obtenga de las Cor­
tes de Apelaciones y Fiscales lo que dejo 
expuesto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se ellviará el oficio solicitado pOI' Su Se­
íi.oría. 

El seíi.or lVIILLAS.-Solicito que se 
agl'egue mi nombre a ese oficio, señor 
Presidente. 

El señOl' HUERTA (Vicepresidente).­
Se agre[;¿~'á el nombre de Su SellO ría. 

El Seiic,l' OYARZGN.-Y por último, 
señol' Presidente, solicito se transcriban 
estas apreciaciones al señor Presidente del 
C,msejo ele Defensa del Estado, 11ic\iéndo­
séle (j,le, dentro de sus atribuciones, vea 
la manera de contribuir con ese respetable 
senicio, a desarrollar Ul1a acción conju:1ta 
con la Contralol'ía General de la Repú­
blica. 

El seí'iol' HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Seíi.oría. 

lO.-DAÑOS CAUSADOS POR EL RECIENTE 

TORXADO y LOS ULTIMOS TEMPORALES EN 

LA PROVINCIA DE LIXARES.- AGRAVAMIEN­

TO DEL PROBLEMA HABITACIONAL QUE 

AFECTA ESPECIALMENTE A LA GENTE MO-

, DESTA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor OY ARZUN.-¡, Cuántos minu­
tos quedan a nuestro Comité, señor Presi­
dente '? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El tiempo del Comité de Su Señoría ter­
mina a las 22 horas y 28 minutos. 

El seíi.éír OYARZUN.-EI resto del 
tiempo lo ya a ocupar el Comité Socialista, 
señOl' Presidente. 

El sellor DLJEÑAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En el tiempo del Comité Socialista, tiene 
la palabra, Su Seíi.oría. 
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El señor DUEÑAS,-Señor Presidente, 
hace poces momentos, he llegado de la 
proyin.:.:ia de Linares, que represento en 
la Cámara, donde me ha cOl'l'espondido 
ser testigo presencial de la furia de los 
elementos desatados contra toda la po­
blación, 

Cumpliendo mis deberes parlamentarios, 
he estado junto a decenas de familias d<~m­
nificadas y he podido apreciar la amar­
gm'a de cientos de nuestros conciudada­
nos, hombres de trabajo, mujeres y niños, 
en su gran mayoría pertenecientes a les 
sectores más modestos del pueblo, que, 
perplejos, contemplan los inmensos daños 
que les han causado los temporales y, por 
último, el tornado que arrasó, en las pri­
meras horas de la mañana ele hoy, con nu­
merosos hogares y algunos edific'os pú­
blicos ele yital importancia para la pro­
vincia, 

Las fuertes lluvias caídas implacable­
mente dUl'ante varios días, han causado 
serios destrezos en las diferentes ciuda­
des de la zona, y es así cómo se encuen­
tran cortados diyersos caminos y puentes 
que, inclusive, están impidiendo el tras­
lado de la remolacha a IANSA, con las 
consiguientes pérdidas para los agricul­
tores, 

El puente de Putagán, en el camino a 
San Juan se halla en pésimas condiciones 
y se espera que se corte de un momento 
a otro; los vecinos de esos lugares se en­
cuentran prácticamente aislados y las cho­
zas de los modestos campesinos están to­
ta [mente anegadas y convertidas en ver­
daderos barrizales; las casas de las pobla­
ciones obreras se hallan también in~mda­
das y los perjuicios son realmente incal­
culables, ya que estos trabajadores han 
perdido la mayoría de sus enseres debido 
a la acción del agua y del barro, 

Este triste cuadro que estoy relatando 
se volvió aún más trágico con el tornado 
que arrasó parte de la ciudad de Linares 
en la mañana de hoy, cuando a las 10.45 
horas, un fuerte huracán que tuvo una du­
ración de más de cinco minutos, hizo vo-

lar los techos de construcciones tan fir­
mes como las del Hospital Nuevo y del 
Instituto Politécnico y destrozó las vivien­
das de la poblaciones l\Ialaquías Concha 
Uno y Dos; las de la Caja ele Empleados 
Palticulal'es, donde la mayoría quedaron 
sin techos, Y las casas de la población 
Zál'ate, que existe detrás del Politécnico 
y que han sufrido los azotes de tempo­
rales de años pasados, prácticamente han 
desaparecido, 

A esto deben agregarse algunos incen­
dios que se produjeron con motivo de cor­
tocircuitos y que crearon un clima de in­
tranquilidad y angustia en todas la po­
blación, 

Pues bien, señor Presidente, el pueblo, 
con justa razón, muerde su rabia y se 
pregunta: ¿ por qué todas estas degracias 
deben recaer, con todo el peso de sus su­
frimientos y dolores, precisamente sobre 
los sectores más pobres ~' modestos de la 
población? ¿ Por qué deben anegarse las 
poblaciones obreras, las casas de los cam­
pesinos o las viviendas callampa s ? 

y este mismo pueblo, con dolor e im­
potencia, grita, con sus heridas aún abier­
tas, que les únicos culpables de su tra­
gedia son las frías autoridades de este Go­
bierno que nada ha hecho por mejorar sus 
condiciones de vida, Pese a que los traba­
jadores forman el activo creadol' de una 
nación viven como verdaderes parias y en 
forma más miserable que en la época ca­
vernaria, 

lY cuánta razón tiene el pueblo 1 Por 
rara coincidencia, la semana pasada, Ho­
norable Cámara, junto a dirigentes de la 
Agrupación de Pcbladores de Linares, nos 
entreyistamos en esta capital con diferen­
tes autoridades de Gcbierno y ele los ser­
vicios estatales; por ejemplo, con el se­
ñor Subsecretario elel Ministerio del In­
terior, con altos funcionarios de la CORVI 
y con el Presidente de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, para solicitar­
les la solución al más agudo problema que 
tiene Linares: la falta de viviendas para 
el pueblo, Les pedimos autorización para 
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que los compañerC's que viven en pobla­
ciones "callampas" a las orillas del río y 
que hoy han perdido todo, puedan insta­
larse en terrenos de propiedad fiscal, que 
se encuentran abandonados; pedimos ur­
banización, . luz, agua y alcantarillado 
para las poblaciones en formación. En 
una palabra" pedimos a los altos digna­
tarios de este régimen qtie den las faci­
lidades necesarias para que los trabaja­
dores vivan como seres humanos. ¿ Y qué 
obtuvimos? Promesas y sólo promesas; es­
tudios y más estudies; tramitaciones y 
más tramitaciones. Mientras tanto, el pue­
blo continúa esperando y sufriendo su tre­
mendo pecado de no haber nacido en cuna 
de oro o de ser consocio de esos gerentes 
del régimen en que, en horas, ganan mu­
cho más de lo que un honrado trabajador 
percibe en años. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico N aciona!. 

Su Señoría puede continuar en el turno 
del Comité SocialisÍ<'1. 

El señor DUE~AS.-Ojalá, Honorable 
Cámara, que las consecuencias trágicas 
que han traído las recientes inundacio­
nes, que comprueban la ineficacia de los 
organismos burocráticos que deben vejar 
por que los servicios funcionen norma:­
mente cuando se producen esta clase de 
fenómenos de la naturaleza, hagan abrir 
el corazón insensible de los gobernantes 
y permitan abrir una hendidura, digá­
moslo así, en la dura epidermis de frial­
dad y falta de sentimientos que los carac­
teriza. 

Ojalá, de una vez por todas, den solu­
ción a los grandes problemas nacionalts 
que aquejan a nuestro sufrido pueblo y 
comprendan que, cuando los parlamenta­
rios que representamos a los sectores po­
pulares llegamos a los Ministerios a bus­
carla y exigirla, no lo hacemos por cerna· 
gogia o por crear dificultades al Gobier­
no, sino porque estamos más cerca del 
pueblo y conocemos sus angustias, sus in-

quidndes v sus dolores. Deseamos que an­
te este aviso de la naturaleza, asuman su 
responsabilidad de gobernantes y no de 
gerentes y aceleren un amplio plan de 
construcción de viviendas para los traba­
jadores; un amplio plan de urbanización 
de poblaciones y, lo que es más importan­
te, obliguen a esos grandes señores feu­
dales a entregar a sus trabajadores, que 
les amasan sus grandes fortunas, casas 
para gentes y no rucas ni chozas más mi­
serables que los corrales en que guardan 
sus animales. 

Lo sucedido en Linares, que también 
ha acontecido en otras partes del país, 
como en Aconcagua, según me anota mi 
colega Eduardo Osorio, donde las inunda­
ciones también han hecho estragos, debe 
ser una voz de alerta para el Ejecutivo, 
a quien corresponde preocuparse seria­
mente de la suerte de las provincias. 

¿Es concebible, señor Presidente que, a 
pesar de que, hace más de tres años, se 
encuentra totalmente terminado el Hospi­
tal de Linares, aún se mantenga abando­
nado y no exista interés de parte del Mi­
nistro de Salud por disponer su pronto 
funcionamiento? ¿ Qué habría sucedido si 
la tragedia hubiese tenido consecuencias 
más graves y no hubiese habido cabida 
el~ el viejo hispital de Linares para aten­
der a los enfermos o heridos? ¿ En qué 
tremenda medida el oedo acusador de la 
conciencia pública denunciaría a los go­
bernantes que, por móviles que prefiero 
no mencionar en esta oportunidad, no per­
miten aún el funcionamiento de ese hos­
pital, uno de los más modernos de Sud­
américa. 

En esta oportunidad, pido que se ofi­
cie, en mi nombre y en el del Comité Par­
lamentario Socialista, al señor Ministro 
del Interior, solicitándole que disponga de 
inmediato que, con cargo al 2~{ constitu­
cional destinado a calamidades públi­
cas, se proceda a ayudar a los damni­
ficados por los temporales y el tornado 
que arrasó numerosas casas de Linares; 
que ordene al señor Intendente de la pro-
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viacia Que proceda a entregar a las fami­
lias que han quedado sin hogar y, en for­
ma p.:uy especial, a aquéllas que tienen 
sus puntajes aprobados y que por negli­
gencias burocráticas aún no las reciben. 
las casas de la Población "El Alamo", que 
se encuentran prácticamente desocupadas; 
y que, por intermedio de eSe "Ministerio, 
se disponga que funcionarios de la Inten­
dencia y de las Gobernaciones, asesorados 
por Visitadoras Sociales y Médicos visi­
ten las poblaciones damnificadas, para 
que en el terreno mismo vean sus nece­
sidades materiales y asistenciales, a fin 
de evitar posibles epidemias que puedan 
producirse en la población. 

Solicito también que se oficie al señor 
Presidente de la Fundación de Emergen­
cia, a fin de que se materialicen los es­
tudios tendientes a construir una poba­
ción en el sitio ocupado por el ex vivero 
fiscal, donde podrían vivir más de cua­
trocientas fami:ias que están dispuestas 
a ayudar a su construcción con su propio 
tarbajo y sólo recibiendo los materiales y 
la ayucta técnica. 

Solicito que se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que ordene que 
una Comisión de Ingenieros y técnicos de 
las diferentes Direcciones de ese Ministe­
rio visiten la provincia, comprueben los 
perjuicios existentes y procedan de inme­
diato a realizar los trabajos tendientes a 
la reparación de puentes y habilitación de 
camines, ya que la suspensión del trán­
sito en algunos sectores está perjudican­
do a les vecinos y agricultores de la zo­
na. 

Por último, señor Presidente, solicito 
que se oficie al señor Presidente de la Re­
pública, que tan abrigadito recorre las 
cortas cuadras del centro de la ciudad 
para viajar desde su domicilio a la Mo­
neda, pidiéndosele que cumpla su labor de 
Manda tarÍo de la N ación y visite las pro­
vincias del país, y con ello quiero decir no 
las Intendencias y Gobernaciones, sino las 

poblaciones obreras: las "callampas" que 
crecen de día en día; las chozas de los in­
quilinos, para que vea las profundas ne­
cesidades de nuestro pueblo, la forma sub­
humana en que viven sus mujeres y sus 
hijos, el plato de porotos chancados y la 
galleta vinagre con que se alimenta nues­
tro pueblo; la escuelita con sus murallas 
cayéndose y los niños estudiando 'lenta­
dos en el suelo, en los ratos libres que les 
deja el patrón después de explotarlos en 
las siembras y cosechas; y obaerve con sus 
propios ojos las condiciones deplorables 
en que han quedado con los temporales 
últimos. j Qué bueno sería que conociese 
estas realidades y no creyese tanto en los 
informes de sus Ministros que, como en 
el caso de los que han visitado la provin­
cia de Linares, sólo se han dedicado a re­
cibir banquetes de los latifundistas y 
hombres del régimen y a soportar los ti­
rones de los dirigentes de las asambleas 
de los partidos de Gobierno que se los 
pelean para entregarles las primeras nó­
minas de los futuros candidatos a las "pe­
gas" fiscales que puedan producirse. 

Termino, señor Presidente, haciendo un 
llamado sincero a mis colegas de la repre­
sentación parlamentaria de la provincia 
de Linares a fin de que aunemos nuestros 
esfuerzos para obtener una ley que pueda 
financiar debidamente las obras públicas; 
de la provincia, y no tengamos que andar 
de puerta en puerta de los Ministerios, 
mendigando el arreglo de un caminito o 
de un puente. Les hago un llamado formal 
para que elaboremos un proyecto de ley 
debidamente financiado, a fin de impul­
sar todas las obras de adelanto provincial 
y el fomento de la educación y del depor­
te. Es la única forma de levantar nuestra 
.provincia al nivel del esfuerzo y del espí­
ritu de trabajo de su altivo pueblo que no 
se deja decaer por las desgracias que pue­
da depararle el destino. 

He dicho. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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Se enviarán los oficios solicitados, en nom 
bre de Su Señoría y del Comité Socialista. 

H.-DAÑOS CAUSADOS POR LA LLUVIA Y 

VENTARRONES DE LOS ULTIMO S DIAS, ER.PE­

CIALMENTE EN LA PROVINCIA DE CURICO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Socialista. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra S u Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, el país ha venido soportando durante 
este último tiempo, y después de haberse 
respectado las fechas del Campeonato 
Mundial de Fútbol, una copiosa e intensa 
lluvia que se ha venido prolongando au­
rante algunos días, con el consabido re­
guero de desgracias y con los daños eco­
nómicos que ha tenido que sufrir la ela"e 
más modesta del país, las que han tenido 
que soportar que se les anegaran sus ho­
gares y que los techos de muchas casas 
fueran llevados cual hojas secas por los 
ventarrones que se han venido desatando 
con cierta furia e intensidad. 

Curicó ha sufrido este desastre y, al 
igual que Linares, se ha visto seriamente 
afectado por estos aluvioneE, y venhrro­
nes, haciendo padecer a su población las 
contingencias que de esto se deriva, lo que 
es de nuestra obligación remediar en la 
mejor forma posible. 

Por esta razón, estimo necesario qUe se 
oficie al señor Ministro del Interior para 
que, con cargo al 2 % que está destinado 
para estos fines, se vaya en ayuda de los 
pobladores de Curicó, como una forma ac­
tiva y eficiente de paliar en parte los da­
ños causados por estos temporales, rogan­
do solicitar la más amplia y completa in­
formación a dicho Secertario de Estado, 

en cuanto a los perjuicios que ha causa­
do la lluvia y los ventarrones en la zona 
a que hago referencia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

12.-SITUACION DE LOS HABITANTES DE LA 

POBLACION "EL BOLDO" DE CURICO.-PETI­

CION DE OFICIO 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, existe en los terrenos municipales de 
Curicó una población "callampa" denomi~ 
nada "El Boldo", donde fueron ubicadas 
numerosas familias que, en el invierno 
anterior, estaban viviendo en los orillas 
dEl río Guayquillo, y algunas bajo el puen­
te de dicho río, a las que hubo que eva­
cuar debido a las crecidas que experimen­
tó el río, lo que ponía en peligro la vida 
de toda esa gente modestísima. Camiones 
militares fueron puestos a disposición de 
ellos para evacuarlos. 

En el sitio municipal que se les destinó 
para su ubicación, levantaron modestas 
rucas, muchas de ellas sin techo o a me­
dio techar con pedazos de fonolitas o so­
lamente con tablas viejas. Por otra parte, 
mucha de esta gente, por efecto del au­
mento de caudal del río donde estaban o 
bien durante el traslado, perdieron parte 
de la escasa ropa con que se tapan ellos 
o sus hijos durante la noche. 

En consideración a lo anterior, envié 
un oficio, el 6 de marzo, a la Dirección 
de Auxilio Social, dando cuenta de esta 
situación y solicitando la atención que es­
ta gente modesta se merece, y precavien­
do hacerlo antes que llegara el invierno. 
A este oficio se me contestó, con fecha 16 
de marzo, que toda petición debía hacerse 
en forma individual y que, como iba en 
forma colectiva, no se podía atender. 
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Comprenderán los Honorables colegas 
que gente que está cesante, en su mayo­
ría, o que no tiene lo fundamental para 
atender a las necesidades más premiosas, 
menos puede disponer de papel, tinta, 
tranquilidad, tiempo y capacitación para 
hacer este tipo de peticiones individuales. 

Recuerdo que en otros Gobiernos, cuan­
do había otros Directores y se hacían pe­
ticiones de esta clase, se disponía de Vi­
sitadoras Sociales o bien de personal de 
dicho organismo para que hicieran la en­
cuesta correspondiente y en el terreno 
mismo estudiaran cuál era la ayuda que 
este organismo podía dispensar. 

Hoy he tenido oportunidad de escuchar 
algunos comentarios radiales referentes a 
este Servicio de Auxilio Social que dirige 
la señora Clara Williams de Yunge, en 
que se hace presente la queja amarga de 
gente humilde de poblaciones de Santia­
go que recurre a dicho organismo y que 
después de numerosos viajes no obtiene 
absolutamente nada, lo que indica que es­
te Servicio no presta, en este Gobierno, 
utilidad alguna. 

Sin embargo, quiero tentar suerte una 
vez más. Tal como lo había previsto en 
el oficio que comento, con las fuerte llu­
vias habidas y que en Curicó constituyen 
un "record" de agua caída a través del 
país, las casas de estos modestos pobla .. 
dores se llovían más adentro que afuera. 
Están totalmente inundadas, lo mismo 
la poca ropa de cama de que disponen. 

Por este motivo, señor Presidente, pi­
do que se oficie, en nombre del Comité 
Socialista, a la Dirección de Auxilio So­
cial, para que envíe una asistente social 
o un funcionario de su dependencia con el 
auxilio que estime necesario para ayudar 
en su desgracia a más o menos cuarenta 
familias de esta población "callampa' de­
nominada "El Boldo". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista. 

El señor NARANJO.- y siguiendo 
con la población "El Boldo" quiero mani­
festar que se les ha creado a sus habi­
tantes otro problema. En esos mismos te­
rrenos municipales donde se les dio ca­
bida a estas familias existen pozos de cap­
tación de agua potable que están en pe­
libro de contarminarse con las materias 
fecales u otros desperdicios de la citada 
población. Así lo ha hecho presente el je­
fe de Obras Sanitarias de Curicó, y ha 
suspendido por esto la ejecución de la 
planta eelvadora de agua hasta que la po­
blación no sea ubicada en otra parte. 

Los pobladores no tienen dónde irse y 
manifiestan que ellos están dispuestos a 
marcharse donde sea conveniente. N om­
braron una Comisión, que me tocó acom­
pañar, para hablar con el señor Intenden~ 
te, a quien le plantearon la posibilidad de 
ubicarse en terrenos donados a la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia por 
la Ilustre Municipalidad y donde se ha 
hecho una población de más o menos cien 
casas que están totalmente ocupadas; pe­
ro aún hay terreno para unas cien más. 
Al señor Intendente le solicitaron que ofi­
ciara a la Fundación de Viviendas Eco­
nómicas, haciéndole presente que ellos es­
tarían dispuestos a autoconstruir sus vi­
viendas en el lugar citado, si se les pro­
porcionan los medios materiales y ayuda 
técnica, sometiéndose a las normas que les 
fij e este organismo. 

Por esta razón, quiero aprovechar es­
tos pocos minutos para pedir que se en­
víe oficio al señor Gerente o Jefe de la 
Fundación de Viviendas, haciéndole pre­
sente la petición de los habitantes de la 
población "El Boldo" y como una reafir­
mación de lo Ya solicitado por el señor 
Intendente de la Provincia de Curicó. ' 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, a través del Ministerio correspon­
diente. 
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El señor NARANJO.- ¿Cuántos mi­
nutos quedan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El tiempo del Comité Socialista termina 
a las 22 horas y 43 minutos. 

El señor DUEÑAS.- Pero tenemos el 
del Comité Demócrata Cristiano, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Me he referido sólo al tiempo del Comité 
Socialista, Honorable Diputado. 

13.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO EN CU­

RICO, PARA QUE EN EL FUNCIONEN LOS 

SERVICIOS PUBLICOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor NARANJO.- Señor Presiden­
te, hace muchos años se expropiaron va""' 
rias casas particulares frente a la Plaza 
de Armas de Curicó, colindantes por el la­
do norte con el edificio de la Intendencia, 
casas que constituyen un verdadero lu­
nar en este paseo público, que es una de 
las plazas más bonitas de Chile. 

A pesar del tiempo transcurrido, aún 
el Ministerio de Obras Públicas no ha des­
tinado los fondos necesarios, y creo que 
ni siquiera se tienen los planos correspon­
dientes para construir allí un moderno 
edificio de dos o tres pisos, más o menos 
de la misma estructura que el de la In­
tendencia, Correos, Tesorería y Munici­
palidad, con el objeto de ubicar una serie 
de oficinas pública que hoy están disper­
sas y funcionando en locales arrendados 
y en pésimas condiciones de salubridad, 
como sucede, por ejemplo, con la Inspec­
ción Provincial de Educación, Oficina de 
Identidad, Oficinas dependientes del Mi­
nisterio de Agricultura· y la Oficina de 
la "CORFO" que hoy ocupa un local en el 
gimnasio cubierto destinado a los depor­
tistas. 

Actualmente, en los locales expropiados, 
que están en malas condiciones y que no 

prestan comodidad alguna ni a los fun­
cionarios ni al público, funcionan la Ofi­
cina de Vialidad, Cantón de Reclutamien­
to, Oficina de Cobranzas Judiciales de 
Impuestos Internos y Notaría "Cervan­
tes". 

Como esta situación no puede continuar, 
solicito que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva informar sobre los planes que el 
Gobierno tiene con respecto a esta cons­
trucción del edificio para servicios pú­
blicos de Curicó. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor OSORIO.-Ojalá lo contesten. 

14.-TERMINACION DE UN GIMNASIO CUBIER­

TO EN LA CIDDAD DE CURICO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor NARANJO.- Señor Presi­
dente, hace más de diez años que se está 
construyendo un gimnasio cubierto en la 
ciudad de Curicó. Ignoro hasta el momen­
to cuánto se lleva gastado en construirlo, 
ya que la demora en hacerlo tiene que ha­
ber recargado enormemente el costo de la 
obra. Sólo sé que cuando se hizo el presu­
puesto definitivo de esta obra, se estable­
ció un costo de ciento sesenta millones de 
pesos. 

Debido a nuestra permanente insisten­
cia, se ha obtenido que se destinen fondos 
para proseguir las obras y para reparar 
los daños ocurridos el año pasado, por ne­
gligencia culpable de los funcionarios en­
cargados de recibir los trabajos, los cua­
les fueron entregados sin haberse toma­
do las medidas necesarias para evitar las 
desastrosas inundaciones internas del edi­
ficio, las que ocasionaron un gasto de más 
o menos quince millones de pesos en re-
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parar el parquet deteriorado y en otros 
pequeños trabajos. 

Pero pese a estos trabajos de repara­
ción, debo denunciar que con las lluvias 
recientes se ha vuelto a llover interna­
mente y hay peligro de que todo el par­
quet, que ya fue colocado una vez, se vuel­
va a tener que reponer. Se ha podido ob­
servar que los trabajos realizados el año 
pasado fueron insuficientes y no evitaron 
la acción de 1a. humedad y de la lluvia 
sobre el parquet e interiores· del local. 

Por otra parte, es necesario dejar cons­
tancia de la imprevisión de los funciona­
rios del Ministerio de Obras Públicas al 
no disponer la reanudación de trabajos, a 
pesar de tener a su disposición, de inme­
diato, diez millones de pesos que aún no 
se invierten. Además, el señor Ministro 
de Obras Públicas ofreció, con fecha 7 de 
mayo, al Regidor Conservador señor Ro­
dolfo Ramírez, poner a disposición sesen­
ta y cuatro millones de pesos más, para 
invertirlos en las obras del gimnasio cu­
bierto. 

Según nuestras informaciones, los diez 
millones de pesos no se han invertido por­
que la firma "Ingarco", que ya había rea­
lizado parte de las obras, no tendría in­
terés en continuar como contratista. El 
Ministerio, frente a este hecho, no ha 
adoptado ninguna medida para reanudar 
las faenas. Además, los fondos prometi­
dos por el señor Ministro no han sido gi­
rados ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el turno del Comité Socialista. 

El señor NARANJO.- Señor Presi­
dente, solicito que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, dándole 
a conocer mis observaciones y pidiéndole 
que ordene reparar, cuanto antes, los da­
ños indicados y la terminación de las 
obras. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
del Comité de Su Señoría. 

15.-AMPLlACION DE LA OFICINA SALITRERA 

"VICTORIA", DE LA PROVINCIA DE TARAPA­

CA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor CHECURA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­
dente, voy a referirme a diversos proble­
mas que afectan a la provincia de Tara­
pacá. En primer lugar, trataré un asun­
to que, desde hace bastante tiempo, me 
ha preocupado y que también constituye 
una inquietud permanente para miles de 
ciudadanos de la provincia que tengo el 
honor de representar en esta Honorable 
Cámara. Me refiero a la estabilidad o in­
estabilidad de la oficina salitrera "Vic­
toria" . 

Es sabido que, desde hace algún tiem­
po, por deficiencias de costos, paralizó sus 
faenas la totalidad de las oficinas salitre­
ras de la provincia de Tarapacá, quedan­
do sólo en función la de "Victoria". Para 
que esta oficina continuara funcionando, 
fue necesaria la intervención de la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

Desde hace muchos años existe un pro­
yecto de ampliación en favor de esta ofi­
cina, para mecanizar sus faenas y lograr 
bajar sus costos. 

Tengo informaciones de que, de 8 mil 
toneladas mensuales que producía esta 
oficina, con los trabajos complementarios 
se alcanzaría solamente a una producción 
de unas 12 mil toneladas mensuales. Pero, 
para nivelar los costos, es imprescindible 
que produzca una cantidad de 20 mil to­
neladas mensuales de nitrato, con lo cual 
se evitarían las pérdidas, que en este mo­
mento fluctúan entre 100 y 150 millones 
de pesos mensuales, que van cargados a 
los costos. 
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Se han hecho presentes estos hechos a 
las autoridades de la Corporación de Fo­
mento de la Producción porque, a la larga 
o a la corta, puede ocurrir que esta oficina 
paralice por esta situación anómala. Los 
actuales jefes de la Corporación han dado 
la seguridad de que por ningún motivo 
paralizará, explicando que, si bien es cier­
to ocurren estas pérdidas por los altos 
costos, por otra parte, ellas se resarcirían 
con el retorno del dólar salitrero, de ma­
nera que, según ellos, por el momento no 
habría peligro de que se produzca una 
paralización. Esta es la opinión, de la cual 
no dudo, que dan los actuales funcionarios 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, pero resulta que los habitantes 
de Tarapacá, y en particular de la ofici­
na salitrera, donde viven más de 10 mil 
personas, deben tener la seguridad de una 
esta bilidad permanente para el futuro. 

Además, los costos, por diferentes órde­
nes, van subiendo periódicamente. Tanto 
es así, que en este último tiempo, tras la 
administración de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, tras la adminis­
tración de la oficina, se han hecho gastos 
que inciden considerablemente en los ma­
yores costos de producción, que no corres­
ponden, por cierto, a aumentos de jorna­
les ni de sueldos, sino, por ejemplo, a la 
construcción de chalets de lujo para al­
gunos jefes de la administración de la 
oficina. 

Como decía hace un instante, puede 
ocurrir que la oficina paralice en cual­
quier momento por esta situación anóma­
la y es imprescindible que la Corporación 
de Fomento de la Producción acuda en 
forma inmediata a ampliarla para esta­
bilizar sus costos. La inversión que esto 
irrogaría fluctuaría entre 5 y 7 millones 
de escudos y sería perfectamente recupe­
rable. De maneTa que, en vez de estar per­
diendo 100 ó 150 millones de pesos men­
,mal e;:;, la Corporación de Fomento de la 
Producción podría hacer esta inversión 

para estabilizar la situación financiera de 
esta oficina y asegurarle una vida per­
manente, porque, vuelvo a repetir, es la 
única industria maciza oue existe en los 
departamentos de Iquique y Pisagua. 

Yo reconozco que es digno de encomio el 
plan que la Corporación de Fomento de 
la Producción está desarrollando en la 
zona respecto de otras industrias. Está es­
timulando, por ejemplo, la instalación de 
la industria pesquera, pero cabe anotar 
que por importante que ésta sea, o por 
multiplicadas que sean las fábricas, no va 
a absorber la cesantía ni va a resolver el 
problema económico que dejó como dífi­
cit la paralización de las oficinas salitre­
ras. Basta sólo decir que una de estas ofi­
cinas emplea un término medio de dos mil 
obreros, y una fábrica pesquera única­
mente doscientos. El término medio del 
jornal de un obrero salitrero fluctúa entre 
tres y cinco escudos diarios, y el de un 
operario de una fábrica como la mencio­
nada no puede ser superior a dos escudos 
diarios. 

Lq capacidad ocupacional y la situación 
económica de la provincia es difícil que 
pueda recuperarse aún estimulando la ins­
talación en forma amplia de la industria 
pesquera. Por este motivo nos preocupa a 
los tarapaqueños que la Oficina Salitrera 
"Victoria" funcione en forma normal y 
permanente. 

En consecuencia, me permito solicitar 
que, en mi nombre, se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción para que, primero, imparta 
las instrucciones respectivas a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción en el 
sentido de que, a la mayor brevedad, pro­
ceda a la terminación de la ampliación de 
la Oficina "Victoria" y, segundo, infor­
me a la Honorable Cámara sobre el esta­
do en que se encuentra ese proyecto de 
ampliación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, al 
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señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, el oficio que ha solicitado. 

16.-CONVENIENCIA DE ACELERAR LOS PLA­

NES DE CONSTRUCCION ELABORADOS POR 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA 

IQUlQUE y PISA GUA, PROVINCIA DE TARA­

PACA.- ACTITUD DE UN JEFE DE SECCION 

DE LA CORPORACION DE LA VIVIENDA EN 

RELACION CON LAS AUDIENCIAS QUE LE 

SOLICITAN LOS PARLAMENTARIOS.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­
dente, otro asunto que quería plantear se 
refi€re a la política tan injusta que ha ve­
nido observando la Corporación de la Vi­
vienda respecto de la ciudad de Iquique. 

Según informaciones de los propios fun­
cionarios de la Corporación de la Vivien­
da, Iquique y Pisagua serían las únicas 
ciudades de Chile que se encuentran pos­
tergadas en cuanto a construcción de ha­
bitaciones. Si algún Honorable colega re­
visa los planes de la CORVI, verá figurar 
en ellos la construcción de poblaciones y 
casas en diversas ciudades, incluso d€l' 
norte, en forma más o menos progresiva. 
En cambio, para Iquique, si mal no re­
cuerdo, se ha elaborado un plan de dos­
cientas casas cuya construcción hasta el 
momento no se ha podido iniciar: dificul­
tades en relación con los terrenos, trámi­
tes burocráticos y otros han impedido que 
ello se cumpla. Existe incluso el compro­
miso formal de la Corporación de la Vi­
vienda de entregar a la Gaja de Previsión 
de Empleados Particulares una población 
de cincuenta casas y, hasta este instante, 
no se han iniciado los trabajos. 

En el departamento de Pisagua y en el 
Puerto mismo, ahora que se está rehabili­
tando con la instalación de la industria 
pesquera, también existe el problema ha­
bitacional. Hay que tener en cuenta que 

esta ciudad quedó desmantelada después 
de la crisis salitrera y debe ser recons­
truida casi por completo para que quede 
en condiciones de recibir a la gente que 
allí va a laborar con motivo de estas nue­
vas industrias. 

La Corporación de la Vivienda tampo­
co ha elaborado planes respecto del puer­
to de Pisagua. Tuve oportunidad de hacer 
presente esta situación al ex Vicepresi­
dente de esta institución, señor Granifo, 
y el me aseguró que se había resuelto y 
efectuar algunas expropiaciones con el ob­
jeto de construir habitaciones en la ciu­
dad de Iquique. Pero,esto no se ha con­
vertido en realidad. 

A propósito de expropiaciones quiero 
hacer presente una situación que me pa­
rece muy irregular y que se refiere a un 
procedimiento que ha estado siguiendo la 
Corporación de la Vivienda que no es 
aconsejable. En una ciudad como la de 
Arica, donde hay terreno eriazos por to­
dos lados, donde hay barrios enteros que 
están desabitados se ha procedido a apli­
car la ley sobre expropiaciones en luga­
res que están habitados por gente modes­
ta. Esta política no hace sino agravar el 
problema habitacional que es realmente 
angustioso, porque en este momento, co­
mo decía hace un instante, la Corporación 
de Fomento está impulsando el funciona­
miento de la industria pesquera en la ciu­
dad de Iquique y con este motivo se está 
produciendo la repoblación de dicha ciu­
dad nortina, pues están llegando a ella 
ciudadanos que vienen de Arica, y aque­
llos obreros y empleados que quedaron ce­
santes en la industria salitrera. 

Por estas razones, el problema habita­
cional es muy grave en esa ciudad. 

He querido plantear este problema en 
forma directa a la Corporación de la Vi­
vienda, a una sección que se llama Sec­
ción Delegaciones. Si esto hubiera ocurri­
do no estaría molestando la atención de 
la Honorable Cámara sobre esta materia. 
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Pero ocurre que esta sección está servi­
da por un funcionario que permanece her­
mético, encerrado en una oficina, con 
quien no se puede conseguir audiencia. 
Hay una funcionaria que niega las au­
dienciasa los propios parlamentarios, lo 
que me parece no sólo una falta de defe­
rencia, sino una insolencia, porque los par­
lamentarios tenemos acceso a todas las 
Oficinas públcas, desde el despacho del 
Presdente de la República, de los Minis­
tros de Estado hasta la oficina de los J e­
fes de Servicio, o sea, a las de todos los 
funcionarios de cierta jerarquía. Es in­
aceptable entonces que este funcionario 
que es subalterno no otorgue audiencias 
para que se le planteen estos problemas. 

Por estas razones, deseo dejar estam­
pada mi más enérgica protesta por la ac­
titud de este funcionario y solicito que 
mis observaciones sean transmitidas "in 
extenso" al señor Ministro de Obras PÚ­
bIas, primero, para que la Corporación de 
la Vivienda acelere al máximo el desarro­
llo y cumplimiento de los planes de cons­
trucción elaborados para Iquique y Pi­
sagua, como asimismo, para que los am­
plíe en forma justa y equitativa, en rela­
ción por lo menos con los que ha confec­
cionado para las provincias del Norte. En 
segundo lugar, para que el señor Minis­
tro de Obras Públicas y el señor Vicepre­
sidente de la CORVI conozcan la protes­
ta que he estampado en contra de este 
funcionario que no tiene la deferencia de 
atender las peticiones de los parlamenta­
rios, que no vamos a solicitar empleo si­
no a plantear problemas que tienen ati­
nencia con los servicios de su dependen­
cia y que afectan a las zonas que repre­
sentamos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

17.-NECESIDAD DE ESTABLECER SERVICIO 

DE ATElIICION MEDICA EN QUEBRADA CA­

MIÑA, PROVINCIA DE TARAPACA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­
dente, hace poco rato votamos en general 
el proyecto que incide en los problemas 
de los médicos y otros profesionales fun­
cionarios del Servicio Nacional de Salud. 
Se dijo aquí que se ha consultado una in­
dicación para un determinado artículo de 
esta iniciativa de ley que tiene por obje­
to asegurar asistencia médica aún en aque­
llos lugares del país más apartados. Hago 
votos porque esta disposición sea una rea­
lidad, se cumpla en forma amplia y se 
fiscalice su aplicación efectiva. 

En efecto, ha ocurrido en muchos casos, 
incluso ha sucedido también en la pro­
vincia que represento, que médicos fun­
cionarios que son Jefes de Areas Hospi­
talarias no solamente no crean servicios 
asistenciales en las zonas apartadas, si­
que por el contrario, sea por egoísmo, por 
comodidad, o por otras razones que des­
conozco, se oponen a mantener aquellos 
más vitales, aún los servidos por practi­
cantes, los que ni siquiera pueden ser 
atendidos por un médico. 

En dos oportunidades he pedido desde 
la Honorable Cámara al señor Ministro de 
Salud Pública que arbitre las medidas 
del caso para el establecimiento de una 
Casa de Socorro, de Reposo, o de Salud, en 
algunos apartados puntos de mi provin­
cia, especialmente en las zonas precordi­
lleranas. Cito al efecto el caso de Quebra­
da Camiña, poblado donde hay unos dos 
mil quinientos habitantes. En esta locali­
dad había un practicante encargado de 
proporcionar las atenciones más urgentes, 
y el Médico Jefe del Area Hospitalaria 
correspondiente lo suprimió. Naturalmen­
te, las peticiones que se han dirigido al 
señor Ministro de Salud Pública sobre 
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este caso, por intermedio de la Honora­
ble Cámara, han sido transmitidas al Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, de éste al Jefe Zonal y por último 
al Jefe del Area Hospitalaria, quien ha 
informado en, forma negativa aducien­
do argumentos, algunos infantiles y otros 
inaceptables, para denegar estas peticio­
nes. 

Se ha dicho, por ejemplo, que para po­
der establecer un servicio adecuado se 
requiere que previamente se registren es­
tadísticas de gran mortalidad, cosa que 
me parece absurda. En seguida, se ha es­
grimido el antecedente de que a esa zona 
llegan los médicos en visita, lo que no es 
exacto. He recorrido esa región con gran 
sacrificio físico y no he visto que el 
Médico Jefe del Servicio haya siquiera 
visitado en alguna oportunidad esta zona 
para imponerse de sus necesidades más 
imperiosas. 

Hace poco tiempo, acompañé a un mé­
dico amigo a la región de Camiña, y pude 
comprobar que dicho profesional debió 
atender quince o veinte casos de urgencia. 
Los maestros, que han seguido algunos 
cursos rápidos para la atención de casos 
de urgencia, no tenían en aquella oportu­
ni da ~l ni los elementales remedios para 
atender a estos enfermos. 

Se ha registrado, además, una epidemia 
de sarampión y también, como esta zona 
está cercana a la frontera boliviana, se 
ve amenazada permanentemente por la 
viruela. 

Aunque sea majadero, señor Presiden­
te, vuelvo a insistir en que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, 
pidiéndole, en mi nombre, que se ordene 
el establecimiento de una posta de salud 
en la Quebrada Camiña, para lo cual 
puede operar de acuerdo con la Corpora­
ración de Fomento de la Producción, que 
tiene proyectada la construcción de al­
gunos edificios destinado al funciona­
miento de servicios de esta naturaleza. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-

Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

Ha terminado el turno del Comité Ra­
dical. 

18.-CO~STRUCCION DE UN EDIFICIO PARA UN 

NUE"O HOSPITAL EN LA CIUDAD DE CURICO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor ALLENDE.- Renunciamos, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

El Comité Demócrata Cristiano ha hecho 
presente a la Mesa que le ha cedido el 
tiempo correspondiente a su turno al Co­
mité Socialista. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, según declaraciones de la Sociedad 
Constructora de Hospitales, hechas hace 
ya algún tiempo, serían inaugurados 17 
hospitales en todo el país, y para la ciu­
dad de Curicó, en declaraciones formula­
das en "La Prensa", se iba a construir 
en forma definitiva el Hospital que tan­
ta falta hace para la atención de los en­
fermos. Sin embargo, estas pomposas de­
claraciones no han pasado más allá de 
unos "vulgares voladores de luces", y la 
ciudad de Curicó desde hace muchos años 
viene siendo tramitada miserablemente 
en un problema de tanta gravedad como 
es la falta de un Hospital moderno que 
ha constituido que sea considerada como 
una de las ciudades de mayor mortalidad 
en Chile, hecho que ha sido expuesto en 
la Feria de ASIV A, por el COPE RE de 
Curicó. 

Actualmente en Curicó existen terre­
nos disponibles para la copstrucción del 
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nuevo Hos;;¡ital; sabemos que existen los 
planos y estudios pertinentes, pero su 
construcción continúa retrasándose y bur­
lándose con ell~ las aspiraciones y nece­
sidades de una vasta población, digna de 
una mejor consideración de parte del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Se ha manifestado que funcionarios de 
este Servicio, ultiman los preparativos en 
cuanto a programación médica para en­
tregar a los arquitectos e ingenieros la 
tarea de e:aborar nuevos planos, consi­
derando todos los detalles profesionales 
que hoy más que nunca deben incluirse 
para darles una mejor atención a los en­
fermos y mayores facilidades a los médi­
cos en el desempeño de sus funciones. 
P.ero esto no pasa de ser, como ya he di­
cho, una vulgar tramitación. 

Es ya tiempo de que este sistema, em­
pleado por la burocracia, de retrasar 
obras de tanta importancia, como es la 
construcción del nuevo Hospital de Cu­
ricó, termine de una vez y las autorida­
des resuelvan de inmediato la solución de 
este problema que afecta tan gravemente 
a la población de una progresista pro­
vincia. 

Por ello solicito se envíe oficio al señor 
Ministro de Salud, para que se transcriban 
mis observaciones y se pida una pronta 
resolución en lo que se refiere a la cons­
trucción del Hospital de Curicó. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor ALLENDE.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Allende. 

19.-NECESIDAD DE CONSTRUIR NUEVAS 

POBLACIONES EN LAS LOCALIDADES DE 

TENO, HUALAÑE, SARMIENTO, PALQUlBUDI, 

LICANTEN y RAUCO, DE LA PROVINCIA DE 

CURICO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor NARANJO.-Dada la abso-

luta carencia de viviendas en la provin­
cia d,e Curicó, y la necesidad imperiosa 
de que la Corporación de la Vivienda 
determine la programación de las nue­
vas construcciones, se hace indispensa­
ble que dicha Institución dé a conocer 
el número de postu~antes. a las viviendas 
de la Población Mataquito y se preocupe 
de iniciar nuevas construcciones. 

La necesidad de viviendas se hacen 
sentir cada día más en las ciudades de 
Teno, Hualañé, Sarmiento, Palquibudi, 
Licantén y Rauco. 

Por este motivo me permito solicitar 
que se oficie a la Corvi por intermedio 
del señor .Ministro respectivo para que 
dicha Institución informe sobre el pro­
grama de construcción de poblaciones en 
las localidades mencionadas de la provin­
cia de Curicó. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solici­
tada. 

Puede continuar Su Señoría. 

20.-DESTINACION DE RECURSOS PARA LA 

PAVIMENTACION DE ACERAS EN LA COMU­

NA DE CURICO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor NARANJO.-Por informacio­
ne~ de la prensa local, que ha dado a co­
nocer un oficio enviado por la 1. Munici­
palidad de Curicó al señor Directur Ge­
neral de Pavimentación, me he impuesto 
que los fondos destinados a la comuna de 
Curicó con el objeto de cumplir un plan 
de pavimentación de aceras y otras obras 
más que se refieren a este rubro, serían 
cercenados con grave perjuicio para el 
adelanto de la comuna. 

Por este motivo solicito se envíe oficio 
al señor Ministro correspondiente, en 
nombre del Comité Socialista, para que 
se deje sin efecto esta medida y se desti­
nen los fondos consultados por la Direc­
ción de Pavimentación para realizar las 
obras ya programadas. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista. 

Puede continuar Su Señoría. 

21.-AMPLIACION DEL EDIFICIO QUE OCU­

pA LA ESCUELA VOCACIONAL N9 15 DE LA 

CIUDAD DE CURICO.- DOTACION DE MA­

TERIAL DE ENSEÑANZA Y MOBILIARIO PA­

RA DICHA ESCUELA.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor NARANJO.-Quiero referir­
me, señor Presidente, a una de las tantas 
escuelas olvidadas de los Dioses, en la 
ciudad de Curicó: La Escuela Vocacio­
nal N9 15, que funciona en un local ina­
decuado, estrecho, antihigiénico, plagado 
de ratones y pulgas, pese al esmero de 
profesoras y alumnas por mantenerlo con 
el máximo de aseo. Pero esta es la triste 
realidad. 

La estrechez y malas condiciones del 
local, han impedido recibir a todas las 
jóvenes que, por escasez de recursos, no 
puéden seguir en el Liceo de Niñas o que, 
por su gusto, desean seguir los cursos 
vocacionales que les permitirán ganarse 
la vida honradamente. Han debido recha­
zarse más de 150 aspirantes a alumnas 
que, por no tener otros establecimientos 
donde seguir estudiando, como ser el Ins­
tituto Comercial, la Escuela Profesional, 
etc., quedan a la deriva a una temprana 
edad. 

Sólo se han podido matricular 201 
alumnas repartidas en siete cursos, algu­
nos de los cuales tiene 37 alumnas, amon­
tonadas en salas con capacidad únicamen­
te para 20 alumnas. 

Pero esto no es todo. Parece que las 
autoridades educacionales no le dan ma­
yor importancia a estas escuelas" pues ni 
siquiera le envían el material de ense­
ñanza necesario y el mobiliario adecuado. 
No se puede concebir que en una Escue­
la Vocacional no haya las máquinas de 

coser que se necesitan para la atención 
de las alumnas. 

Por este motivo, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Educación, para 
que se aboque al estudio de la ampliación 
del local que actualmente ocupa la Escue­
la Vocacional, procediendo, naturalmen­
te, a expropiación de casas colindantes, 
a la dotación de material de enseñanza y 
mobiliario para la Escuela y, al mismo 
tiempo, ordene hacer los arreglos proyec­
tados por el delegado de arquitectura don 
Plutarco Torres a petición del mismo 
Ministerio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en la forma solici­
tada. 

Puede continuar Su Señoría. 

22.-CONSTRUCCION DE PASOS BAJO NIVEL 

O SOBRE NIVEL, EN LOS CRUCES FERRO­

VIARIOS ENTRE LAS CIUDADES DE CURICO. 

PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE Y CHI­

LLAN, PROVL"lCIA DE ÑUBLE.-REITERACION 

DE OFICIO. 

El señor NARANJO.- Hace algunos 
meses envíe, por intermedio de la Hono­
rable Cámara, un oficio dirigido al señor 
Director General de Ferrocarriles, a fin 
de que arbitren con la debida anticipa­
ción, las medidas conducentes a evitar 
pérdidas de vida y materiales, en los 
cruces ferroviarios, con motivo de la 
prOXlma electrificación del ferrocarril 
hasta Chillán. 

Está demás señalar que los pasos a 
nivel, constituirán un peligro mayor con 
la velocidad que se imprimirá a los tre­
nes eléctricos, y de ahí la necesidad de 
construir pasos bajo nivel o sobre nivel, 
en el cruce de las calles Freire, El Boldo, 
Sarmiento, lado norte y sur y en Teno, 
frente a la calle Bellavista que es de in­
tenso tráfico. 

Por este peligro que entraña la exis-
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tencia de estos pasos a nivel, quiero rei­
terar se envíe oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, para insistir ante el se­
ñor Director General de los Ferrocarri­
les resuelva este problema. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicita­
da por Su Señoría. 

El señor NARANJO.- El resto, del 
tiempo señor Presidente, lo va a ocupar el 
Honorable señor Robles. 

23.-ELECCION DE DIRECTIVA SINDICAL EN 

LA FABRICA TEXTIL DE LA FIRMA YARUR. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción con­
cedida, el Honorable señor Robles. 

El señor ROBLES.-¿ Cuántos minutos 
me restan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El tiempo de Su Señoría termina a las 
23 horas y 13 minutos. 

El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 
deseo denunciar ante la Honorable Cáma­
ra un hecho bastante grave' ocurrido en la 
Fábrica Textil de los señores Jorge, Ama­
dor y Carlos Yarur, donde trabajan tres 
mil setecientos cincuenta obreros. 

Se trata de la elección de una nueva di­
rectiva sindical en esa fábrica por haber 
cumplido un año de funciones la anterior. 

Pero para formar la~rna de candida­
tos a dirigentes sindicales, no se ha cele­
brado una asamblea, sino que la actual 
Directiva apatronada, ha elaborado una 
terna y la ha puesto en con cimiento de la 
Inspección Provincial del Trabajo. 

Además, ha arreglado una acta, dando 
a entender en ella que esta terna habría 
sido formada en una asamblea sindical. 

Nosotros, y fundamentalmente el Dipu­
tado que habla, hemos escuchado varias 
opiniones de los trabajadores de esta in­
dustria, en el sentido da, que no se ha rea­
lizado tal reunión. 

Por esta razón, señor Presidente, me 
permito solicitar se envíe un oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial para que se sirva ordenar una inves­
tigación sobre estos hechos y a la vez, que 
se proceda a realizar una asamblea a la 
que se convocaría a los obreros y con la 
presencia de un Inspector del Trabajo, a 
fin de que en ella sea elegida reglamenta­
riamente y de acuerdo con las leyes vigen­
tes, una nueva terna de candidatos a di­
rigentes sindicales. Estimo que esta es la 
forma correcta de proceder. 

Son los obreros quienes deben elegir sus 
representantes y no una directiva apatro­
nada. 

También deseo que se pida que esta elec­
ción se realice en un día festivo y no en 
días de trabajo, como se viene haciendo 
todos los años. 

La elección en referencia señor Presi­
dente, no debe verificarse cuando los obre­
ros están trabajando, cumpliendo con su 
horario de ocho horas de labor para salir 
de ahí a sufragar. 

También debemos hacer el denuncio de 
que empleados de esta firma controlan es­
tas elecciones, sobrepasando la investidu­
ra de los Inspectores del Trabajo. 

Por lo tanto, ante estos graves hechos 
que denuncio, reitero que se dirija este 
oficio para permitir que los obreros de es­
ta firma puedan elegir libremente a su 
directi va sindical. 

El señor ALLENDE.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Robles no puede con­
ceder interrupciones, porque está hacien­
do uso de una interrupción. 

El señor ROBLES.-Agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido el Honora­
ble señor Naranjo para formular el de-' 
nuncio a que he hecho referencia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden-
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te, el Honorable señor Millas me ha soli­
citado una interrupción. 

24.-PROBLEMA HABITACIONAL EN LA co­
MUNA DE ÑUÑOA, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
en un sector cercano al Estadio Nacional, 
en el sector de la antigua Chacra "Lo Val­
divieso", de propiedad del Servicio de Se­
guro Social, existe desde hace años, una 
serie de poblaciones, muy modestas, deno­
minadas "El Cordón de Poblaciones". 

Estas poblaciones debían ser erradica­
das ante de la iniciación del Campeanato 
}1undial de Fútbol destinando esos terre­
nos a lo que se iba a denominar Villa Olím­
pica. 

Me correspondió propiciar una reunón, 
en la cual participamos todos los Diputa­
dos del Tercer Distrito de Santiago, con 
las autoridades de esa Comuna, su Muni­
cipalidad; y los dirigentes de la CORVI, 
la cual se llevó a efecto el año pasado pre­
sidida por el Dr. Sótero del Río, Ministro 
del Interior. En ella se resolvió construir 
una población de erradicación en la fran­
j a sur del sector de la Chacra "Lo Val di­
vieso", con el objeto de que fuera entre­
gada en su totalidad a los habitantes de 
este "Cordón de Poblaciones" que, desde 
hace muchos años han sido autorizaaoliil 
transitoriamente para radicarse allí por 
el Servicio de Seguro Social. Además, se 
acordó entonces construir otras 2 mil vi­
viendas de erradicación por la CORVI en 
Ñuñoa. 

Sucede que, con mucha lentiud, se ha ido 
construyendo la población de erradicación 
en Lo Valdivieso y ya han transcurrido 
cuatro meses más de 'la fecha de término 
que se fijó a tal construcción y a las de 
las otras 2 mil viviendas a que se había 
comprometido la CORVI. 

Las casas de erradicación en "Lo Val­
divieso" son 808 y están ya por terminar­
se. Mientras tanto, se han desencadenado 
sobre Santiago los últimos temporales de 
de lluvia y es verdaderamente horrenda 
la situación de estos ocupantes que tienen 
que sufrir en sus, casitas semi deshechas, 
que no prepararon para el invierno, pues 
tenían la segúridad del próximo traslado a 
las mil doscientas familias en el "Cordón 
de Poblaciones" constituido por las pobla­
ciones Encalada Norte, Encalada Sur, 
Maule y Ñuble. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, ha­
ciéndole presente la conveniencia de que 
la Corporación de la Vivienda, antes de 
que se produzca un nuevo temporal apre­
sure la entrega, de acuerdo con los com­
promisos adquiridos con el señor Ministro 
del Interior, con la Municipalidad de 
Ñllñoa y con el Servicio de Seguro Social, 
de la nueva población, ubicada al sur del 
sector Lo Valdivieso, a los pobladores del 
denominado "Cordón de Poblaciones" y la 
construcción de otras 2 mil viviendas de 
erradicación en Ñuñoa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

25.-SITUACION DE LOS POBLADORES DEL 

TERCER DISTRITO DE SANTIAGO. NECESIDAD 

DE OBRAS DE URBANIZACION EN LA "CHA-

CRA "SAN RAFAEL".-PETlCION DE OFICIO 

El señor MILLAS.-En seguida, señor 
PreBidente, quiero señalar la situación de 
angustia que están viviendo gran parte 
de los pobladores del Tercere Distrito de 
Santiago, como consecuencia de las últi­
mas lluvias que afectaron sus hogares mo­
destos. No se trata sólo del ejemplo ex­
puesto, sino de una tragedia que se extien­
de por San Miguel, Ñuñoa, La Cisterna, 
Puente Alto, Las Condes y La Granja. 

Otro de los casos más dramáticos es el 
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de las familias que en el invierno pasado 
ocuparon terrenos de la Población Santa 
Adriana, y que manifestaron siempre su 
voluntad de adquirir, efectuando los pagos 
correspondientes, terrenos en los cuales 
poder levantar sus viendas. Así, la Cor­
poración de la Vivienda procedió a insta­
larlos en un predio fiscal de la antigua 
Chacra "San Rafael", de la comuna La 
Granja. Sin embargo, a pesar de que los 
pobladores han estado dispuestos a ini­
dar el pago de los terrenos, no han recibi­
do la más elemental urbanización y ni si­
quiera se han hecho las obras necesarias 
para desviar los canales que desembocan 
en ese sector. Y esta demora, absoluta­
mente inj ustificada, ha provocado, con 
motivo de las últimas lluvias, verdaderas 
catástrofes en forma de inundaciones en 
este sector. Las victimas son 2.200 fami­
lias con muchos niños. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, ha­
ciéndole presente la urgencia de las más 
elementales obras de urbanización en la 
antigua Chacra "San Rafael". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

26.-DESTINACION DE VIVIENDAS QUE EL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL CONSTRUYE 

EN LA COMUNA DE ÑUÑOA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO, A .oBREROS QUE TRABAJEN O 

RESIDAN EN DICHA COM:UNA.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MILLAS.-Por último, quiero 
referime al hecho de que la Ilustre Muni­
cipalida dde Ñuñoa ha solicitado al Servi­
cio de Seguro Social que, en atención a ser 
la comuna más industrial de Chile y, a la 
'Vez, la que cuenta con el menor porcentaje 

de viviendas, que aquellas que construye 
en la actualidad dicho Servicio en la co­
muna, se destinen preferentemente a los 
obreros que trabajan o residan en ella. So­
licito se dirija oficio al señor Ministro del 
Trabajo haciéndole presente los proble­
mas creados por los temporales en esa co­
muna, se hace indispensable atender dicha 
petición. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

27.-0CUPACION DEL NUEVO EDIFICIO DES­

TINADO A LA ESCUELA SUPERIOR DE NIÑAS 

N<:' 2 DE CURICO, PROVINCIA DEL MISMO' 

NOMBRE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor NARANJO.-¿Cuánto tiempo, 
queda, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Medio minuto, Honorable Diputado. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, quiero solicitar que se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que se sirva autorizar a la brevedad 
posible, la ocupación de la Escuela SUPI<­
rior de Niñas, NQ 2 Curicó, cuyo local 
se terminó hace dos meses. Cuenta con el 
mobiliario suficiente, y la cual hasta la 
fecha ha funcionado en forma anormal en 
la Escuela Superior NQ lo 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 23 horas y 

13 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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